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INFORME: LA ZONIFICACIÓN DEL DISTRITO DE MIRAFLORES DESDE 1992 HASTA 2002 

INTRODUCCION 

En el 
zonificación 
comprendido 

presente informe se expone la 
del distrito de Miraflores 

entre los años 1992-2002. 

evolución de la 
en el periodo 

En la primera parte se explican los objetivos generales y 
específicos, se definen conceptos que se irán tomando en el 
desarrollo del informe, y se describe el distrito de Miraflores 
en los aspectos de situación geográfica, referencia histórica, 
población, estructura vial, áreas verdes, equipamiento, 
actividades económicas y juntas vecinales- organización social 
que ayudaran a una mejor comprensión de la exposición. 

En la segunda parte se desarrollan las zonificaciones que 
ha tenido el distrito en los últimos 10 años. Este lapso de 
tiempo lo he dividido en tres periodos considerando la fecha de 
publicación de las ordenanzas que normaron el cambio de 
zonificación en el distrito para un mejor entendimiento. Se 
detallan en cada caso las normas legales, los índices de usos 
para actividades urbanas, la clasificación de vías y se ilustra 
con los planos de zonificación, alturas y de vías en cada caso. 

Se presentan cuadros comparativos a fin de entender la 
evolución de las variables que intervienen en la zonificación: 
usos de suelo, altura de la edificación, área libre mínima, 
coeficiente de edificación y otros. Se señalan los documentos 
que avalan los cambios de zonificación. Se identifican los 
efectos de los cambios de zonificación en la situación actual 
de Miraflores. 

Finalmente se 
biografía consultada, 
documentos u otros 
expuestos. 

formulan las conclusiones, se cita la 
se adjunta en calidad de anexos copias de 
sobre los cuales se basan los puntos 

En la lámina N º l se adjunta el plano actual del distrito 
de Miraflores, materia del presente informe. 
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:NFOR."1E LA ZONIFTCACION DEL DISTRITO DE MIRAFI.óRES DESDE 1992 HASTA 2002 

1 . OBJETIVOS 

1.1 OBJETIVO GENERAL: 

PARTEl 

Desarrollar el proceso de cambio de zonificación en 

el distrito de Miraflores en el periodo comprendido 

entre 1992-2002, la evolución de los factores que 

intervinieron e identificar sus efectos. 

1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1. 2 .1 Determinar las características de las 

zonas del distrito de Miraflores. 

1.2.2 Detallar los cambios de zonificación 

efectuados en los últimos 10 años de acuerdo a la 

normatividad. 

1.2. 3 Identificar las variables que 

intervienen en la zonificación. 

l. 2. 4 Mostrar la expansión comercial sobre 

el uso residencial. 

1.2 .5 Analizar los efectos de los cambios de 

zonificación en el distrito. 
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INFORME : LA ZONIFlCACION DEI DISTRITO DE MIRAFLORES DESDE 19oJ2 HASTA 2002 2fYllli 

2 . MARCO TEORICO 

A continuación se enuncian conceptos básicos que 
permitirán comprender el tema en exposicion, la 
lámina N º 1 corresponde al Plano General del Distrito 
de Miraflores materia del presente informe. 

2.1 REGLAMENTO DE ZONIFICACION 

Establece las características de los usos 
permisibles en cada una de las zonas señaladas en el 
plano de zonificación, y especifica sustancialmente las 
densidades de población, los coeficientes de edificación, 
características del lote, porcentajes de área libre y

altura de edificación. 

2.1.1 ESTRUCTURACION URBANA 

1
Con la finalidad de dar un tratamiento 

diferenciado a aplicación de las normas de 
Zonificación, Lima Metropolitana ha sido organizada 
en Áreas de Estructuración Urbana { AEU) 
caracterizadas por diferentes grados de homogeneidad 
en la distribución y tendencia de los usos del suelo 
urbano; por patrones diferenciados del asentamiento 
residencial; y por diversos indicadores: sociales, 
económicos y ecológicos. Son 5 áreas que se detallan 
a continuación: 

AREA I: Áreas De Características Especiales. 

Comprende áreas homogéneas y especializadas 
constituidas básicamente por viviendas de densidad 
media de bajo costo (viviendas de interés social y

Pueblos Jóvenes. Abarca distritos de San Martín de 
Forres, Callao, Carmen de la Legua, Reynoso, 
Independencia, San Juan de Miraflores, Villa María 
del Triunfo y otros. 

AREA I I : Áreas de Mayor Heterogeneidad de Función. 

Comprende áreas con multiplicidad de usos del 
suelo, y básicamente: vivienda, industria elemental 
y comercio e institucional. Abarca los distritos 
de: Breña, Jesús Maria, La Victoria, el Cercado de 
Lima, Rimac, parte de lince, Barranco, Callao, 
Magdalena del Mar y otros. 

1 Reglamento de Zonificación General de Lima Metropolitana
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AREA III: Áreas de Mayor Homogeneidad de Función. 

Comprende áreas dónde predomina el uso 
residencial de baja densidad. Abarca parte de Surco, 
Surquillo, La Molina, San Isidro, San Miguel, Pueblo 
Libre, y otros 
AREA IV: Áreas Heterogéneas y Especializadas 

Comprende áreas donde se ubica preferentemente 
la vivienda de alta densidad y el comercio 
especializado y que posee dinámica de cambio hacia la 
máxima utilización del suelo. Abarca los distritos 
de Miraflores y San Isidro. 

AR.EA V: Áreas Homogéneas y especializadas 
Caracteriza a las nuevas habilitaciones de baja 

densidad y de bajo costo y en las que se da damas del 
Uso residencial, el uso de granjas y huertas. Abarca 
parte del distrito de Chorrillos, la zona costera de 
Lima, Villa María del Triunfo y otros. 

El distrito de Miraflores está contenido en tres 
Áreas de Estructuración Urbana, las cuales se aprecian en 
la lámina N°02 y se detallan a continuación: 

AR.EA II: Áreas de Mayor Heterogeneidad de Función. 

Se encuentran entre el límite con el Distrito de San 
Isidro y la Av. Santa Cruz, desde el Ovalo Gutiérrez 
hasta el Ovalo Centro América. 

AR.EA II I : Áreas de Mayor Homogeneidad de Función. 

Es el caso del área consolidada al sur-este del 
distrito a partir del eje de la Vía Expresa Paseo de 
la República, entre los límites de los distritos de 
Surquillo y Santiago de Surco, hasta su encuentro con 
el Ovalo de Higuereta y el eje de la Av. Tomás 
Marsano. 

AR.EA IV: Áreas Heterogéneas y Especializadas 

Se encuentra extendida entre los ejes de las avenidas 
Santa Cruz, Paseo de la República y Angamos, 
limitando al oeste con el Malecón superior de la 
Costa Verde Miraflores. 
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2.1.2 ZONIFICACION 

Es la parte del Plan regulador que trata de la 

organizacion integral de una ciudad; mediante la cual se 

propone la más adecuada utilización de la tierra. 

De acuerdo a los Artículos 4° y 5 ° de la Ordenanza 

N º 134-97/MML la Zonificación de los Usos del Suelo y del

Subsuelo es un instrumento técnico normativo del Plan de 

Desarrollo Metropolitano, y como tal responde a objetivos 

y políticas especificas del mismo; mediante la 

zonificación, la Municipalidad Metropolitana de Lima 

condiciona y regula el uso de la propiedad predial en 

cumplimiento de las propuestas del Plan de Desarrollo 

Metropolitano, las mismas que se realizan mediante los 

procesos de habilitación urbana, la subdivisión e 

independización de tierras y la edificación. 

2.1.3 PLANO DE ZONIFICACION 

Es el documento gráfico, parte de un plan 

regulador, en los que se muestran los diferentes usos 

asignados al suelo urbano. La parte escrita, normativa, 

y legal, la constituye el Reglamento de Zonificación. 

2.1.4 ZONA: 

De acuerdo al Reglamento de Zonificación General de 

Lima Metropolitana la zona se define corno una subdivisión 

del área urbana, a la cual se le asigna un uso o grupo 

de usos de características comunes. 

Los tipos de zona establecidas de acuerdo al 

Reglamento de Zonificación del Titulo I del Reglamento 

Nacional de Construcciones son las siguientes: 

a) Zonificación Residenciales (R)

Se aplica a las áreas donde 

vivienda, se clasifican en: 
a.1 ZONAS RES. DE ALTA DENSIDAD

a.2 ZONAS RES. DE DENSIDAD MEDIA

a.3 ZONAS RES. DE BAJA DENSIDAD

a.4. ZONA DE VIVIENDA- TALLER

b) Zonificación Comerciales (C)

debe predominar la 

R8, R6, R5. 

R4, R3. 

R2, Rl Y Rl-S 

II- R3, II-R4 y

II-R5

Se aplica en las áreas donde debe predominar el 

comercio y los servicios, admitiendo otras actividades 

urbanas compatibles como vivienda y pequeña industria, 

se clasifican en: 

10 
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b.1 ZONA DE COMERCIO METROPOLITANO C9 

b.2 ZONA DE COMERCIO INTERDISTRITAL C7 
b.3 ZONA DE COMERCIO DISTRITAL es 

b. 4 ZONA DE COMERCIO SECTORIAL C3 
b.5 ZONA DE COMERCIO VECINAL C2 

b.6 ZONA DE COMERCIO LOCAL Cl 
b.7 ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO CE 

b.8 ZONA DE COMERCIO INDUSTRIAL Cin 
b. 9 ZONA DE COMERCIO INTENSIVO C I 

c) Zonificación Industriales

Son las zonas destinadas a establecimientos 
industriales, están clasificadas en: 

c.1 ZONA DE INDUSTRIA PESADA BASICA 14 
c.2 ZONA DE GRAN INDUSTRIA 13 
c.3 ZONA DE INDUSTRIA LIVIANA 12 

c.4 ZONA DE INDUSTRIA
ELEMENTAL Y COMPLEMENTARIA 11 

d) Zonas de Reglamentación Especial ( ZRE)

Son zonas de Reglamentación Especial: 
d.1 ZONA DE REG. ESPECIAL POR RENOVACIÓN URBANA
d.2 ZONA DE REG. ESPECIAL POR REMODELACIÓN VIAL
d.3 ZONA DE REG. ESPECIAL POR MONUMENTOS HISTORICOS

d.4 ZONA DE REG. ESPECIAL POR ESTUDIOS ESPECIALES

e) Zonas Recreacionales

Son las siguientes: 

e.1 ZONA DE RECREACIÓN PUBLICA
e. 2 ZONA RECREACIONAL DE LA COSTA VERDE
e.3 ZONA DE RECREACIÓN EXTRA URBANA

DE VERANO E INVIERNO 

e.4 ZONA DE HABILITACION RECREACIONAL

f) Usos Especiales (OU)

f.l EQUIPAMIENTO EDUCATIVO
f.2 EQUIPAMIENTO DE SALUD

2.2 PLAN URBANO DISTRITAL 

ZRP 

ZHR 

El, E2, E3 
Hl, H2, H3, H4 

Instrumento técnico normativo para la previsión y

promoción de las acciones de acondicionamiento físico, 
ordenamiento urbanístico y desarrollo urbano del 
distrito. En la parte 2 del presente informe se amplia 
la información acerca del Plan Urbano Distrital de 
Miraflores. 

11 
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3. CARACTERIZACION DEL DISTRITO DE MIRAFLORES

3.1 SITUACION GEOGRAFICA 

PARTJ::1 

El Distrito de Miraflores se encuentra ubicado en la 

parte centro-occidental del Departamento de Lima, en la 

provincia de Lima. 

Limita por el Sur: el Distrito de Barranco; por el 

Norte: Surquillo y San Isidro; por el Este: Surquillo y 

Santiago de Surco; y por el Oeste: Océano Pacífico. 

La extensión del distrito es de 962 Ha. ( 9. 62 Km2
.),

La altitud varía entre - 2.5 m.s.n.m. en la zona costera y 

115 m.s.n.m. en el cruce de la Av. Tomas Marsano con la 

calle Alejandro Deustua. 

3.2 REFERENCIA HISTORICA 

Miraflores, históricamente, ha tenido un papel 

protagónico que se remonta hacia la época prehispánica. En 

el año 200 d. c. existían en esta región grandes centros 

urbanos muy complejos, como la Huaca Pucllana en el 

corazón de Miraflores. Este era un lugar sagrado del poder 

local, sus pobladores pertenecían a la llamada cultura 
Lima. Posteriormente, la cultura Wari, en su afán de 

expansion, impuso otro sistema de vida en la zona, 

construyendo nuevos centros urbanos. A la llegada de los 

Incas en 1460, se construyeron los primeros caminos del 

distrito como el de Lima Armatambo, que debió ubicarse en 

el actual Parque Miranda. 

Durante el siglo XVI, los padres mercedarios 

mantuvieron el control de las tierras miraflorinas, 

apoderándose de sus productos y evangelizado a la 

población nativa. Tiempo después, en 1800, surgieron 

diversos problemas por la escasez del agua y Fray José de 

Azero compra el territorio llamado Miraflores. Sin 

embargo, reseñas históricas de Miraflores dan cuenta que 

el Pueblo de Miraflores no fue fundado por españoles. Se 

dice que grupos de aborígenes que habitaban cerca a la 

quebrada obtuvieron derechos de propiedad sobre los 

terrenos cercanos a la quebrada de Armendáriz y Balta. 

Formaron un Pueblito al que bautizaron como San Miguel de 

Miraflores. Posteriormente llegaron españoles luego 
italianos e ingleses que compraron tierras. 

En la época de la Emancipación (1820), el distrito 

fue sede de los intentos de solución diplomática en torno 

al conflicto entre España y las Colonias Americanas, 

realizándose la denominada Conferencia de Paz de 

12 
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Miraflores entre el General José de San Martín y el Virrey 

Joaquín de La Pezuela. 

En 1836 la historia parece sorprender al Distrito de 

Miraflores y por diferencias entre jurisdicciones de Lima 

y la Provincia Constitucional del Callao, Miraflores al 

igual que los distritos de Magdalena y Chorrillos pasaron, 

a anexarse al Callao desmembrándose del territorio limeño. 

Esta situación fue solucionada tres años después con el 
retorno de dichos distritos a la jurisdicción de la 

Provincia de Lima; en aquella época los pobladores 

hicieron una gran movilización para defender su 

territorio. 

Es el dos de Enero de 1857 la fecha considerada como 

el punto de partida oficial de lo que hoy es el distrito 

de Miraflores. En aquel día, fue el Presidente Ramón 

Castilla quien promulgó la Ley que restablecía la 

autonomía de los municipios distri tales que Rufino 

Echenique había subordinado al Poder Ejecutivo. En 1857 

existía en Miraflores una población mayor a 1,000 

habitantes, lo que permitió elevarlo a la gloriosa 

categoría de distrito, siendo designado el 2 de enero como 

fecha de su aniversario. 

Durante la Guerra del Pacífico con Chile, Miraflores 

jugó un rol vital al ser el último bastión para la defensa 

de Lima. El 15 de enero de 1881, unas 6,000 personas entre 

vecinos del distrito, políticos, intelectuales, jóvenes y 

hasta niños (como el héroe Manuel Bonilla)- defendieron 

nuestra ciudad. A raíz de este hecho, Miraflores recibió 

el título de Ciudad Heroica. 

A finales del siglo XIX, muchos extranjeros se 

establecen e impulsan el desarrollo de la ciudad, trazando 

urbanizaciones y calles, además de sembrar árboles (entre 

ellos jacarandas y pinos. Se construyeron quintas en 

forma diferente a las casonas limeñas, ya que tenían 

influencia de las villas europeas rodeadas de jardines y 

abierto hacia la vida exterior. Fue entonces el inicio 

del concepto de "retiros". En 1901 Miraflores es elevada 

a la categoría de Villa. Se construyó la Alameda Pardo 

como continuación de la Alameda Palma hacia el mar. Los 

terrenos empezaron a subir sus precios. La urbanización 

Santa Cruz fue planificada en 1914, sin embargo su 

ocupación fue lenta. 

En 1921 se inaugura la Av. Arequipa que une Lima con 

el centro de Miraflores, elevando su nivel comercial. En 

1940 la Municipalidad de Miraflores decidió modificar la 

estructura física del distrito a fin de adecuar sus vías 

l3 
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al uso del automóvil. Se prolonga la Av. Arequipa con la 

Av. Larco, la calle Lima se prolonga hacia el Malecón (lo 

que ahora se conoce como la calle Porta). Se construyeron 

dos puentes de madera: el puente de Balta y el Puente de 
la Reserva. En 1945 se construyó el actual Palacio 

Municipal, obra del Arquitecto Luis Miroquesada. En 1958 
se traza la Av. Diagonal, con su inauguración empieza la 

densificación del distrito. 

A finales de la década de los 60' se inaugura la vía 

expresa y la zona de San Antonio se venía consolidando 

como zona residencial. En el siglo XX, el progreso y la 

modernidad han avanzado a un ritmo acelerado desde la 

construcción de la conocida avenida Arequipa, el Palacio 

Municipal, las urbanizaciones San Antonio y Santa Cruz, 

la remodelación del Parque Central y la construcción del 

Complejo Turístico Comercial LARCOMAR concluida el año 

1998. El distrito de Miraflores se ha convertido en el 

Centro Cultural, Turístico y Comercial de la capital. 

3.3 POBLACION: 

De acuerdo a las proyecciones del INEI la población 
del distrito de Miraflores en el año 2000 era 85284 

habitantes: 37611 hombres y 47673 mujeres, 43.9* y 56.1% 

respectivamente (Ver anexo 1). Dicho estudio estuvo 

basado en las tendencias de crecimiento registradas en 

los últimos 60 años como se detalla en el cuadro Nº 1.1. 

Las tasas de crecimiento han ido decreciendo, como 

se aprecia en el cuadro Nº 1.2, siendo negativa (-1.8�) 

en el periodo 1981 - 1993 y manteniendo esa tendencia de 

acuerdo a las proyecciones dadas por el INEI. La 

población de Miraflores ha tenido un comportamiento 

contrario a la Provincia de Lima, mientras la primera 

decrecía, la segunda crecía. ( Gráfico N º l) 

Cuadro Nº 1.1 POBLACIÓN REAL Y ESTIMADA DEL DISTRITO DE 

MIRAFLORES 1940-2000 

POBLACION TOTAL 

CENSO NACIONALES 
PROYECCION 

1940 1961 1972 1981 1993 
2000 

45489 88 446 99 804 108 41 87 113 85 284 

. .

FUENTE: INEI. Censos Naaonales de Poblaaon. 

ELABORACION: Luisa Siva Santisteban V. 
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Grafico Nº1. La población del Distrito de Miraflores 

respecto a la población de la Provincia de Lima 
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FUENTE: INEI. Censos Nacionales de Población. 

ELABORACION: Luisa Silva Santisteban V. 

CUADRO N º 
1.2 TASAS REAL Y ESTIMADAS DE CRECIMIENTO 

ANUAL DE LA POBLACION PROYECTADA DEL DISTRITO DE 

MIRAFLORES Y DE LA PROVINCIA DE LIMA. 1940-2010 

DESCRIPCION TASA REALES 

PERIODOS 1940- 1961- 1972- 1981-

CENSALES 1961 1972 1981 1993 

DISTRITO DE 
3.2 1.1 0.9 -1.8

MIRAFLORES 

PROVINCIA DE 
52 5.9 4.0 2.3 

LIMA 

FUENTE: INB. Censos Nac:ioncJles de Población IMP-Plan t.rl>ano de Mi"aflores. 
ElABORACION: Luisa Silva Santisteban V. 
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3.4 INFRAESTRUCTURA VIAL 

l-'ARTFJ 

El Sistema Vial principal de Miraflores está 

conformado aproximadamente por 18 vías que soportan 

importantes volúmenes vehiculares, dirigidos en gran parte 

hacia el área central del Distrito. En la Parte Nº 2 del 

presente informe se desarrolla la clasificación de vías. 

Entre las vías más importantes tenemos: 

Av. Paseo de la República (Vía Expresa) 

Circuito de Playas (Costa Verde) 

Av. Ricardo Palma 

Av. Petit Thouars 

Av. Aramburú 

Av. Angamos 

Av. Arequipa 

Av. Santa Cruz 

Av. José Pardo 

Av. Montagne 

Av. del Ejército 

Av. Tomás Marsano 

Av. Benavides 

Av. Larco 

Av. República de Panamá 

Av. 28 de Julio 

3.5 A.REAS VERDES 

Definiremos área verde como todo aquel espacio 

publico que está comprendida por el área de "jardín" 

propiamente dicha que se ocupa con especies forestales, 

ornamentales, floriculturales y césped; y el área de 

"estructura" que se refiere a las losas de cemento, o 

caminos de tierra que circundan a los Parques y Jardines. 

En 

extensión 

Miraflores el 

de 72.87 

"área 

Has. 

verde" neta 

es decir el 

tiene 

8.3% 

una 

del 

-cerritorio ocupado. Se incluyen las áreas forestales de 

las "Bermas Centrales" de algunas Avenidas que tienen una 

superficie de 11.11 Hás. ; y el área de Parques que se 

ubican y desarrollan en el ámbito de la Costa Verde que 

alcanzan 16. 23 Has. aproximadamente de "área verde". ( ver 

anexo N º 2. Casi el 100% de todas las calles del distrito 

cuentan con vegetación en menor o mayor grado. 

Entre los parques más destacados por su extensión y 

por las actividades que se realizan en ellos 
tenemos: Central de Miraflores, Jhon F. Kennedy, 

Reducto, Alfredo Salazar, Maria Reight, Ramón 
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Castilla, etc. Así mismo es necesario considerar el 
área de los jardines en propiedad privada tanto en 
las residencias como en otros inmuebles. 

3.6 EQUIPAMIENTO 

3 . 6. 1 EDUCACIÓN 

El distrito de Miraflores cuenta 
número de Centros Educativos tanto de 
básica regular, educación superior 
modalidades educativas, cuyo radio de 
excede el ámbito distrital. 

con gran 
educación 
y otras 

servicio 

Entre los centros de educación básica y 
secundaria más importantes citamos: G.U.E. Juana 
Al arco de Danmert, C. E. P. MARKHAM, C. E. P. Orden de 
los Carmelitas, C.E.P. Alexander Von Humbolt, C.E.P. 
Villa María, C.E.P. Marcelino Champagnat, etc. 

La educación superior esta representado 
por la presencia de varios institutos dedicados a la 
enseñanza de carreras cortas como: Instituto 
Cultural Peruano Norteamericano, Instituto ELA, 
Instituto Margarita Cabrera, Instituto Sise, Abaco, 
Telematic, etc. Así mismo la Universidad Pedagógica 
Marcelino Champagnat está ubicada en la zona central 
de Miraflores. 

3.6.2 SALUD 

En el distrito funcionan Hospitales y Clínicas 
como: Hospital Central FAP, H. de Emergencias 
Casimiro Ulloa, Clínica Hogar de la Madre, 
Policlínico Angamos ESSALUD, Policlínico Suárez 
ESSALUD, Clínica Adventista Good Hope, Instituto 
Oncológico, Centro de Salud de la Municipalidad de 
Miraflores, Centro de Salud del Min. De Salud, etc. 

La atención médica también se brinda en numerosos 
consultorios médicos, policlínicos y centros 
particulares. 

3.7 JUNTAS VECINALES- ORGANIZACIÓN SOCIAL 

El distrito de Miraflores fue dividido por Decreto 
de Alcaldía en 14 Zonas Vecinales y 39 Sub-Zonas a fin de 
organizar adecuadamente a su población. ( Ver lámina Nº

3. 
La Junta Zonal es la organización de la población 

residente en las sub-zonas delimitadas en el distrito, 
está presidido por el Presidente de la junta Zonal. 
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Las 39 sub. -Zonas son las unidades 
ges�ión, resultado del modo de organizar el 
población distrital, para optimizar el 
distrito. Estas son las siguientes: 

o células de
espacio y a la 

gobierno del 

N
º Zona 01 

1 Sub-Zona A

2 Sub-Zona B

INº Zona 04 
l 9 Sub-Zona A 
10 Sub-Zona B 

N
º Zona 07 

16 Sub-Zona A

1
17 Sub-Zona B

N
º Zona 10 

23 Sub-Zona A

24 Sub-Zona B 

25 Sub-Zona e

N
º 

33 
34 

35 
36 

N
º 

3 
4 
5 

Nº 

11 
12 

N
º 

18 
19 
20 

N º 

26 
27 
28 

Zona 13 
Sub-Zona A
Sub-Zona B

Sub-Zona e

Sub-Zona D

Zona 02 
Sub-Zona A

Sub-Zona B
Sub-Zona e

Zona 05 
Sub-Zona A

Sub-Zona B

Zona 08 
Sub-Zona A

Sub-Zona B 

Sub-Zona e

Zona 11 
Sub-Zona A

Sub-Zona B 
Sub-Zona e

N
º

37 

38 

39 

18 

N
º Zona 03 

6 Sub-Zona A

7 Sub-Zona B

8 Sub-Zona e

Nº Zona 06 
13 Sub-Zona A

14 Sub-Zona B 
15 Sub-Zona e

N º Zona 09 
21 Sub-Zona A 
22 Sub-Zona B 

N
º Zona 12 

29 Sub-Zona A

30 Sub-Zona B

31 Sub-Zona e

32 Sub-Zona D

Zona 14 
Sub-Zona A

Sub-Zona B

Sub-Zona e
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l. ZONIFICACION DEL DISTRITO DE MIRAFLORES

DESDE 1992 HASTA 2002

En esta sección del informe se desarrollará los 

diferentes estudios de zonificación que han regido en el 
distrito de Miraflores desde 1992 hasta 2002. Como se 

mencionó en la Introducción, el tiempo de estudio ha sido 

dividido en tres periodos que corresponden a la vigencia 
de los tres últimos Reglamentos de Zonificación del 

distrito. En este punto es necesario aclarar que los dos 

últimos Reglamentos de Zonificación fueron aprobados por 
Ordenanza Municipal, las cuales entran en vivencia al dia 

siguiente de su publicación en el diario oficial El 

Peruano. 

1.1 PERIODO 1992 AL 19-04-98 

En este periodo estuvo vigente el Plano de 

Zonificación aprobado en 1991 sujeto al Reglamento de 

Zonificación General de Lima Metropolitana. 

1.1.1 MARCO LEGAL 

a. Reglamento de Zonificación General de Lima 
Metropolitana.- Aprobado por Resolución Suprema N º 045-

79-VC- 5500.

b. Plano de Zonificación.- Aprobado por Resolución N º 

378 - 91 - MLM - AM- SMDU en Julio de 1991.

c. Índice de Usos para la ubicación de actividades
urbanas.- En este periodo hubieron 2 índices, el segundo

modificó y reemplazó al primero. Estos son:

1 ° Aprobado por Resolución N º 380 - 91 - MLM - AM- SMDU 

del 20 de Agosto de 1991. 

2 ° Aprobado por Resolución N º 182-95/MLM-AM-SMDU del 11 
de Agosto de 1991, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 08 de octubre de 1995. 

1.1.2 CLASIFICACION DE ZONAS 

Del Reglamento General de Zonificación de Lima 

Metropolitana, extraemos los conceptos de las zonas 

consideradas en el Plano de Zonificación del Distrito de 

Mir aflores. A continuación se detallan, ( los parámetros 

normativos se muestran en cuadros resumen Nº2.1 y N
°

2.2): 
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A. Zonificación Residencial (R)

a.l Zonas Res. de alta densidad R8, R6, RS.

Es el uso identificado con las viviendas o

residencias tratadas en un conjunto que permiten la

obtención de una alta concentración poblacional.

a.2 Zonas res. de densidad media R4, R3. 

Es el uso identificado con las viviendas o 

residencias tratadas en un conjunto que permiten la 

obtención de una concentración poblacional media, a 

través de unidades de vivienda bifamiliares o 

unifamiliares. 

a.3 Zonas res. de baja densidad R2 

Es el uso identificado con las viviendas o 

residencias tratadas en forma individual que 

permiten la obtención de baja concentración 

poblacional a través de unidades de vivienda 

unifamiliares. 

a. 4 Zona de vivienda- taller II-RS

Es la zona destinada a vivienda compatible con 

industria elemental y complementaria.

B. Zonificación Comercial (C)

b.l Zona de comercio interdistrital C7

Es el tipo de comercio que en forma nucleada se da

en la periferia de la metrópoli. El volumen y radio 

de los servicios esta comprendida entre 300000 a 

500000 habitantes y 3000 a 5000 metros 

respectivamente. 

b.2 Zona de comercio distrital es 

Es el tipo de comercio destinado a ofertar bienes y 

servicios predominantemente de consumo diario, es 

característica su proximidad a un mercado o 

supermercado al que se yuxtaponen por ejemplo, 

bodegas, agencias bancarias, de correos posta 

medica. El volumen y radio de los servicios está 

comprendida entre 100 000 a 300 000 habitantes y 

1200 a 1500 metros respectivamente. 

b.3 Zona de comercio sectorial C3 

Es el tipo de comercio destinado a ofertar bienes y 

servicios complementarios al servicio comunal, 

generalmente de baja frecuencia de consumo diario. 

El volumen y radio de los servicios está comprendida 

entre 10 000 a 30 000 habitantes y 400 a 800 metros 

respectivamente. 
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b.4 Zona de comercio vecinal C2 

Es el tipo de comercio destinado a ofertar bienes de 
consumo diario especialmente alimentos y artículos o 
servicios de primera necesidad. El volumen y radio 
de los servicios está comprendida entre 2 500 a 7 
500 habitantes y 200 a 400 metros respectivamente. 

b.5 Zona de comercio especializado CE 

Toda actividad comercial-industrial 
pueda considerarse molesta o peligrosa 
propias características ya sean de 
dispositivos de seguridad probadamente 
etc. 

e. Zonas de Reglamentación Especial ( ZRE )

que no 
por sus 
volumen, 

efectivos 

Es la zona que por poseer características urbanas 
particulares debe tener disposiciones reglamentarias 
que posibiliten un tratamiento a través de programas 
especiales de renovación o rehabilitación urbana 

D. Usos Especiales (OU)

Son otros usos diferentes a los establecidos en los 
artículos I -III -1 AL I-III-17, TALES COMO: 
EQUIPAMIENTO EDUCATIVO El, E2, E3 
EQUIPAMIENTO DE SALUD Hl, H2, H3, H4 
CENTRO CÍVICO, CENTRO CULTURAL, CENTRO DEPORTIVO, 
ESTABLECIMIENTOS PARA FINES DE SEGURIDAD, HOGARES 
PUBLICOS, CORREOS ETC. 
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CUADRO N º 2.1 CUADRO RESUMEN DE LA ZONIFICACIÓN RESIDENCIAL DE MIRAFLORES 1991-1998 

Q) "C 
Densidad Coeficiente Máximo de Área de Área Normabva Altura 

"C� :::, 
( hab. / Ha) 

Edificación Lote Frente Libre Máxima de Uso Comercial +Estaciona-Zona Uso Permitido o
·-

uj a.� VMenda norm. De Lote Mínima Edificación Permitido miento
·- Q) ci Neta Bruta Total 

Comercio (m2) ( %) (PISOS) t- "C (Mínima 
Máximo 

obli<,,) 

Unifamiliar 165 110 1,2 3 Solo lo previsto No es exigible 111 en el proceso 
R2 Multifamiliar Baja 330 220 1,6 0,5 - 200 10 40 4 1 / 3viviendas 

Multifamíliar-2 
IV 

495 330 1,6 4 
de habilitación 1/ 3viviendas urbana 

R3 
Unifamiliar 

Media 111 330 
200 

1.5 1,0 0,5 150 6 30 
3 Según el Indice 1 / 3viviendas 

Multifamiiar 600 2.6 200 4 de Usos 1 / 2vivíendas 

Bifamífiar 11 120 6 
R4 Multifamíliar Media 111 600 300 2,5 1,0 0,5 160 8 30 4 C1 1 / 3vivlendas 

IV 
11 0,5 C1 1 / 4 viviendas 

·R5 Multifamiliar Alta 111 830 400 3,5 1,2 1,0 450 15 35 1.5(a+r) 0,5 C2 1 / 3 viviendas 
IV 1 / 2 viviendas 

11 1 / 4 viviendas 
·Re Multifamiflar Alta 

IV 
1350 700 4,5 1,5 1,0 600 28 35 1.5 ( a+ r ) C2 as 1/ 2 

viviendas 

*R8 Multifamiliar Alta 11 2250 1200 6,0 2,0 1,2 800 20 35 1.5(a+r) C1 1 / 4 viviendas 
IV 1 / 2 viviendas 

Unifamiliar 
Según el Indice 11 -R5 Multifamiliar Alta 11 880 400 3,0 1,2 1,0 450 15 35 5 1 / 4 viviendas 

Comercial de Usos 

• En las zonas R5 y R6. con frente a vías colectoras y/o avenidas. podrá hacerse uso de los coeficientes comerciales pennitidos sin requerimiento de uso
para vivienda.
+Vigente hasta el 11-04-96. fecha de la publicación de la Ord. 17-96-MM sobre requerimiento de estacionamientos en el distrito de Miraflores. Ver Anexo 07
FUENTE: Plano de Zonificación General del cbstrito de Miraflores 1990 -1996. los parámetros de la zona l l  - R5. el área de lote, la magnitud del frente,
requerimiento de estacionamiento. fueron tomados del Reglamento de Zorúficación General de Lima Metropolitana R.S. N°045-79-YC-5500.
ELABORACIÓN: Luisa F. Siha Santisteban Y. - Noviembre 2002
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CUADRO N º 2.2 CUADRO RESUMEN DE LA ZONIFICACIÓN COMERCIAL DE MIRAFLORES 1991-1998 

Coeficiente Máximo de Edificación Área Altura 
Nivel de Uso Uso Libre Máxima de 

ºEltacionemlento Zona Denominación 
Servicio Comercial Residencial Mínima Edificación Permitido Permitido Comercio Comercio Vivienda ( % ) (Pisos) Total (mlnimo (mlnimo 

(Mblmo) 
obllo.) obüQ.) 

Comercio Grupo El  
C1 R esidencial Oficinas predominante 1.5 0. 2 1.0 1.3 30 2 Local 

__{2 000) en el área 

Comercio Barrio Oficinas 
R4 3. 3 0.7 2.0 2.6 35 1.5 ( a+ r) C2 Vecinal (7500) Mercados 

Comercio Sector Oficinas RS 
4.2 0.7 2.5 3.5 35 1.5 ( ci+ r) C 3  Sectorial (30000) Mercados R6 

Segun 1o 
establecido en el 

Comercio 
Distrito de 

Oficinas R6 
4.5 35 1.S(a+r)

Reglamento de 
Planeamiento 5.5 1.0 4.0 Estacionamientos es Dlstrital Mercados R8 (300000) 

Comercio Metropolitano Oficinas RS 7.0 1.0 7.0 6.0 35 1.S(a+r)a lnterdlstrltal (1 '000,000) Mercados R6 

C7 Comercio Metropolitano Oficinas R8 5.5 1.0 4.0 4.5 35 1.5(a+r) b 1 nterdlstrlta 1 (1 '000,000) Mercados 
Comercio Metropolitano Oficinas R6 

4.2 0.7 2.5 3.5 35 1.5 ( a+ r} c lnterdistrital _(1 '000,000) Mercados R8 

* Vigente hasta el 11-04-96, fecha de la publicación de la Ord. 17-96-MM sobre requerímíento de estacionamientos en el distrito de
Miraflores Ver Anexo 07
FUENTE: Plano de Zonificación General del distrito de Miraflores 1990 -1996
ELABORACIÓN: Luisa F. Silva Santisteban V. - Noviembre 2002
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1.1.3 PLANO DE ZONIFICACIÓN 

Muestra las zonas, corno puede apreciarse en la 

lámina N º 04, pero además en algunos lugares señala la 

propuesta de zonificación en el caso que los propietarios 

de los inmuebles allí ubicados solicitaran el cambio de 

zonificación. Este último detalle no ha sido repetido en 

los siguientes planos de zonificación. 

Asimismo este Plano de Zonificación incluye los 
cuadros resumen de la zonificación general (los 

parámetros normativos). Ver cuadros 2.1 y 2.2 

En la lámina N º 05 se detallan las propuestas de 

cambio de zonificación. Para efectos de una mayor 

descripción se ha elaborado una lámina de las alturas 

reglamentarias teniendo como base los parámetros 

normativos del periodo, ver lámina N
º 

06. 

1 . 1 . 4 INDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES 
URBANAS 

Como se expuso en el marco legal, este periodo se 

inicia con el índice aprobado por Resolución N º 380 - 91 

- MLM - AM- SMDU del 20 de Agosto de 1991.

Este índice fue vigente hasta el 08 de Octubre de 

1995 cuando se publicó en el diario oficial El Peruano 

el índice aprobado por Resolución N º 182-95/MLM-AM-SMDU. 

El segundo índice introducía las actividades no 

señaladas en el primero, tales como cementerios, 

prostibulos, casa de citas, tragamonedas, restaurantes
show, servicio de fax, colegios profesionales, extracción 

minera no metálica, chancadoras y telecomercio; asimismo 
ordenaba las actividades similares en un mismo grupo. 

En los anexos 03 y 04 se adjuntan las copias del 

primer y segundo índice. 

1.1.5 CLASIFICACIÓN DE VÍAS 

Aprobada por Decreto de Alcaldía N º 006 del 23 de 
enero de 1992, la Clasificación Normativa de Vías según 

el Plan Vial Metropolitano vigente era la siguiente:(Ver 

lámina Nº 07) 

1.1.5.1 Vías Nacionales 
No se presentan en el distrito 

1.1.5.2 Vias Expresas 

Paseo de la República 

Circuito de Playas de la Costa Verde 
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1.1.5.3 Vías Arteriales 

- Av. Arequipa

- Av. República de Panamá

- Av. Lado Oeste de la Av. Tomás Marsano

- Av. Angamos

- Av. Benavides

- AV. Ejército

- Av. Mariscal Osear R. Benavides

1.1.5.4 Vías Colectoras Interdistritales 

- Av. Santa Cruz

- Av. Ramírez Gastón

1.1.5.5 Vías Colectoras Distritales 

Av. Reducto 

Av. José Pardo 

1.1.5.6 Vias Locales 

Todas las vías dentro del Distrito, no descritas 

anteriormente. 
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:Nl-'ORME : LA ZONTFTCACION DEL DISTRITO DE MIRAF'liJRES DESDE 1992 HASTA 2002 /PARTE :! 

1.2 PERIODO 20-04-98 AL 06-12-2000 

1.2.1 MARCO LEGAL 

a. Reglamento de Zonificación.- Está incluido en el

Plan Urbano Distrital de Miraflores 1996 -2010 aprobado

por Acuerdo de Concejo Nº 34 -97-ACDM de 13-03-97, cuya

Reglamentación fue aprobada por Ordenanza Nº 143 de la

Municipalidad Metropolitana de Lima del 16-03-98 y

publicado el 19 -04-98.

b. Plano de Zonificación.- También está incluido en el

Plan Urbano Distrital de Miraflores 1996 -2010.

c. Índice de Usos

urbanas. - Al igual

está incluido en el

1996 -2010.

para la ubicación de actividades 

que los anteriores, este documento 

Plan Urbano Distrital de Miraflores 

1.2.2 CLASIFICACION DE ZONAS 

Se detallan a continuación 

periodo, los parametros noramtivos 

cuadros resumen N
º 

2.3 y 2.4: 

A. ZONIFICACION RESIDENCIAL

las zonas de este 

se muestran en los 

a.1. Zonas res. de alta densidad RB, R6 Y RS 

Son aquellas zonas residenciales que permiten 

al ta concentración de población, mediante la 

construcción de edificios multifamiliares. Los 

tipos de zonas comprendidas dentro de esta 

clasificación son los siguientes: 

- RB, RB exclusivamente residencial y RB con 

coeficiente comercial de oficinas. Los parámetros 

normativos en los tres casos son los mismos a 

excepción del uso comercial. 

- R6, R6 exclusivamente residencial y R6 con 

coeficiente comercial de oficinas. Los parámetros 

normativos en los tres casos son los mismos a 

excepción del uso comercial. 

- R5 y R5 exclusivamente residencial. Los 

parámetros normativos en los dos casos son los 

mismos a excepción del uso comercial. 

Las zonas con coeficiente comercial de 

oficinas tiene el uso comercial limitado a 

determinados giros, las zonas exclusivamente 

residenciales sólo permiten la actividad de playa 

y servicio de estacionamiento. 
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a.2 Zonas residenciales de baja densidad R-2

Son las zonas caracterizadas por el uso 
residencial unifamiliar. Sólo se presentan en el 
Sector Aurora San Antonio. Las zonas 
comprendidas dentro de esta clasificación son las 
siguientes: 

a. Res. Unifamiliar R2 exclusivo para vivienda.
b. Residencial Multifamiliar R2 de 3 pisos.
c. Residencial Multifamiliar R2 de 4 pisos.

B. ZONIFICACION COMERCIAL

b.l Zona de comercio Interdistrital C7 
Son los subcentros comerciales que 

corresponden a varios Distritos de Planeamiento, 
caracterizados por el comercio de bienes y 
servicios de nivel metropolitano, por la 
presencia de sucursales bancarias e instituciones 
de crédito. El nivel de servicio genérico es 
metropolitano e Interdistrital (distrito de 
planeamiento), sirviendo a una población 
comprendida entre 300 000 y 1 000 000 de 
habitantes. 

b.2 Zona de comercio distrital es

Son los centros comerciales más importantes a 
nivel de distritos de planeamiento, caracterizados 
por su magnitud y la diversidad de actividades 
comerciales de bienes. El nivel de servicio 
genérico es el Distrito de Planteamiento, 
sirviendo a una población comprendida entre 100000 
y 300 000 habitantes. 

b.3 Zona de comercio sectorial C3

Son los centros comerciales que corresponden a los
Sectores de los Distritos de Planeamiento,
caracterizados por establecimientos de comercio de
bienes de consumo y servicios de mediana magnitud,
tiendas de artículos diversos, oficinas, etc. A
nivel de sector, sirviendo a una población
comprendida entre 10000 y 30000 hab.

b.4 Zona de comercio vecinal C2
Son los centros comerciales a nivel de barrio o
vecinal caracterizados por su dimensión de 20 o
más establecimientos, o por la presencia de un
mercado; y en general por la comercialización de
bienes de consumo directo de uso diario y

servicios de pequeña magnitud. A nivel de barrio,
sirviendo a una población de 2,500 a 7,500 hab.
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CUADRO N º 2.3 CUADRO RESUMEN DE LA ZONIFICACIÓN RESIDENCIAL DE MIRAFLORES 1998-2000 

Q) -o 
Densidad Coeficiente Máximo Área de Área Altura Uso 

-o� ::j Normativa de Edificación Lote Frente Li>re Máxima de Uso Comercial Estaciona-Zona Residencial
�r� 

uj ( hab. / Ha) normativo De Mlnlma Edificación Permitido mientoPermitido <{ Comercio (m2) 
Lote ( %) (Pisos)-o Neta Bruta Total

Máximo 12\ 

165 440 1,20 o Solo lo previstoUnífamillar 
en el procesoR2 Muftífamiliar Baja 111 500 440 1,80 o 200 10 40 de habilitaciónMultifam. - 2 660 440 2.40 o urbana

11 1000 600 4.00 1,0 450 15 35 
R5 Multifamdiar Alta 111 850 500 3,55 1.0 450 15 35 

IV 1000 600 4.00 1.0 450 15 35 

11 1350 800 4,50 1,0 600 18 35 De De acuerdo
a la R6 Multlfam�iar Alta 111 1000 600 4.00 1.0 600 18 35 acuerdo a

OrdenanzaIV 1350 700 4.50 1.0 600 18 35 Plano de De acuerdo al Municipal
11 2250 1200 5.50 1,2 800 20 35 Alturas Indice de Nº 17-96R8 Multifamíliar Alta IV 2250 2250 6,00 1.2 800 20 35 del Actividades MM 

Distrito Urbanas del (1) Predios sín frente
Multifamiliar Alta 11 1000 600 3.50 1.0 450 15 35 

Distrito:::, a Av. Del Eiercito
o:: Predios con frente

3.50 3.5 450 15 35 
N 

Multifamiliar Alta 11 1000 600 a Av. Del ejercito

ZH Unlfemillar Baja IV 165 110 1.20 0.75 (3) (3) (3) Multifamiliar 

(1) 1 estac1onam1ento por v,v,enaa nas@ 1¿u m� ae Area t:ecnaaa t:ot.ar. �, exceae ae lLU m" se req
Ver Anexo 07. (2) Los usos comerciales permitidos se establecen de acuerdo al Índice de Actividades Urbanas en Miraflores. (3) Se
considera lo existente, en el caso del área libre no podrá disminuirse en más del 10% de la anterior.

FUENTE: Plan Urbano Distrital de Miraflores 1996 -2010 aprobado por Ordenanza Nº 143 MML DEL 16-03-98 y publicado el 19 de abril de 1998.

ELABORACTÓN: Luisa F. Silva Santisteban V. - Noviembre 2002

..� 
::I 
�

�-

�l 
r) 
:,, --� 
.. , 

() 

�
tJ ,,, 
L� 

�, 
1-, 

;1:u 

�j 
t:J 
t>J 

�
�
.,, 

�l 

"' 
"' 
,,¡ :1 
M 
.._ 
IO 
IO 
·�

�
"l 
:t, 
t) 
e; 
r:, 
l•J 

.... 

�
t>'l
�, 



w 
V, 

CUADRO Nº 2. 4 CUADRO RESUMEN DE LA ZONIFICACIÓN COMERCIAL DE MIRAFLORES 1998-2000 

Atea Altura 
Coefiaente Méxlmo de EdrflCaCIÓn Máxima Área de Uso Uso Nivel de Area lote Lbre 

de 
Estac10-Zona Denominación Estructura Comercial Residenaal 

Comercio Comercio Mínima namiento Servicio 

C2 

C3 

C5 

C7 

CE 

norm Edlfic. Urbana Permitido Permitido Total (mfntmo (mbimo 
Vrvienda 

(%) (M6xlmo) (Písos) 
,__ obllg.) �) --._ -- - - -

Comercio Barrio 
111 R2yR5 3.0 0.5 3.0 2.5 Vecinal (7 500) 

De 
Comercio Sector 111 acuerdo al R5yR6 4.0 1.0 4.0 3.0 De Sectorial (30 000) IV Indice de 

acuerdo a ActMdades (2) (2) (4) 
la Ord Comercio Distrito de 

Urbanas 
1.0 5.0 4.0 Municipal Planeamlento IV R6yR8 5.0 

Dlstrltal del 
Nº 17-96(300 000) Distrito 

MM
Comercio Metropolitano 

IV R6 yR8 6.0 1.0 6.0 5.0 (1) 
lnterdistrltal (1 000 000) 

Metropolitano 
Oficinas 

450 m2 

35 
45m Comercio IV Tipo R6 4.0 1.0 4.0 3.0 

(3) (4) Espec1ahzado (1 000 000) Admlnlst. 

(1) 1 estacionamiento por vivienda hasta 120 m 2 de Área techada total. Si excede de 120 m2 se requerirá de 02 estacionamientos.
Ver Anexo 07
(2) De acuerdo a lo establecido por el Reglamento de Zonificación del Distrito.
(3) No se permitirá la subdivisión de lotes en áreas menores de 450 m2• 

(4) En concordancia con el Plano de Alturas del Distrito.
FUENTE: Plan Urbano Distrital de Miraflores 1996 -2010 aprobado por Ordenanza Nº 143 MML DEL 16-03-98 y publicado el 19 de abril de 1998. 
ELABORAOÓN: Luisa F. SIiva Santlsteban V. - Noviembre 2002 
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INFOR.'1E : LA ZONTFTCACION DEL DISTRITO DE MIRAFLORES DE.':PE 1992 HASTA 2002 /PMTF: 2 

b. 5 Zonas de Comercio Especializado CE

Son los centros comerciales de bienes y servicios
relacionados a una actividad específica de carácter
nacional, regional, o metropolitano. En el caso de
Miraflores estas zonas se destinan exclusivamente a
actividades administrativas para Oficinas.

C . ZONAS DE REGLAMENTACION ESPECIAL - ZRE 

c.1 Zona De Reglamentación Especial (ZRE) 

Zona Histórico Monumental de Miraflores (ZH) 

Corresponde esta denominación a la zona 
histórica de Miraflores delimitada en el Plano de 
Zonificación de los Usos del Suelo del Distrito. Se 
encuentra delimitada al interior de las Calles Gomez 
Sánchez, Bajada Balta y Recavarren. 
Parámetros normativos: 
- Densidad Normativa Neta 

Bruta 
- Usos Permitidos Unifamiliar, 
multifamiliar, turístico - comercial 
- Usos Genéricos Se permite 
de vivienda en un lote.

165 Hab/Ha. 
110 Hab/Ha. 

bifamiliar, 
y cultural. 
la edificación 

- Uso Comercial Los señalados en el Indice 
de Usos de Suelo para la Ubicación de Actividades 
Urbanas del Distrito de Miraflores. 
- Dimensiones del Lote: Deberá considerarse como 
normativas las dimensiones actuales de los lotes 
existentes. No se permitirá la subdivisión de los 
mismos. 
- Area Libre El área libre es la
existente, ésta no podrá disminuirse en más del 10%
de la anterior.
- Coeficiente de Edificación: 1.2
- Retiros Los retiros serán los 
existentes, no se permite la variación de la actual 
linea de fachada de las construcciones existentes. 
- Altura de Edificación: Las edificaciones guardarán
las características existentes de volumetría, no
pudiendo sobrepasar los límites de altura
especificados en la sección propuesta del Plan
Urbano de Miraflores que se grafica en la sección
transversal de las Calles Recavarren - Bellavista de
la zona Monumental.(ver plano Nº08)

Estacionamiento Vehicular: Se calculará de 
acuerdo a lo señalado en la Ordenanza No .17-96-MM1 

de la Municipalidad de Miraflores. 
- Conservación del Patrimonio Urbanístico.

1 
Ver anexo N" 07 
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LA ZONIFICACION DEL DISTRITO DE MIRAFUiRES DESDF: 1992 HASTA 2002 /PARTE 2 

No se permitirá variar el trazo de calles y 
espacios urbanos, ya sea a través de ensanches 
y/o de prolongaciones que no se ajusten a la 
traza original. 
Las edificaciones deberán mantener los retiros 
y la volumetría existentes. 
modificadas interiormente según 

Podrán 
los 

ser 
usos 

establecidos. 
Las intervenciones 
tipología, pudiendo 
usos permitidos. 

no deberán alterar la 
acondicionarlo para los 

c.2 Zona De Reglamentación Especial (ZRE) 

(ZRU) Zona De Renovación Urbana Santa Cruz 
Es la zona destinada a vivienda, comercio y a 

determinados usos de Industria Elemental y 
Complementaria. Estos últimos estarán sujetos a 
estudios específicos con fines de renovación urbana. 

- Densidad Normativa Se aplicará la densidad 
normativa correspondiente a las zonas RS y C3 del 
presente Reglamento para las áreas expresamente 
señaladas en el plano de Zonificación del Distrito. 

- Usos Permitidos : Unifamiliar, bifamiliar, 
quinta, multifamiliar, comercial, usos especiales. 

Uso Genérico Permite el uso de vivienda 
unifamiliar o multifamiliar de alta densidad R5, con 
el Comercio, Industria Elemental y Complementaría 
restringida, que sea compatible, de acuerdo al 
Indice de Usos del Suelo para la Ubicación de las 
Actividades Urbanas y Cuadro de Niveles 
Operacionales. Estos usos podrán darse mixtos o 
individualmente. 
- Uso Comercial De acuerdo al Índice de Usos 
del Suelo para la Ubicación de Actividades Urbanas 
del Distrito de Miraflores. 

Dimensiones del Lote: Se considera el área de 
lotes existentes. No se permitirá la sub-división de 
lotes, salvo los casos en que se efectúe un 
planeamiento integral en estos casos se considerará: 
Área 450 m2 y Frente 15m. 
- Area Libre 35% 

Coeficiente de Edificación: 3.5 ( máximo 
- Retiros : Según el plano de retiros 
- Al.tura de Edificación : según plano de alturas
- Estacionamiento Vehicular: según Ord.No.17-96-MDM.
- Area Libre :En los lotes señalados del programa de
renovación urbana tendrán como área libre la
requerida en la intervención.

37 
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C.3 Zona de Reglamentación Especial 
Zona Arqueológica 

La Zona Arqueológica es el área 
vestigios de la Cultura Lima durante 
700 DC; denominados HUACA PUCLLANA. 

(ZRE) 

(ZA) 

donde existen 
los años 200 a 

- Usos :sólo se permite la investigación y la visita
a los vestigios arqueológicos. Al asignarle uso
turístico, se debe realizar el estudio para
determinar el tipo, frecuencia y cuantía de las 
visitas. En el terreno que no forma parte del área 
intangible, sólo se permiten los siguientes usos : 

• Culturales Museo de sitio, Circuito 
Turístico, Galería de exposición venta de 

• 

Tecnología Tradicional y Artesanías. 

Recreación pasiva 
mobiliario urbano, 
información, flores 

Parque 
exhibición 

y artesanía. 

y Paseos 
y/o venta 

con 
de 

• Servicios Restaurante Turístico, Galería de 
Arte, Librerías, boletería, caseta de 
vigilancia, servicios higiénicos 
- Altura de Edificación : La altura deber ser

de un (01) piso, es decir tres metros (3m), al 
interior de La Zona Arqueológica y máximo de 18 m. 
en su área de influencia. 

Area de Influencia. 

La delimitada en los lotes con vista de frente 
hacia la zona arqueológica y que bordean su 
perímetro; en el sector nor-este, la misma que se 
grafica en el Plano de Zonificación y comprendía las 
Calles Borgoña, Ayacucho, Independencia y García 
Calderón . Se le destina un uso residencial de alta 
densidad R-5, que se aplica de acuerdo a las normas 
del presente Reglamento; teniendo en cuenta que el 
coef. comercial establecido se destinará a 
actividades turísticas, culturales y servicios 
recreativos. 

D. ZONAS RECREACIONALES

d.1 Zonas De Recreación Publica (ZRP) 

Son zonas dedicadas a la actividades de 
recreación activa, pasiva y servicios 
complementarios para uso público irrestricto. Se 
considera dentro de este uso a los parques, plazas 
y áreas verdes del Corredor Ribereño de la Costa 
Verde. 
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Normas Genéricas: 

a) En estas áreas sólo podrán ejecutarse obras para
fines recreativos y actividades complementarias,
con las limitaciones que establezca el organismo
de control respectivo, ajustándose a las normas
especiales en zonas ribereñas, y aquellas del
Reglamento Nacional de Construcciones, del SERPAR
y del IPD, según los casos.

b) Todo proyecto que se realice aprovechando la s
ventajas paisajísticas y naturales (cursos de
agua, riberas de playas, etc). deberá garantizar
el uso público irrestricto de tales ventajas.

d.2 Zona Recreacional Turística de La Costa Verde 
Sector del Corredor Ribereño de la Costa Verde 

de Lima que comprende la Zona definida por la línea 
de mas alta marea en la plataforma inferior hasta la 
Vía Malecón en la plataforma superior dentro de la 
jurisdicción de Miraflores. 
Normatividad 

Se rige de acuerdo a lo establecido por su "Plan 
Maestro de Desarrollo de la Costa Verde 1996 - 2010" 
vigente, que contiene el Reglamento de Zonificación 
de los Usos del Suelo y del Mar, de Habilitación 
Urbana, Construcción y Medio Ambiente y las Normas 
y Procedimientos para la Administración de la 
Tierra. 

E. USOS ESPECIALES

e.1 Usos Especiales (OU)

Están constituidos por los 
la actividad político 
institucional y con los 
general. 

usos relacionados 
administrativa 

servicios públicos 

Se incluyen, además, bajo esta denominación 

con 
e 

en 

Los Centros Cívicos y de Administración 
Pública. 

Los Centros Culturales, locales de culto, 
establecimientos de beneficencia. 

Los locales de espectáculo masivo. 

Los siguientes servicios públicos 
complementarios Correos y Telecomunicaciones. 
Establecimientos para fines de seguridad (cuartel 
de bomberos, comisarías, locales militares, etc) . 
Campos, Clubes y Centros Deportivos. 
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e.2 Equipamiento Educativo
El Plano de Zonificación del distrito, señala 

el Equipamiento Educativo de los niveles, Básico y 
Superior. 
El (Centro de Educación Primaria y Secundaria). 
E2 (Escuelas e Institutos Superiores). 
E3 (Universidad). 

No señalan las áreas correspondientes a los 
Centros de Educación Inicial por ser de dimensión 
física menor. 

Disposiciones Generales. 

a) Las áreas zonificadas para uso educativo no se
podrán subdividir, ni disminuir su área normativa.

b) Las áreas educativas El y E2, señaladas en el
Plano de Zonificación, podrán variar de
localización, dentro del predio por habilitar y en
un radio no mayor de 200 metros y sólo por causas
debidamente justificadas.

c) En los Programas de Renovación Urbana se
reservarán las áreas destinadas a los niveles de
equipo educativo correspondientes, como aporte
gratuito a favor del Estado y afectado al Sector
Educación.

d) Deberá complementarse estas normas con el Cuadro
No.VI.l del Reglamento de Zonificación General de
Lima Metropolitana.

e.2 Equipamiento De Salud
El Plano de Zonificación General del Distrito,
señala los centros asistenciales en actual 
funcionamiento y las áreas destinadas a la 
edificación de los nuevos establecimientos, 
propuestos para satisfacer la demanda de 
equipamiento de salud, al año 1990. 
El equipamiento de salud normativo, establecido por 
el Ministerio de Salud, es el siguiente : 

Puesto Sanitario o Consultorio Periférico, no 
señalado en el Plano de Zonificación por su pequeña 
dimensión física (Hl). 

Centro de Salud y Policlínico (H2). 
Hospital y Clínica General (H3). 
Hospital y Clínica Especializada (H4). 

En el Plano de Zonificación General se ha zonificado 
el equipamiento de mayor jerarquía (hospitales). 
Así también se han ubicado los equipamientos menores 
cuyas superficies son significativas en el contexto 
urbano, tales como Centros de Salud (H2), Clínicas 
Generales (H3), y Clínicas Especializadas (H4). 

40 



INFORME : U. ZO.>:IFICACION DEL DISTRITO DE HIRAFliJRES DESDE 1992 HJ\STA 2002 /PARTE 2 

Disposiciones Generales. 
a) Las áreas zonificadas 

podrán ser subdivididas,

normativa.

para uso de salud no 

ni disminuir su área 

b) Las áreas calificadas para equipamiento de

salud, en el Plan de Zonificación, podrán variar su

localización, dentro del predio, por habilitar y en

un radio no mayor de 200 m. y sólo por causas

debidamente justificadas.

c) Esta normas deberán complementarse con el

Cuadro No. VI-2. del Reglamento de Zonificación

General de Lima Metropolitana.

1.2.3 PLANO DE ZONIFICACIÓN 

En la lámina N º 08 corresponde a la propuesta de 

zonificación vigente en este periodo. 

La lámina Nº 09 se refiere a las alturas máximas 

permitidas en el distrito de Miraflores y constituye uno 

de los aportes más significativos de la propuesta de 

zonificación. 

1. 2 . 4 INDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES
URBANAS

En el anexo Nº 05 se adjunta el indice de usos que 

comprende dos partes. La primera es un cuadro en el cual 
se listan las actividades que se pueden desarrollar en el 

distrito y se señala la procedencia en las zonas; en 

este cuadro no se ha considerado las zonas RS 

exclusivamente residencial, R6 exclusivamente 

residencial, R6 con coeficiente comercial de oficinas, RB 

exclusivamente residencial, RB con coeficiente comercial 

de oficinas, ni ZRE. La segunda parte son listados de 

actividades compatibles clasificadas de acuerdo a cada 

tipo de zona y la ubicación del inmueble. 

1.2.5 CLASIFICACIÓN DE VÍAS: 
La Clasificación Normativa de Vias según el Sistema 

Vial Distrital definido por el Plan Urbano Distrital de 

Miraflores 1996-2010, es la siguiente: 

1 . 2 . 5. 1 Vía Expresa 
Lado Oeste del Paseo de la República 

1 . 2 . 5. 2 Vía Semiexpresa 
Circuito de Playas de la Costa Verde 

1 . 2 . 5. 3 Vías Arteriales 
Av. Angamos -Av. República de Panamá

Av. Lado Oeste de la Av. Tomás Marsano 
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l.2.5.4Vías Colectoras Interdistritales 

- Av. Arequipa - Av. Larco

- Av. Armendáriz - AV. Ejército

- Av. Aviación - Av. Santa Cruz

- Lado Sur Av. Aramburú - Av. Reducto

- Av. Comandante Espinar- Av. 28 de Julio

- Av. Jorge Chávez - Av. Benavides

- Av. Trípoli

1.2.5.5 Vías Colectoras Distritales 

- Av. José Pardo - Av.Roca y Bologna
- Av. R. Palma - Av. Montagne
- Av. c. Ulloa - Av. La Merced
- Av. Villarán - Av. Ramírez Gastón

1.2.5.6 Vías Locales Preferenciales 

- Av. La Paz - Mendiburu

- Ramón Ribeyro - Petit Thouars

- Schell - Santa María

- Berlín - García Calderón

- Alfredo León - Salaverry

- Osear Váldez - Elías Aguirre

- Diez Canseco - Palacios

- Bolognesi - Arica

- Malecón de

- Malecón de

la Marina - Malecón Balta 

la Reserva - Malecón de los 

1.2.5.7 Vías Locales 

Franceses 

Todas las vías dentro del Distrito, no descritas 

anteriormente. 

En la lámina N º 

10 se ilustra la clasificación de 

vías correspondiente a este periodo. 
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TNFORJ.:E : LA ZONTFTC.I\CTON DF.I, DISTRITO DE MIRAFJ.ORES DESDE 1992 HASTA 2002 /PARTE 2 

1.3 PERIODO 07-12-2000 al 2002 

1.3.1 MARCO LEGAL 

a. Reglamento de Zonificación. - Está comprendido en la
Actualización de Zonificación del Distrito de Miraflores
al 2010 aprobado por Ordenanza Nº 293 del 27-10-2000,
publicado el 06 de diciembre de 2000.

b. Plano de zonificación.- También está comprendido en la
Actualización de Zonificación del Distrito de Miraflores
2000-2010.

c. Índice de Usos para la ubicación de actividades
urbanas. - Al igual que los anteriores, este documento
está comprendido en la Actualización de Zonificación del
Distrito de Miraflores 2000-2010.

1.3.2 CLASIFICACION DE ZONAS 

Generalmente los conceptos se mantienen con 
respecto a la zonificación inmediata anterior. Se 
detallan a continuación, (los cuadros resumen N° 2.5 y 2.6 
corresponden a los parámetros normativos): 

A. ZONIFICACION RESIDENCIAL

a.l. Zonas res. de alta densidad R8, R6 Y RS 
Mantiene la descripción del periodo anterior. Las 

zonas con coeficiente comercial de oficinas tiene 
el uso comercial limitado a determinados giros, 
las zonas exclusivamente residenciales permiten la 
actividad comercial de: playa y servicio de 
estacionamiento, servicios profesionales personales 
hasta un área de 40m2 y tiendas dedicadas al 
expendio de articules de primera necesidad en el 
caso de locales construidos con licencia de 
construcción. 

a.2 Zonas residenciales de baja densidad R-2
Mantiene la descripción del periodo anterior 

B. ZONIFICACION COMERCIAL
b.l Zona de Comercio Interdistrital C7
Mantiene la descripción del periodo anterior.

b.2 Zona de Comercio Distrital es

Mantiene la descripción del periodo anterior.

b.3 Zona de comercio sectorial C3
Mantiene la descripción del periodo anterior.
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CUADRO N º 2.5 CUADRO RESUMEN DE LA ZONIFICACIÓN RESIDENCIAL DE MIRAFLORES 2000 (ACTUAL1 

Densidad Coeficiente Máximo de 
(1) "O Normativa Edificación Área de Área Libre Altura 

Uso "O� ::::> ( hab. / Ha) Lote máxima de Estaciona-Zona Permitido o ·¡;; uj
Comercio Méximo normativo Mlnima Edificación miento o.e 

( % ) ·- (1) � Neta Bruta Total (m2) (Pisos) 1- "O Vla 
colectora Vla Local 

R2 Vivenda Baja 111 450 110 1.80 (3) (3) 200 40 

R5 
11 1000 600 3.60 1,0 0.25 450 35 

(2) 
Vrvenda Alta 111 850 500 3.40 1.0 0.25 450 35 

De acuerdo IV 1000 600 3.60 1.0 0.25 450 35 
R6 11 1350 800 4.75 1,0 0.25 600 35 De acuerdo a la 

Ordenanza (2) Vrvenda Alta 111 1100 700 4.40 1.0 0.25 600 35 a Plano de Municipal IV 1350 800 4.75 1.0 0.25 600 35 Alturas del 
Nº 17-96

R8 11 2250 1200 6.75 1.0 1.0 800 35 
Distrito 

MM 
(2) 

Multifamiliar Alta 
IV 2250 1200 6.75 1.0 1.0 800 35 (1) 

ZRU Comercio Alta 11 880 400 3.25 (3) (3) 450 35% Vivienda 
ZRE 

ZH Comercio Baja IV 450 Vivienda 110 1.80 (3) (3) (4) (4) 

(1) 1 estacíonamiento por vivienda hasta 120 m2 de Area techada total. Si excede de 120 m2 se requerirá de 02 estacionamientos.
Ver Anexo 07. (2) En las zonas R8, R6 y RS exclusivamente Residencial o con coeficiente Comercial de Oficinas Administrivas en los
locales comerciales existentes (con ficha catastral como comercial) se permitirá el comercio local (tiendas dedicadas exclusivamente al
expendio de artículos de primera necesidad) hasta un área máxima de 100 m2 • (3) De acuerdo a la actividad , ver índice de usos del
periodo en el anexo N° (4) Se considera lo existente, en el caso del área libre no podrá disminuirse en más del 10% de la anterior.

FUENTE: Actualización de Zonificación del Distrito De Miraflores 2000-2010, aprobado por Ordenanza Nº 293 Del 27-10-2000. 
ELABORACIÓN: Luisa F. Silva Santlsteban V. - Noviembre 2002 
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CUADRO Nº 2.6 CUADRO RESUMEN DE LA ZONIFICACIÓN COMERCIAL DE MIRAFLORES 2000 (ACTUALl 

Nivel de Área de Uso Uso Coeficiente Máximo de Edificación Área Altura 
Zona Denominación 

Servicio Estructura Comercial Residencial Area lote Ubre Máxima Estacio-
Urbana Permitido Permitido norm. Mlnima de Edific. namiento 

Total Comercio Vivienda 

(M6xlmo) (Mblmo) (%) (Pisos) 
�po '-

Comercio C1 Local Residencial 111 R2 1.8 1.8 1.3 
(2 000 hab.) 

C2 Comercio Barrio 
111 Vecinal (7 500) De R5 3.0 3.0 2.5 

acuerdo al 

C3 Comercio Sector 111 Indice de 
4.0 3.0 

Sectorial (30 000) IV Actividades R5 4.0 
4.0 3.0 (2) (2) (4) De acuerdo 

Urbanas a la Ord. 

Comercio Distrito de del Municipal Nº 

C5 Distrital Planeamiento IV Distrito R6 5.0 5.0 4.0 17-96 MM
(300 000) (1)

C7 Comercio Metropolitano IV lnterdlstrital (1 000 000) R8 7.0 7.0 6.0 

Comercio Metropolitano Oficinas 
CE Especializado (1 000 000) IV Tipo R6 5.0 5.0 4.0 

450 m2 35 45m 
Administ. (3) 

(1) 1 estacionamiento por vivienda hasta 120 m2 de Área techada total. Si excede de 120 m2 se requerirá de 02 estacionamientos.
Ver Anexo 07
(2) Para el Uso residencial, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento de Zonificación del Distrito.
(3) No se permitirá la subdivisión de lotes en áreas menores de 450 m2

• 

( 4) En concordancia con el Plano de Alturas del Distrito.
FUENTE: Actualización de Zonificación del Distrito de Miraflores 2000-2010, aprobado por Ordenanza Nº 293 Del 27-10-2000. 
ELABORACIÓN: Luisa F. SIiva Santlsteban V. - Noviembre 2002 
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b.4 Zona de comercio vecinal C2

Mantiene la descripción del periodo anterior.

b.5 Zonas de Comercio Especializado CE

Mantiene la descripción del periodo anterior

C. ZONAS DE REGLAMENTACION ESPECIAL - ZRE

c.1 Zona De Re9lamentación Especial (ZRE) 

Zona Histórico Monumental de Miraflores (ZH) 

Mantiene la descripción del periodo anterior 
Parámetros normativos: 

- Densidad Normativa Neta 450 Hab/Ha. 
Bruta 110 Hab/Ha. 
- Usos Permitidos residencial, turístico-
comercial y cultural.

Usos Genéricos, Uso Comercial, Dimensiones del 

Lote, Area Libre, retiros, :Mantienen la 
descripción del periodo anterior 
- Coeficiente de Edificación: 1.8

Altura de Edificación: Las edificaciones 
guardarán las características existentes de 
volumetría, no pudiendo sobrepasar los límites de 
altura especificados en la sección propuesta del 
Plan Urbano de Miraflores que se grafica en la 
seccion transversal de las Calles Recavarren 
Bellavista de la zona Monumentaly un máximo de 15m 
en su area de influencia. (ver plano N º l0) 
- Area de influencia: corresponde a la zona 
colindante a la zona monumental esta conformada por 
las calles Recavarren, Bellavista, José Galvez y 
Gomez Sanchey y se destina un uso comercial de 
C2 (ZRE). 

Estacionamiento Vehicular: 

en, pero deberá cumplir con 
estacionamiento en las áreas 
distancia no mayor de 500m. 

No sera obligatorio 
los requisitos de 
colindantes a una 

- Conservación del Patrimonio Urbanístico.

Mantiene la descripción del periodo anterior.

c.2 Zona De Reglamentación Especial 
Zona De Renovación Urbana Santa Cruz 

(ZRE ) 

(ZRU) 

Es la zona destinada a vivienda, 
determinados usos de Industria 
Complementaria. 

comercio y a 
Elemental y 

- Densidad Normativa
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Usos Permitidos, Uso Genérico, Uso Comercial, 
Dimensiones del Lote, Area Libre, Retiros, Altura 
de Edificación, Estacionamiento Vehicular, Area 
Libre: Mantienen la descripción del periodo 
anterior. 
Coeficiente de Edificación: 3.25 ( máximo 

e . 3 _Z_o_n_a __ d _e _R_e_g-l_a _m_e _n_t_a_c _i_ó_n_E_s_p_e_c_i_· a_l
Zona Arqueológica

Mantiene la descripción del periodo anterior.

(ZRE) 
(ZA) 

- Usos : Mantiene la descripción del periodo 
anterior.
- Altura de Edificación : La altura deber ser de un
(01) piso, es decir tres metros (3m), al interior de
La Zona Arqueológica y máximo de 15 m. en su área de
influencia.

Área de Influencia. 
La delimitada en los lotes con vista de frente hacia 
la zona arqueológica y que bordean su perímetro; 
señalado en el Plano de Zonificación se le destina 
un uso residencial de alta densidad R-5 
exclusivamente residencial. 

D. ZONAS RECREACIONALES

d.l Zonas De Recreación Publica (ZRP)
Mantiene la descripción del periodo anterior.
Normas Genéricas:
Mantiene la descripción del periodo anterior 

d.2 Zona Recreacional Turística de La Costa Verde 
Mantiene la descripción del periodo anterior. 
Normatividad 
Mantiene la descripción del periodo anterior. 

E. USOS ESPECIALES
e.1 Usos Especiales (OU)

Mantiene la descripción del periodo anterior

e.2 Equipamiento Educativo 
Mantiene la descripción del periodo anterior 

Disposiciones Generales. 
Mantiene la descripción del periodo anterior 

e.2 Equipamiento De Salud
Mantiene la descripción del periodo anterior
Disposiciones Generales.

Mantiene la descripción del periodo anterior 
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1.3.3 PLANO DE ZONIFICACIÓN 

En la lámina N º 11 corresponde a la propuesta de 

zonificación vigente en este periodo. 

En la lámina Nº 12 se refiere a las alturas máximas 

permitidas en el distrito de Miraflores, en esta 

propuesta se repite la presentación de este documento 

recogido da la propuesta anterior. 

1 . 3. 4 INDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES 
URBANAS 

En el anexo Nº 6 se adjunta el índice de usos que 

consiste en un único cuadro en el cual se listan en el 

eje vertical las actividades que se pueden desarrollar 

en el distrito y en el eje horizontal se listan todas 

las zonas residenciales , comerciales y de reglamentación 

especial, se señala las compatibilidades de las 

actividades en las zonas y las restricciones en cada caso 

si las hubiera. 

1.3.5 CLASIFICACIÓN DE VÍAS: 
La Actualización de Zonificación del Distrito de 

Miraflores 2000-2010 aprobado por Ordenanza N º 293 del 

27-10-2000, publicado el 06 de diciembre de 2000 mantenía

la clasificación de vías incluida en el plano urbano

Distrital de Miraflores 1996-2010.

Posteriormente, el 06 de Diciembre de 2001 se publicó 

la Ordenanza N º 341-2001 de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima en la cual se aprobó el Sistema 

vial Metropolitano, se actualizó la clasificación vial 

anteriormente mencionada, se eliminaron las vías locales 

preferenciales y se estableció una nueva clasificación 

vial: (Ver lámina N
º 

13) 

1. 3. 5.1 Vía Expresa
Lado Oeste del Paseo de la República 

Circuito de Playas de la Costa Verde 

1. 3. 5. 2 Vía Nacional /Regional
No hay vías de este tipo en Miraflores. 

1 . 3. 5. 3 Vías Arterial 
Av. Del Ejercito 

1.3.5.4 Vías Colectoras 
- Av. Angamos

- Av. República de Panamá

- Av. Lado Oeste de la Av. Tomás Marsano

- Av. Arequipa
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- Av. Larco

- Av. Santa Cruz

- Lado Sur Av. Aramburú
- Av. Comandante Espinar
- Av. Jorge Chávez
- Av. 28 de Julio
- Av. Benavides
- Av. Reducto
- Av. José Pardo
- Av. R. Palma
- Av. Villarán
- Av. La Merced
- Av. Montagne

- Av. Roca y Bologna
- Av. Petit Thouars

1.2.5.6 Vías Locales 

Todas las vías dentro del Distrito, no descritas 

anteriormente. 
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INFORME : !A ::ONIFICAC::CN D� nrs-:RI:'0 DE MIRAfi.,ORES DESDE 19'12 HASTA 2002 / PARTE 2 

2 EVOLUCIÓN DE LAS VARIABLES QUE INTERVIENEN EN LA 
ZONIFICACIÓN 

En esta sección del informe se presentan cuadros 

comparativos sobre la evolución de cada una de las 

componentes que intervienen en la zonificación, los datos 

son extraídos de cada reglamento de zonificación. 

2.1 USOS DE SUELO 

En el plano N
º 

14 se han identificado los 

cambios de zonificación que se dieron con la 

propuesta de zonificación incluida en el Plan 

Urbano Distrital de Miraflores 1996-2010 (Aprobado 

por la Ordenanza N
º 

143 MML del 16-03-1998) con 

respecto a la anterior. 

Aproximadamente el 65% del distrito cambió de 

zonificación, en la mayoría de casos la nueva 

denominación fue superior. Así se entiende el 

cumplimiento de los objetivos del Plan Urbano 

sobre la densificación en las zonas residenciales. 

También se distingue el objetivo de nuclear el 

comercio en la zona central del distrito y en 

otros nodos urbanos, como el caso del ovalo 

Gutiérrez. 

Los malecones fueron considerados como 

exclusivamente residenciales (Ver fotografías 1,2, 

34,35, 36, 37, 38 y 39) de alta densidad sin 

posibilidad de uso comercial. 

La Av. Reducto y las últimas cuadras de la 

Av. Paseo de la República (desde la cuadra 59) 

cambiaron de R5 y R6 a R6 con coeficiente 

comercial de oficinas administrativas (Ver 

fotografías 3 y 4) restringiéndose el uso 

comercial. 

En el plano N
º 

15 se señalan los cambios de 

zonificación producidos por la actual zonificación 

(Aprobada en la Actualización de Zonificación del 

Distrito de Miraflores 2000-2010; Ordenanza N
°

293 

MML del 27-10-2000), respecto al precedente. 

A diferencia del plano anterior, 

aproximadamente el 15 % del distrito cambió la 

zonificación. Gran parte de las zonas R5 

exclusivamente residenciales fueron convertidas a 

R5 con coeficiente comercial de oficinas 

administrativas, así como la Av. Armendariz 
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cambio de R5 exclusivamente residencial a R6 con 

coeficiente comercial de oficinas administrativas, 

y otros caso puntuales. 

En los 

urbanización 
densidad-R2. 

tres periodos se mantuvo constante la 

La Aurora como residencial de baja 

(Ver fotografía N
° 5) 

La zona central de Miraflores permanecio con 
su denominación comercial, ver fotografías N °

9, 10 

y 11. 

2. 2 ALTURA DE EDIFICACIÓN.

En el anexo N
°

7 se adjunta el cuadro 

comparativo de las alturas máximas en cada 

zonificación por periodo. Mientras que en el 

primer periodo la altura dependía de la zona y 

área de Estructuración Urbana, en los dos últimos 

periodos la altura esta especificada en el plano 
de alturas respectivo. Asimismo se observa que en 

el primer periodo analizado, a excepcion de la 

zona R2 las al turas tenían estrecha relación con 

la sección de la vía en la cual se situaba el 

inmueble. 

En los periodos siguientes esta relación se 

mantiene sólo en las primeras cuadras de la Avs. 

Pardo, Ricardo Palma, Benavides, últimas cuadras 
de la Av. Larco y parte de la Av. Paseo de la 

República pertenecientes todas ellas a la zona 
central del distrito. En el último periodo esta 

relación se amplia en forma próxima a las áreas 

descritas anteriormente. 

En los planos 16 y 17 se señalan las 

variaciones de las alturas de periodo a periodo. 
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2.3 DENSIDAD NETA.-
En el segundo periodo la densidad neta se 

incrementa en R2, R5, y ZRU (Anteriormente 

era Il - R5) y se mantiene igual en R6 y R8. 
En el tercer periodo, con respecto al 

segundo, se incrementa en R6 (AEU III) y ZH, 
se manciene igual en R5, R8 y R6 (AEU II y

IV) y disminuye en R2 y ZRU. En el anexo N º 

8 se presenta el cuadro comparativo 

respectivo. 

2.4 DENSIDAD BRUTA.-

En el segundo periodo 
incrementa en R2, R5, 

(Anteriormente era Il 
igual en R6 (AEU IV) y 

(AEU III) . En el 

la densidad bruta se 
R6 (AEU II) y ZRU 

respecto al 
III y IV), 

se mantiene 
Nº 9 se 

respectivo. 

R5), se mantiene 
R8, y disminuye en R6 

tercer periodo, con 

incrementa en R6 (AEU segundo, se 

disminuye en 

igual en las 

presenta el 

R2 y R8 (IV) ZRU, y 

demás. En el anexo 

cuadro comparativo 

2.5 COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN 
En el segundo periodo el coeficiente de 

edificación se incrementa en R2, R5, ZRU 
(Anteriormente era Il R5), se mantiene 

igual en R6 (AEU II y IV) y R8 (IV), y 
disminuye en las demás. En el tercer 

periodo, con respecto al segundo, se 

incrementa en R6, R8, ZH, C7 Y CE, disminuye 
en R5, ZRU, C2 y C3, se mantiene igual en las 

demás. En el anexo N
º 

10 se presenta el 

cuadro comparativo respectivo. 

2.6 ÁREA LIBRE MÍNIMA 

En los tres periodos, se mantuvieron los 
porcentajes de área libre minima en cada una 

de las zonificaciones. 

2.7 ESTACIONAMIENTOS 

En el primer periodo el requerimiento de 

estacionamientos variaba de acuerdo a la zona 

y a la actividad que se desarrollaría en el 
lote, posteriormente se aprobó la Ordenanza 

17-96-MM (Ver anexo Nº ll), vigente a partir
del 12 de abril de 1996. A partir de esa
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fecha , hasta el día de hoy, el requerimiento 

de estacionamiento se calcula únicamente de 

acuerdo a la actividad desarrollada, según lo 

establecido en dicha ordenanza. 

2.1 RETIROS 

Los retiros no han variado por los 

cambios de zonificación y no dependen de la 

zonificación, se mantienen constantes según 

el Plano de retiros aprobado en Sesión de 

Consejo de fecha 26 de Octubre de 1976. Ver 

lámina N
º 

18. 
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ZONA RESIDENCIAL 

FOTO N
º

l Y N
°

2 EXCLUSIVAMENTE RESIDENCIAL - MALECÓN CISNEROS 

FOTO N
°

3 AV. REDUCTO FOTO N
°

4 AV. PASEO DE LA REP. 

FOTO N
º 

5 PARQUE CASTILLA FOTO N
º 

6 AV. PARDO CDRA 12 

FOTO N
º

7 CALLE SEVILLA 
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ZONA COMERCIAL 

FOTO N
°

8 OVALO GUTIERREZ 

FOTO N
°

9 CALLE DE LAS PIZZAS 

FOTO N
º

ll PASEO DE LA 

REPUBLICA CUADRAS 56 
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FOTO N
°

10 CALLE TARATA 

CALLE BERLIN CUADRA 3 
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3 REGLAMENTACIÓN QUE AVALA EL CAMBIO DE ZONIFICACIÓN

3.1 PLAN URBANO DE MIRAFLORES 

Consta de 5 volúmenes cuyo contenido se detalla a 

continuación: 

l. VOLUMEN A. CARACTERIZACION URBANA 
CAPITULO I: Consideraciones Generales de 

Estudio 

o Antecedentes

o Finalidad

o Objetivos

o Metodología

CAPITULO II: Caracterización Urbana Distrital 

o Aspectos político- geográfico

o Aspectos socio- demográfico

o Aspectos socio - económico

o Aspectos económico - financiero

o Aspectos político - administrativo.

o Aspecto físico - espacial

o Aspecto físico ambiental

2. VOLUMEN B. PROPUESTAS DEL DESARROLLO

URBANO

CAPITULO III: Concepción el Desarrollo Urbano

Distrital

o Objetivos

o Imagen objetivo

o Políticas

o Estrategias de desarrollo Urbano para el

distrito de Miraflores en los próximos años.

CAPITULO IV: Propuestas especificas y 

programación de inversiones Urbanas para el 

distrito de Miraflores en el corto, mediano y 

largo plazo. 

3. VOLUMEN C. PLANOS DEL ESTUDIO

Incluye planos del Estudio correspondientes a

la caracterización Urbana y las propuestas

especificas de vialidad, zonificación de los

usos de suelo, ordenamiento ambiental y

tratamiento urbanístico de espacios públicos.

4. VOLUMEN D. INVENTARIO DE PARQUES Y 
ESPACIOS PUBLICOS.
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Comprende el inventario de parques y espacios 

públicos ubicados en la jurisdicción de 

Miraflores, presentando las principales 

características de los parques y la vocación de 

usos de los mismos. 

5. VOLUMEN E. ESTUDIO DE TRAFICO Y TRANSPORTE 

Contiene el análisis del flujo vehicular y 

peatonal, la tasa de ocupación vehicular de 

transporte publico; estacionamientos y rutas de 

transporte urbano en el distrito. 

6. COORDINACIONES INTERINSTITUCIONALES Y ANEXOS

Se presenta las coordinaciones institucionales

que han sido necesarias realizar con organismos

públicos y privados del gobierno central y de

la municipalidad Distrital de Miraflores.

3.2 PLAN MAESTRO DE LA COSTA VERDE 

Aprobado por Acuerdo N
°

79 del 05 de setiembre 

de 1995. Considerado como un instrumento 

orientador y flexible para el Desarrollo de 

la Costa Verde, incluye el Reglamento de Usos 

de suelo y del Mar, Habilitación urbana, 

Construcción y medio ambiente. En los 2 

últimos planos de zonificación se han 

considerado las mismas zonas establecidas en 

el Reglamento de la referencia. Consta de los 

siguientes volúmenes: 

Volumen A :Diagnostico 

Volumen B

Volumen c

Volumen D

Volumen E

Volumen F

Volumen G

Volumen H

Volumen I

:Propuestas 

:Planos de estudio 

:Programa de inversiones 

:Estudio de trafico en época de 

no temporada 
:Estudio de trafico en época de 

temporada 

:Cartografía y topografía básica 

:Album fotográfico 

:Documentos varios y coordinacio

nes 
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4 EFECTOS DE LOS CAMBIOS DE ZONIFICACIÓN EN LA 
SITUACION ACTUAL DE MIRAFLORES. 

4.1 CONSOLIDACIÓN DE CENTROS COMERCIALES 

4. 1. 1 EL OVALO GUTIERREZ- AV. COMANDANTE 
ESPINAR 

En el primer periodo la zonificación del 

ovalo Gutiérrez estaba repartida en C3 y R6, 

y la Av. Comandante Espinar también era R6. 

En el Plan Urbano de Miraflores, estos puntos 

estaban considerados para repontenciarlos 

comercialmente, es por ello que la 

zonificación cambia a es en la totalidad del 

ovalo Gutiérrez , y a C3 en la Av. Comandante 

Espinar. En el transcurso de los años el 

Ovalo Gutiérrez ha sufrido significativos 

cambios, ( ver fotografia N
°

8) citando por 

ejemplo: habilitación del estacionamiento 

subterráneo, rediseño de la plaza, la 

construcción del Multicines Cineplanet en 

reemplazo del antiguo Cine Alcázar, los 

restaurantes- franquicias como el FRIDAY' S, 

CHILI' S, BEMBOS Y MC. DONALDS, y la ultima 

remodelación del supermarket E.WONG. 

Asi mismo , la Av. Comandante Espinar se 

ha ido poblando de locales comerciales. 

4 .1.2 EL CENTRO DE MIRAFLORES 
En este caso, se ha visto que en el 

primer periodo la zonificación comercial sólo 

abarcaba el área comprendida por las avenidas 

R. Palma, Larco, Alfredo Benavides, y Paseo 

de la República; así como también las 

primeras cuadras de la Av. Berlin y Pardo 

(Ver fotografias N
º

6 y 12). También en 

virtud a los objetivos del Plan Urbano, la 

zonificación comercial se extendió hacia la 

Av. 28 de Julio por el sur, y hasta la Av. 

Angamos y la calle E. Palacios por el Norte. 

La consolidación de este sector se ve 

reflejada en la construcción de grandes 

edificios en la Av. Pardo, las remodelaciones 

de los locales comerciales en la Av. Larco 

que posteriormente son ocupadas por 

importantes empresas. Es necesario 

mencionar el resurgimiento de la Av. Petit 

Thouars como centro comercial de Artesanía. 

En las fotografías N
º 

13, 14, 15, 16, 17, 

18 y 19 se aprecia la evolución de la 
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conformación del ovalo 

hasta la actualidad. 

las fotografías N
°

20, 

transformación de 

considerada actualmente 

del distrito. 

4 . 1 . 3 LARCOMAR 

central de Miraflores 

También se muestra en 

21, 22, 23 y 24 la 

la avenida Larco, 

como el eje comercial 

La construcción del Complejo Turístico 

LARCOMAR (aún incompleta) y el Hotel Marriot 

al final de la Av. Larco ha señalizado el 

remate de esta avenida tan importante del 

distrito, que viene ha ser su eje comercial. 

Como resultado de esta intervención, los 

precios de los terrenos colindantes se han 

elevado considerablemente. 

En las fotografías n°25, 26, 27, 28, 29 y 

30 se ilustra la transformación del Parque Sa 

lazar y sus alrededores, desde los años 40 

cuando existía una pista de patinaje y 

viviendas unifamiliares alrededor hasta la 

actualidad como el complejo LarcoMar, rodeado 

de edificios multifamiliares y comerciales. 

4 . 1 . 4 SANTA CRUZ 

En el primer periodo analizado, la 

zonificación que le correspondía era Il - RS 

compatible con muchos giros de fabricación, 

comercio al por mayor y reparación, 

posteriormente cambio de zona a ZRU, y se 

restringieron las actividades permisibles en 

ella. En el último periodo continua con la 

misma denominación, pero con las actividades 

más restringidas que la anterior. Es 

necesario aclarar que este sector, 

comprendido entre la Av. del Ejercito y la 

Av. Córdova es muy diferente al resto de 

Miraflores, puesto que su característica 

principal es la presencia de varios talleres 

de reparación de automóviles y comercios 

dedicados a actividades afines. 
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Foto N
º

l8.- 1950 
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EN LA ACTUALIDAD 

FOTO N
º 

15.- 1940 

FOTO N
°

17.-1980 

FOTO N
°

16.- 1992 

Foto N
°

19.- 1990 
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AVENIDA LARCO 
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FOTO N
°

20 - 1940

FOTO N
°

21.- 1995 

EN LA ACTUALIDAD 

FOTOS N
º 

23.

(Superior) 1930 

(Inferior) 1995 
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4.2 Expansión de zonas comerciales a zonas 

Residenciales. 

Como se ha mencionado anteriormente en 

el segundo periodo, oficialmente se extendió 

el uso comercial hacia las zonas 

residenciales, en lo que refiere al área 

comprendida por las avenidas: Benavides, 28 

de Julio, Bajada Balta, y Paseo de la 

Repóblica, y hacia las 7 primeras cuadras de 
la avenida Dos de Mayo y la calle Enrique 

Palacios; además de otros puntos en el 

distrito. Por añadidura los usos compatibles 

se multiplicaron, incrementando los locales 

comerciales del sector. 

En el tercer periodo el incremento 

comercial más significativo correspondió al 

cambio de las zonas exclusivamente 

residenciales a residenciales con coeficiente 

de oficinas administrativas, lo que trajo 

como consecuencia el cambio de uso de 

viviendas para el uso de oficinas. En este 

periodo, el índice de usos permitía el giro 

de oficinas administrativas en zonas RS , con 

efectos similares al anteriormente 

mencionado. 

4.3 Decrecimiento de la población. 

En el punto 4.3 de la parte 1 del presente 

informe se muestran cuadros estadísticos en 

los cuales se demuestra que la población del 

distrito decrece anualmente y las 

proyecciones se mantienen en ese sentido. 

Sumando a ello que los propietarios de las 

zonas residenciales y comerciales deciden 

vender o alquilar sus viviendas para uso de 

oficinas. 

Este resultado es contrario a los 

objetivos del Plan Urbano de Miraflores que 

consistía en densificar el distrito. 

4. 4 Congestión vehicular 

El incremento de oficinas en el distrito, 

sobretodo en zonas residenciales, también 

trae como consecuencia problemas de 

congestión vehicular. A pesar de que se las 

autorizaciones de funcionamiento son dadas de 
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acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N
º 

17-96-MM (Ver anexo N
°

7), el personal y el

publico en general que acude a las oficinas

estaciona sus vehículos en la vía pública, en

calles que muchas veces son estrechas

ocasionando la queja de los vecinos.
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MALECON DE RESERVA 

FOTO N
°

25 Y N
°

26 - EN LA ACTUALIDAD 

FOTO N
°

27 (superior).- 1940 

FOTO N
°

28 (inferior).- 1985 
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FOTO N
°

29.- 1980 

FOTO N
º 

30.- 2000 



FOTO N° 31 EN LA ACTUALIDAD 

FOTO N° 32 1939 (superior) 
1992 (inferior) 
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FOTO N °33 DÉCADA DEL '70 



MALECON DE LA MARINA (EN LA ACTUALIDAD) 

FOTO N
°

34 FOTO N
°

35 

FOTO N
º 

36 FOTO N
º 

37 

FOTO N
°

38 FOTO N
º 

39 
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5 CONCLUSIONES 

En los últimos 10 años la zonificación del distrito 

de Miraflores ha cambiado en dos oportunidades, la 

primera vez como aplicación del plan urbano 
distrital y la segunda como actualización de la 

primera, determinándose tres periodos. 

En el primer periodo comprendido entre 1992 a 1998, 

encontramos una zonificación cuyos conceptos se 
aplicaban por igual a toda Lima Metropolitana, ya 

que estaban establecidos en el Reglamento General 

de la Zonificación de la Provincia de Lima. La gama 

de actividades que podían desarrollarse en el 

distrito fue la más amplia de los últimos 10 años. 

(Ver anexo N
°

3: Indice de Usos de este periodo). 

En el segundo periodo comprendido entre 1998 as 

2000, la zonificación y su reglamento era exclusivo 

del distrito; las actividades se restringieron a 

comparación del periodo anterior, eliminando varios 

giros afines a fábricas. 

El tercer periodo comprendido desde el 2000 a la 

actualidad, está caracterizado por la amplitud del 

uso comercial hacia las zonas residenciales. 

El cambio de zonificación dado en 1998 con el Plan 

Urbano Distrital que se aprecia en la lámina N
°

08, 

estableció las zonas exclusivamente residenciales de 

baja (área este del distrito) y alta densidad (área 

norte y sur) a fin de mantener el uso residencial 

tan característico de Miraflores, así como se 
ampliaron las zonas comerciales desde la Av. 

Benavides hacia la Av. 28 de Julio, de la Av. 

Ricardo Palma hasta la Av. Angamos Este, y de la Av. 

Pardo hacia la Av. Enrique Palacios entre otros 

cambios para consolidar el centro del distrito como 

eje comercial, esto se aprecia en la lámina N
°

08. 

La zona de Santa Cruz fue denominada como Zona de 

Reglamentación Especial, es decir compatible con 

diversas actividades comerciales a diferencia de las 

otras zonas del distrito, lo cual aumento el uso 

comercial sin consideraciones al uso residencial. 

El indice de usos establecía actividades y servicios 

compatibles en cada ubicación, en él se aprecian 

las consideraciones que se tomaron para cada caso a 
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fin de no ubicar actividades inadecuadas en vías 

locales o zonas residenciales. 

En el último cambio de zonificación, las zonas 

exclusivamente residenciales de la parte norte y sur 

del distrito (Ver plano Nº 15) fueron cambiadas a 

zonas residenciales con coeficiente comercial de 

oficinas y el índice de Usos correspondiente, 

incluyó un mayor número de actividades compatibles 

en las zonas mencionadas, lo que significo un 

aumento de uso comercial en dichas zonas y a su vez 

un revés a los objetivos del Plan Urbano de 

Miraflores de densificar el distrito. 

Las zonas residenciales RS, R6 y R8 vienen siendo 

ocupadas por oficinas administrativas y en 

consecuencia la población viene disminuyendo 

anualmente. 

La zona de 

zonificación, 

residencial. 

Santa Cruz 

sin 

se mantuvo con 

consideraciones 

la 

al 

misma 

uso 

Se han determinado las zonas de Reglamentación 

Especial, como la zona Histórico Monumental que 

comprende calles en las cuales se sitúan los 

inmuebles que están registrados por el Instituto 

Nacional de Cultura como patrimonio monumental; la 

zona arqueológica y su zona de influencia a fin de 

proteger y controlar el entorno urbano de la Huaca 

Pucllana. 

Los parámetros normativos variaron y se adecuaron a 

cada nueva propuesta de zonificación. 

Hasta el año 1996, la altura máxima de la 

edificación estaba dada por número de pisos o 

determinada en base a la sección de la vía, a partir 

del año 1998 y en el año 2000, este parámetro esta 

dado en metros y sólo algunas zonas están 

determinadas en base a la sección de la vía. 

Considerando que muchas de las calles del centro de 

Miraflores son estrechas (calles Esperanza, Bonilla, 

Suárez, Alcanfores etc.) y que además se quería 

repotenciar comercialmente la zona , en la propuesta 

de alturas del Plan Urbano se estableció como 30 m. 

la altura máxima de ese sector. Sin embargo en el 

año 2000 en este sector la altura se determinó por 

la sección de la vía, siendo en muchos casos un 

valor menor a 30m. (Ver planos 12 y 16). 
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Las densidades también tendieron al aumento en sus 

factores, lo que contribuyo a la densificación del 

distrito. 

Los coeficientes de edificación fueron modificados, 

en su rnayoria los valores fueron aumentados con el 

mismo fin densificar en las zonas residenciales y 

consolidar en las zonas comerciales. 

El requerimiento de estacionamiento no ha variado en 

los cambios de zonificación, ya que en ambos casos 

está norrnado por la Ordenanza 17-96-MM (Ver anexo 

07 en la cual se establecen los números de 

estacionamientos por cada actividad, que es muy 

exigente a comparación de otros distritos. 

El uso comercial lleva consigo movimiento vehicular 

que en muchos casos genera congestionarniento en las 

calles y consecuentemente la queja de los vecinos. 

El incremento del cambio de uso residencial a 

comercial genera un déficic de estacionamiento, que 

ha llevado ha soluciones como playas de 

estacionamiento subterráneas corno el caso del Ovalo 

Gutiérrez. 

El retiro municipal tampoco depende de la 

zonificación, ni ha variado con los cambios de 

zonificación, puesto que esto se norma por el Plano 

de Retiros (Ver lámina 18) vigente desde el año 76, 

por lo tanto cada edificación se rige a dicho 

parámetro. 

Miraflores está atravesado por vias importantes como 

la Av. Paseo de la República, el circuito de Playas 

de la costa Verde, la Av. Arequipa, la avenida Du 

Petit Thouars que lo conectan los demás distritos. 

En los últimos años las vías han sido 

recategorizadas por su sección y uso, siendo este 

factor uno de los decisivos para la compatibilidad 

de usos comerciales en determinados inmuebles. 

Casi el 100 de todas las calles del distrito 

cuentan con vegetación en menor o mayor grado, el 

8.3 del territorio ocupado corresponde a área 

verde, siendo uno de los distritos con mayor 

vegetación de Lima Metropolitana. 
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ANEXO N°2 
PARQUES Y ESPACIOS PUBLICO$ EN EL DISTRITO 

DE MIRAFLORES 

AREA VERDE EXTENSION 
SECTORES 

PRINCIPALES 

Pque. Antonio Raimondi 
Pque. Franciso Zela. 
Pque. Reducto #2 

Area de Parques 
438,965.40 m2 Pque. Ramón Castilla 

Pque. Central 6 de Junio 
Pque. El Faro. 
Pque. del Amor 

Ovalo Central 

Areade óvalos y Plazuelas 18,934.74 m2 
Ovalo Gutierrez 
Ovalo Moraes Berrós 
Plazuela Pucllana 1 y 2 
Plazuela Bajada Balta 

Ben a vides 
Arequipa 

Área de Bermas Centrales 108,587.50 m2 José Pardo 
Roca Bologna 
Tomás Marsano 

Pque. Domodossola 
Pque. Alfredo Salazar. 

Area Parques de Costa Verde 162,300.00 m2 
Pque. Armendariz 
Pque. Mariano Necochea. 
Pque. Marcellino 
Champagnat 

Area Total 728,878.64 m2 - 72.87 hás 

FUENTE: PLAN URBANO DISTRIT AL DE MIRAFLORES 1996- 201 O 
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ANEXO Nº3 

INDICE DE USOS PARA LA UBICACION DE ACTIVIDADES URBANAS 

EN LIMA METROPOLITANA* 
APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 380-91-MLM -AM- SMDU DEL 20 DE AGOSTO DE 1991 

• Solo se mencionan los giros compatibles con la zonificación de Miraflores por razones de espacio 

100. COMERCIO POR MAYOR Y COMERCIO ESPECIAL, RESTAURANTE Y HOTELES 

Coopérat,vas de compras Oficmas y sucursales de venta de las ,.E 

oa: 
empresas manufactureras o muieras corredores de mercaderas 

ü� o productos prmanos 
Q: e( Comerciantes a comisión y comisionistas Acop4adores, ,.E '"3 es ·1 � w::. 

o ::. o: compradores y cooperatws de comercellZi!CIÓO de product06 
w 

8!? agñcolas AcopK>, agrupación y clasificaaón de mercaderias en 
o.. grandes lc(es División, embala¡e, emboteflado Alrnacenam iento, 
w refnoeraaOn entreoa e 1nstalaCl6n de oroduct06 
o Abonos, semilas mplementos o1grfcolas Almentos por mayor IlR e3 es C7 o �E a: 

;1R r3 es w Ac:ero,peffiesde 
:E :¡; 
o 

IlR o Acetileno, reactM>s quimlCOS 
:E 

a: ActfllCOS 
IlR C3 es "'7 

o CE >-
llR � Ma1enales de constl\JCCión pesados 

:E COMERO CE 

a: o Matenales de constfUCClón acabados 
� ESPECIAL 

llR C-2 C3 es C7 

CE 

o Madera aserrada llR 

o CE 

a: Almacenes depósitos de cerveza y gaseosa Perfiles de alumnio IlR e2 C3 es C7 
w T nplay, enchapes. Refrigeración aJre acond:Cionado Cueros y CE 
:E similares Radio- 8ectr0nica. o 
o Extinguidores IlR C2 C3 es C1 

CE R5 R6 

Maquinana llR C3 es C7 

CE. 

Mercados-Supermercados C2 C3 es C7 

CE RS R6 

Abarrotes licoref!a (sn consumo) IlR Cl C2 C3 es C7 

R� R6 

Productos avlcolas. Camicerlas IlR C2 C3 es C7 

CE P..J R4 R5 R6 

Embutidos Verdulerla IlR Cl cz C3 es C7 

CE R3 R4 RS R6 

Venta de pan con abarrotes (sin fabncaCl6n) IlR Cl C2 C3 es C7 

CE. R2 R3 R4 R5 R6 R8 

Venta de pan exclusivamente (sm fabricación) IlR Cl C2 C3 es C1 

CE R2 R3 R4 R5 P6 RS 

Lecherta IlR C! C2 C3 es "7 

CE. R2 R3 R4 R5 R6 R8 

a: o Florerfa IlR Cl C2 <.3 es C1 

o t; CE R2 R3 R4 RS R6 RS 
z w 

IlP Cl C2 C3 es C7 w o: Repuestos elect16111cos. Ferreterfa Vldneña Pinturas. Plásbcos 
:E o CE. R5 R6 

a: o Computadoras Discos y Cassetes r¡R Cl C2 CJ es C7 

� ::. CE. R5 R6 ::) 

� s
Ópl,cas IlR Cl C2 C3 es C7 

CE R5 R6 
o Muebles de acero muebles de madera IlR Cl C2 C3 es C1 o � CE R5 R6 a: 

(/) Electrodomést:Cos Cl C2 C3 es C7 
:E w 

CE R5 R6 
o 

IlR Cl C2 C3 C5 C7 o ai Art Eléctnco& ( e,ccepto electrodomést1COS) 
CE R5 R6 

AntlgOedades IlR Cl C2 C3 es C1 

CE R2 R3 R4 R!, R6 RB 

Una Blanca Cl C2 C3 e:. C1 

CE R5 R6 

Bazares IlR Cl C2 CJ es C1 

CE R3 RC R5 R6 R8 

Librerlas IlR Cl C2 C3 es C7 

e:: R3 R4 R5 R6 R8 

l.api,lerlas Telas cas,mires, lanas, hilos. Mercerla Pasamanera. llR Cl C2 C3 es C1 

CE R5 R6 

Ropa, confecCiones IlR Cl C2 C3 es C1 

CE R3 RC R5 R6 R8 

Joyerla, retiierla, alha¡as IlR Cl C2 C3 es C1 

CE R5 R6 
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IlR �- r:� ,.. C5 "7 Fannaaas _., 
o CE R2 R'.' R4 R� R6 R8 

HR C2 CJ ,..5 ,., :, Venta de gasoina y fubncanles denvados del petrOleo Cl 
en •'E R2 R3 R4 R5 R6 R8 zo 
Ot-

1 Gnfo de kerosene 
- "R r-1 t"? r� r5 C7 U(.) 
:E Rl R4 RS R6 wW 1 

oQ;: 1 Expend10 de gas icuado ::R ' 1 C2 r-3 es C7 u,0 
..:t. R3 R4 RS Rli 

z 1 Alquief de bienes para consumo o uso pe!SOllélJ domestico CE -.; C5 C7 

excei:,ól de tos aru:utos de dM!rslÓn y esparcsment06 como 
boles y caballos de montar 
Venta de vehbJlos nuevos o usados 

1 
e� es C''/ o � 

RS R6 z 
ci:: U) w 
ºº Reparación, Mecanica general de vehtculos 1 

IlP ;;3 es C7 ::¡; ot.j C!::. a: 
8� 

IlP CJ C5 C7 o Planchado y l)l(ltura 
0. CE 

..J :, (/) Acerte, grasa, seMCIO de I lR CJ C5 C7 
e( <o CE o-o -(.) SeMclos eléctncos Afinamiento. mecámca menor SeMClOS de IlP C3 C5 C7 o (.)-

ci::� llantas CE a: W
W w 

8(/) 
Venia de maoumana agricola v """'"""" de construcaón ;:E C3 C5 ,.., ::¡; 

CE C2 C.> r-5 ,::7 o Alquief de vehk;ulos 
o 1 R5 R6 

AdmnstraCl6n de Empresas, 11mob1ianas 1 I!R Cl C2 C3 es C7 

�� 
CE RJ R4 RS R6 

Aoenoias de aduanas Notarlas CE C-2 C) es C7
-< 

IlR Cl C2 C3 es e7 u- Agencia de SeMCIO domest1CO, agencia de SeMcios penodlsticos 
�ffi e:: R3 R4 RS R6 

w� Agenaas de seguridad llR Cl C2 e3 es e7 

(/) o R3 R4 RS R6 u 
1 

IlR Cl e2 ,::3 es C7 Agencias de empleo ':E R3 P4 R� R6 
COMERC. Artesanla 1

IlR Cl C2 C3 es C7 
ESPECIAL CE R3 R4 R5 R6 R8 

w� (I) 
Restaurantes y chias C2 C3 es C1 

>- o U) c5
CE R3 R4 R5 R6 

V, al�- Cafeteñas, salones de té Comi:!as de paso, JUQuer1as. llR Cl C2 C3 es C1 

�V, �¡¡¡� CE RJ R4 R5 R6 

�� 
13�8 Bares y cantinas IlR Cl C2 C3 es C7 

':E 

:> 1- HOTELES Hostal Hotel IlR Cl C2 C3 es C7 
ce O CE R2 R3 P4 R5 R6 R8 1- X Y OTROS 

IlR C2 e� es C7 V, LUGARES Casa de huéspedes, pensión, albergue w
CE R2 R3 P4 R5 R6 R8 a: DE ALOJA-

MIENTO Campamento IlR cz C3 es r-7 
CE R2 R3 R4 R5 R6 R8 

200. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

Preparación de tripas para embutidos ,sopas, budines y pasteles IlR C3 es e·, 
de carne CE 

Elaboración de embutidos Fabncación de cacao y chocolate en IlR 
polvo en base a grano de cacao CE 

8 Fabricaclón y elaboración de mantequ•ta y toda ciase de quesos. IlR e� ':3 es C1 

c:í Fabncac1ón de helados, chupetes y otros postres Envasado y CE R5 P.6 
< conservación de frutas y legumbres. TransfoonaCl6n, tratamiento 
1- y envasado de ho,as de té y otras yerbas aromáticas Separación � 
� 

desecación v conoelaaón de la clara v vema del huevo 
Refrig pasteunzaclón y otros procesos s,mdares de higienización, IlR C3 es e, 

iii 
v,tam1nación y envasado de leche fresca Elab de levadura y CE 

(D 
otros fermentos FabricaclOn de hielo excepto el hielo seco 

8 
Fabncación de almldón y sus denvados, levadura en polvo 
Elaboración de condimentos, mostazas y wiagres Industrias 

o 11mfcotas 
Cereales preparados para el desayuno, tales oomo avena. arroz, w copos de malz y copos de trQO CE 

Fabncas de pan (Industrial) 1
IlR 

8
CE 

,_ Fabncactón de pan en panaderlas 1 IlR Cl c� C3 C5 C7 

CE RZ R3 R4 R5 R6 R8 

Fabncaci6n y venta de pan IlR Cl c� C3 es C7 

� CE R2 R3 R4 RS R6 R8 

Febncaclón de chocolates y artk:ulos de oonfieña 1 e: c: C3 C5 C7 

1 CE R3 R4 

T 06tado de café IlR C3 es C1 

CE 

Industria de bebidas no alooh6li::as v ''""""' � CE C3 es C7 
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Manufactura de tejidos de poca anchura y otros artlculos textiles UR es c1 
-' menudos Fab de "'""""" tems y trenzados de ouatouoer libra CE 

U> gj w � Artlcukls coofecaonados de matenas textiles FabncaclOn de llR c1 .... c3 es r1 
� (/) a:���pren��das��de

:;.:�-=::=:-:-�F�abnca==;::..::de�te,dos:,z::::::..d�e�,omt
i::;:.�º

=-,..,----=--:-::-:c:c::---;:-:-=c:-���-E=-r--+-=-r.:�':-t�R�4+:R��+R�6'+�R•� � c5 � a: w Fab De alfombras de esteras de papel retorcido esparto bafTote, cz C3 c:5 1-c"-1;...+-----1 
� � f3 � a yute O trapos. Fab. De calzado (eiccepto de caucho vuloanaado l lR R5 Rb 
� � > O moldeado de �\ CE 

� � �F�a=b=
de
=

art
'-"'�

cone,cos
c::.::=:::,..

de
_

can
_�-o-,-

de
,-ma-™��-hene

--
q-

uén
--.

-
algodón

,-.,..,...-,---�r-.1-+-�.-+�c�3+-r�5+r�7-+--+-� 
papel, yute llno y fibras artificiales 1ncll idas tas del Vldno y otras 
Corte de maderas wus troncos tables 116tones. 
Fab De piezas de estructura prefabncada, tabaqueña y otros 

! orad uccos srnilares 
Fab De marcos, ventanas, poertas y otros prod smilares de 
carpi,terla de madera Fab De muebles (eiccepto metallCOS( Fab 
De envases(d e embala¡e) hechos de cartón, caias de fibra 
vulcanizado 
Fab. De envases de madera y cana y art Menudos de cana 
Fab d e prod. de madera y corcho, de ca¡as y bolsas de papel y d e 
materiales no textiles o plástcos d e sobres d e papel no 
membreteado 
Fab de artlculos de pu� de madera, papel y cartón, tales como 

¡¡j papel y ca.rtón enlUC1do y satinado, engomad o y laminado platos y 

llR 
rt 
rlR 
CE 

IlR 
rE 

llR 
CE 

CE 

�. ..:3 C"> C7 

rz C3 CS C7 
P3 R4 

r¡ c3 es -::1 
R3 P4 R5 R6 

� w � Í3 utensilios de pulpa, tapones de botellas, papel de empapelar, 
� o _¡ <{. -' toalas ..,..o,,1 hiaii!nico 
�8�ffi�-E

=
d

=
lci6n

=.=-c,=pu
=��icac

ca::�oo�,:::.,...m_
pr
_eslÓl1_,_de-,-�d �i��-os-

-
y
-

otras--
pu
-��icaaones---1-

I
-

l
-

R
+-+--+-

C
-

3
+-

C
-

S
+r -

7
-+--+-� 

cr g:: � g:: g Edición, pu�icaClón. inpresión y empaste de ibros y panfletos CE 
m - ::¡; o técnicos cientlícos culturales v d e ensenanza. Fab de cuadernos 
� -w�����--'--,...C...""-'==-c.��=="-=----'-=-='--'-'��""-+-

I-l
-
R

-+-
C-l

-+-CL
-+-C-3

+-
C -5-+-r-,-+--+--

Trabajos de impresión en general y encuade rnación. CE R3 R4 R5 RG 
Fabrica de sustancias qulmicas médicas y procedimientos CE: C3 es c7 

• lfl Gi g o. .¡,-0 

bo(ánicos tales como antibióticos, quinina, opios y defMldos 
estnanna cafelna y vitaminas 
Elaboración de preparados farmacéuticos, para uso médico 
vetennano 
Fab de ¡abones detergentes Sfflléticos, champús, pasta dentnfica 

Fabncacaón d e preparados de tocador 
Fab de pulimentos de muebles, metales , ceras y abnlantadoras. 
Fab. d e desinfectantes y desodonzantes, agentes humec-tadores, 
emulsionadores y penetrantes. Elab de sustancias qui preparadas 
oara fotnnr.ofla v oeJcula ""� y telas sensibles 
Establecimiento de reparación o reencauche y reconstJUCCl6n de 
llantas 
Fabricaaón de productos ptásbcos 

Fab De artfculos eléctricos de porcelaJ'la; de lo2a artlstica, 
decoratilla, lldustnas y de laboratorkl, objetos de piedra y barro. y 
floreros de arcílla roja sin Vldnar 

llR 
CE 

IlR 
CE 

IlR 
CE 
IlR 

IlR 
CE 

IlR 
CE 

IlR 
CE 

C2 C3 C5 C7 
P4 R5 

c3 es c1 

C2 C3 C5 C1 
R4 R5 

C3 es c1 

rz C3 es r7 

cz cJ es c7 

� j ¡ � 2,
�.,���·¡¡¡----------------+-=--:-:c-+---+--+-t-1--+-+---! 
Jo., ! i q¡ 1il < l!R 

¡¡ .2 ei Fab. de productos hechos de paarra ElaboraclOn de productos 
1-L ::. ::. g � de piedra talada productos de grafito. 

Fab de muebles y accesonos, pnncrpalmente metálcos Fab d e 
escaleras y otros elementos de metal Construcct6n de máquinas 
de ofictna calculo y contabilidad Fab de equipo profesional y 
cientlfico, instrumentos de medida y control y aparatos lotograFICOS 
e instrumentos de óollca v r-
Fab de productos metálicos tambores como envases metálicos d e 
hoJalata 'conta1ners' metálicos tambores, etc Prod de cable de 
alamb<e hechos con vannas compradas ext:epto cables y alambre 
con aislamiento. resortes de acero Arttulos samtanos y de 
plomerla de hiem> esmalado y e latón , herra1e de válvulas y 
tuberlas, productos metálicos pequetlOs lndustnas que se 
dedican a esmaltar , bamiZar, laquear y galvanizar, chapar y pulir 
artk:ulos melállCOS 
Fab de maqulnana y eqUlpo etéctnco, tales como bombas, 
compresoras de aire y gas sopladoras acondoonadoras de Me 
y W!l1tiadores, rociadores contra 1ncendJO refl1;¡eradores, 
maquinas de coser Fab de acumuladores Fab de receptores de 
radio y de televislón. equ� de grabación y reproducción de 
sorudo, Discos de gram6tonos y cintas magnetofónicas sin grabar 
i=,,.1100 de teléfono v lHlnrafo alamblCo e malámbnco 
Equipos y aparatos de transmisión, senalízaaOn y detecaOo de 
radlO y TV Equipo de instalaciones de radar Fabn::ación de 
dlSP()SilJYo6 semteonductores conexos, capaciadores y 
condensadores fij:)6 y móvíles Aparatos y váM.llas de radiografia, 
lulroscopo rayos x. Construcci6n de aparatos y accesonos 
etédtcos de uso domestlCo 
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Grabado de antas magnelá60lcas (cassettes) 
Fab De aparatos accesonos y suministros eléctricos tales como 
cables y alambres con aislamiento. y pdas eléctncas secas y 
h(lmedas bomi:.as y tubo& etéclricos, apk¡ues eléclncos y 
enchufes de lamparas, 111terruptores de soporte conecladores de 
cables y otros disposi!Nos alambocos portadores de comente. 
tubos aislantes v sus accesonos 
F ab de motoccletas y ba:le!as 

Construcct6n de matenales de tr ansporte 

CE 

llR 
CE 

e_ c-., es- ,:-, 
R R4 R5 R6 

C2 CJ C5 C7 

CZ C3 �s C7 FAB CE Fab de ¡ayas, platera y arti:ulos enchapados ubiza metales 
ó ¡-'. JOYAS y po!Cl'.lSOS piedras preciosas, semtpreclOSaS y pel1as. Corte 
� � ART talado y pulido de oeedras preciosas y sem1ixeccsas 

IlR 
:"E 

C2 e· C5 C7 
� � cetEXOS Estampado de medallas y acunación de monedas IlR 
��--����-------------------�C�E�-��-�-�-�-
.,_ -.. FAS. CE llR C? C3 C5 C7 
O � INSTR. DE F ab de instrumentos de cuerda CE 

� 
� 
11) 

w 
e 
11) 
º >� w 
11) 

MUSICA 
Fab de artlculos de deporte y atlebsmo. FabocaciOn de plumas 
estiográflcas lápices, paraguas y bastones, botones y letreros 
luminosos 
Fab, de artlculos manufacturados tales como Juguetes(� los 
hechos pmc4J3.lmente de caucho y por moldes o extrusión de 
matenal plástlCO) Art para oficina y para arttStas, ¡oyas de fantasía 
y artí:ulos de novedad, plumas, flores artlfciales, escobas 
cepilos, placas de ldent1flcaCl6n escarapelas, emblemas, tótulos, 
pantalas para lamparas, �s y boqullas letreros y anunclOS de 
propaganda, sel los de metal, de caucho y stenal, redes para pelo 
pelucas y artfculos similares. 

300 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

llR 
CE 

IlR 
CE 

r2 c:i r5 C7 

C2 C3 C5 C7 

� w oo�T�,���u�r �=oo�su=oo��=oo�e�rn��=r���oo�de�pa=·��i�=����c�a�rr��=ª��
I
c�
1
E
R
�-+-�c�34�c�5�c�7+��� 

a:: a:: � Temimales de pasa¡eros em�caderos. c:i es C7 
� �wwi-- - - --- - - - -----------1__..c.C�E--1-�--1--1--1--+-� � w �e;;¡¡ Agencias de lleílla de pasajes llR Cl C2 C3 es r7 
� ffi .;f ,-- -------------------i----:C:..:E�i-=-,+.,....,.-+..:,:R3

=-+-'-R':'-4+:-
R5
::...¡c.:R.,_,6

'+--I 
� � o: Agencias de viajes c1 c2 c3 es .,.c ... 1

-+-+----1 
CE R5 R6 R8 

TRANSP Agencias de turismos 
DE CARGA Terminales oara carca 

CE C3 C5 r7 
____ _, 

RS R6 RB 
CE 

SERV. DE 
TRANSI' 

TERR 
EódiClos y playas de estacionamiento CE 

C2 CJ C5 C7 
R3 R4 RS R6 R8 

��os 1-R
-.¿.

1�:::,:-;�:::;'IC:"IÓl1
":"'-

-"e;;;m::::ba=:l
;:a

aie:'e.,,v_,cs,esl=iooes="-;----------+....:C:c!E=-j�+C:::;2�,:::C�3�Cc:'.S�C'...'.7+-l--l 
An,,ntes de tran""""e martmo y aéreo CE c2 CJ es C7 

SeMclOS relactanados con eJ transoorte CE c2 CJ es c7 

DEPOSITO ServiclOS de almacenes refrigerados CE C5 C7 y 
ALMACEN Serw:IOS de almacenes sm r�rar I CE C2 C3 es C7 

400 ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS 
lnstrtuc1ones roonetanas CE c2 C3 es c7 Eiañixiii' a cen·:::tr=a1;--

---------------t--+--t-+
c
c-:�-+c

c,
5
,+

c
'-1-+--I-� 

Bancoe sucursales c3 es c1 
Agencias 
--

caji!$ de ahon"o 

Mutuales 

Flnanaeras de crédto 

lnstituck>nes de créd�o. que oo son bancos tales como nst de 
crédto agrlcola, bancos de fomento Sldustnal, inStJ de redescuento 
y financiaclOn, 1nlil de crédrto personal y C01Tesponsales y �es 
de prestamo oompanfas lidUCtanas y coosorao de lnllefSIOfleS 
oom111or11stas acentes v casas de�· ., de valores 

IlR 
CE 

CE 
IlR 
CE 

CE 
CE 

CI C2 CJ es C7 
R3 R4 P.5 RS 

Cl C2 CJ es C7 
R3 R4 R5 R6 

e: c2 e, es e, 

R3 P.4 R5 R6 

Cl C2 C3 es C7 
R3 R4 R5 R6 

C2 C3 es C7 

,,,,_,,,,,, de bolsa CE C2 C3 es C7 
ESTABLE- Agencia de cambio C! C2 C3 es C7 

CIMIENTO l"E===::--;;;:--;;:;:;;;:;;;;;::::::;:--:-;--;:::====:--::=-:===-:-l--=c:::E-+-+::-:-+-!,RJ'4�R�4�R5'4�R�6..¡_-I 
FINAN- Empresa de 1rwestlgélCIOll y asesoramientos en l'M!!Siones. c2 C3 es .,.c ... 1-+---1 

CIEROS SeMClos de cotizaciones de valares y el arrendamiel'llo, compra y CE R5 R6 
venta de patentes v licencia 

C3 CS C7 Of Centrales de segl.606 y SeMCIOS conexos IlP 
SEGUROS ¡---------- ------- ------l�C�E+-l--+,,,..j,--

4--...J.-+--I 
Agentes corredores de seguros IlR C3 es c1 

CE 
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"'o 
:§ .., 

e:= 
= ! 
>, Q. 
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BlENES 
lrvnuebles 

SeMctos de contabllldad, aucttona y tenedurfa de lbros 
SeMclos de elaboraCl6n de datos v tabulaclOn 
SeMclos técmoos y arqufectónocos 

SeMc,os de publodad 

IlR 
CE 

I�R 

CE 

1 CE 

l 
llR 
<'E 

' llR 
í'E 

._f.: C3 C5 C1 
P2 R. R4 Rº P6 !'I 

R2 R3 P4 R!> Rb R8 
C2 C3 C5 C1 

C2 C3 es C1 
P.? R: R4 R" R& R8 

Cl C2 C3 C:5 C7 
R.> R4 R5 R6 

CE C2 C3 C5 C? 
� � 

SeMclos prestados a las empresas, exceptuando el alquiler y 
.!! 1--���--"'arr-'-endam""'"'-"'-'-"-'ient"'"""'o--'de'-'--'maa"-"'-'LC'u"'-uiana.=·"'-----------------1---+-+---1--+---1---+-

ALOUILER CE C1 -5 C7 CD 
MAQUINA Alquier y arrendamiento de méqUlrl3 y equl)O 
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ADMIN. 

500 SERVICIOS COMERCIALES, SOCIALES Y PERSONALES 

Gobtemos centrales, provmaales, municipales o locales 
1 

IlR 
CE 

C2 C3 r:, C7 
R2 R� R4 R!, Rb RI 

e_ es c1 PUBLICA Y 
DEFENSA Com1sarla$ y es!aCIÓO PIP l 

llR Cl C2 
<'E R2 Ro P.4 R5 Rb RI 

C' C5 C7 Agenoias de Segundad 
Establecmnentos de ensenanza (estatal o partlCUlar) 
UmversK!ades ooleolOS escuelas 
Ensenanza y preparación preunrversit:ana 

Academias de baie, artes maroiales 

Escuelas para aprender a guiar vehlcutos automol0<es 

Deportes al aire libre 
Institutos dedicados a la 1nvestjgacl0n �ica y general en ciencias 
blológicas (siempre que no utiice agentes nocM>s) flsicas y 

Cl C2 

llR C2 C3 C5 C7 
CE R2 R3 R4 RS R6 R8 

e 1 c2 e 3 es 1--'c"-'7
-t-

--'I 
CE R5 R6 

IlR Cl C2 C3 es C7 
CE R3 R4 R5 R6 

C2 C3 C5 l--'C"-'7
-1-

--'I 
CE RS R6 

IlR Cl C2 C3 es C7 
CE R2 R3 R4 RS Ró R8 

Cl C2 C3 C5 C
1 CE t--

RS
--;..-R-6--1 

INSTITUTO sociales Institutos meteorolOgioos e instituciones dedicadas a 
DE 1nvesticact011es medicas 

IN
�
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< 

�SeM __ c_,os_m_éd_,oos __ od_on_1_o10g_1COS __ Y_ q_u_r_ú _rg_ ioos _______ ---1t----'rcc1
R
'--l-c-1-+c"'

2
=-+c"'-

3
'-+--'-c"-

s
.+..:.c:::c

1
-l--'�l--""'-l � CE R2 R3 R4 RS R6 R9 

IlR Cl C2 CJ es C7 >- O ->- ig Op(6metras Y ocuhstas CE R2 RJ R4 RS R6 R9 

s8ffi�zrservic,-:-:,�.�ios--::-�de����n�d�oo�"h��,:-::-:�a�les�,---��na.,-.,.,.t�onos�·-.�ci���tcaS--,---
Y
---otra,-s-+-�

I
�
lR

'-I-C�l-+-C
�

2
c-+

C
�

3
=+�:75+:,C�7+=.,I-""� 

@ d (J) - ii: 1nstrtu� CE R2 R3 R4 R5 R6 Re � § � � � C..ujaílOS Y otro profesionales de medicina I lR Cl C2 CJ C5 e? 
Ó > t----------------------f-::-,-,--+-,..,--l-':'R2

=+�R3
::..¡.�R�4+R�5+R�6c+�R9� 

servicios de veterinaria IlR Cl C2 C3 C5 C7 

INST DE 
ASIST 

SOCIAL 

SERV DE 
COMUNI-

Cruz ROJ8 organizaciones dedicadas a la colecta y distribución de 
donativos para ftnes benéficos 
AsociactoneS mercanlies tales como cámara de comercio, juntas 
reguladoras de oomercc. asocíaciones comerciales y 
organizaclOOl!S de agricuft.0<es, organizaciones de profesionales, 
slndicatos oraarnzaciones laborales análooas 
Estudio de abogados 

Acupuntura 

Acústica Artes gráficas 

Arquitectos 

Ingenieros 

Contadores 

auditores 

Contratistas de obra 

Agencias de tramrtaclOn 

Telégrafo, teléfono, radlO 

Correo 
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CE R2 R3 
IlP Cl C2 CJ C5 C7 
CE R2 RJ M RS R6 R8 

IlR 
CE 

C2 CJ es C7 
R3 R4 R5 R6 

1 
llP Cl C2 C3 C5 l--'c"-'·7-+-I---I 
CE R5 R6 R8 

t:R Cl C-2 C3 es C7 
CE R2 R3 M RS R6 Re 

IlR Cl C2 ,::3 es C7 
CE. R2 R3 R4 RS R6 RB 
IlR Cl C2 C3 :::5 C7 
CE R2 R3 R4 R5 R6 RS 
IIR Cl C2 C3 C5 C7 
CE R2 R3 R4 16 P6 PB 

IlR Cl C2 C3 es C7 
CE R2 R3 R4 RS R6 RB 

:lR Cl C2 C3 C5 C7 
CE R2 R3 i'4 RS R6 RB 

HR Cl C2 C3 es C1 
CE R2 RJ R4 R5 P6 RB 

1 r
CE
lR Cl C2 CJ es C7

R5 R6 
1 IlR Cl CZ CJ C5 C7

CE R4 RS R6 
Il.R Cl C2 C3 C5 

c
7 

CE P4 RS P6 
IlR C3 es C1 
CE t---+�R27-t--'

R3
-'-l�R�4-+RS

"-I--R6-+-
R8
-I 

I� t---+�C
=
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-+--,-1 
CE R2 R3 R4 R5 R6 R8 
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Iglesias, mezqutas, sinagogas. templos 

Orgaruzaciones poffltcas, clvl;as, SOCli!Jes y fraternidades, clubes 
l'llSU>ílx>s y soaedades literarias. 

ProdUCCIOn de pellculas 

1 Dlstnbuaón y exhibición de pellculas 

EslaclOlleS de radK> y televlsl6n (sm antena) 

Antenas de 1V y radio FM (Frecuencia Modulada) 

Cwies 

Teatros, salas de convenciones 
Produccaies teatrales Agencias de conlratacióo de actores y de 
obras teatrales. artlsticas, concíertos y se!VICIO de esoenograffa 
dummaaOn y demás eqwpos Agencias de ventas de boletos de 
teatro 
Penas 
Discotecas 
Salas de reuf'IIOlles sociales 
Blbliotecas, centros de ínformactóo, museos, galerlas de arte, 
¡aromes bolámcos y otros selVICIOS culturales 
:saoos 
Bingos, salones de baile, boites y Slmdares 
Salón de baile, salas de bilar, parque de atracctones 

academias de natación, tems y de gimnasia 

Escuelas de equrtación, ckJbes de béisbol, cnquet fútbol, hockey, 
hipódromos, canódromos, tenas, polgonos, CU'CO, campos de 
atlehsmo coliseos v nrnmotores de deoortes Distas de oatraie 
Reparación de calzados y artlculos de cuero 

reparación, sefVicios e instalación de electrónica, radio y televisión 

Reparaaones etéctncas en general 

Reparaciones de maquinaria diversa 

Reparación de autOITIÓVlles y motOCICletas 

Reparacl6n de relojes y ,oyas 

ReparaclÓn Y se!VICIOS de btclcietas, máquinas de escribir, 
cámaras fotográficas, instrumeotos de música, plumas 
E!$Uoaráicas tuauetes cuchdlos v tueras paraguas y bastones. 
Lavanderlas y servicios de lallanderfas, establecimientos de 
limpieza y tenido 

Peluquertas y salones de belleZa 

Salones de masaje y banos turcos 

GmnasK>S 

Campos depor!M)S 

Estud IOS fotográf lCOS 

Funerarias 

Lapidas y similares 

Salones de llelatono 

Copiadoras 

EstudlOS rotográfcos (laborat01106 de revelados) 

Alquiler de Vldec>- cassetes 

Mecanografiado 

lmpresJones menores 
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11P C.l -· C3 �5 e 

CE R2 R3 R4 !>!> R6 118 
CE C2 C3 C5 C" 

.. �3 �s ("º 

CE R', 116 

e;_ C3 es ci 

CE R3 R4 A� 116 
C" 

c:E íu R4 � ti¡¡-
Cl ,.� ("O �� ,., 

".'E JU R4 R':. 116 
:1p -1 c;_ C3 ,:� ., 
".'E 11� R4 I!� P.6 

IlF Cl C2 C3 C5 C7 

CE R3 R4 11� P.6 

Cl �2 C3 es C7 

CE R3 114 R5 R6 

CE C3 C5 C1 

CE C3 C!:, C7 

CE C3 é:5 C7 

IlR <'l C2 C3 es C7 

CE R2 R3 R4 R!:, P6 RB 

CE C3 C5 C7 

CE C3 C5 C7 

llP C5 C7 

CE 

IlR Cl C2 C3 C5 C7 

CE R2 R3 R4 R5 R6 R8 

IlR C2 C3 C5 C7 

Illl Cl cz C3 C5 C7 

CE R3 R4 R� !16 118 
I:R Cl C2 C3 C5 C7 

CE R3 R4 R5 P6 R8 

IlP Cl C2 C3 C5 C7 

CE R3 R4 R5 P6 R8 

IlR Cl C2 C3 C5 C7 

CE 

11R C2 C3 C5 C7 

CE R5 116 

11R C2 C3 r5 c• 

CE R3 R4 R5 P.6 RB 

IlR C2 C3 C5 C7 

CE R3 R4 1'15 R6 

IlR C2 C3 C5 e-
CE R3 1!4 R, R6 R� 

IlR ".:1 C2 C3 C5 C1 

CE Rl R2 R3 P4 R5 R6 P8 
IlR C3 C5 C" 
CE 

1 
llP Cl C2 C3 C5 C7 

CE R1 R2 R3 P4 R5 R6 R8 

llR Cl C2 CJ es C" 

ce Rl R2 R3 R4 R5 R6 118 
IlR C2 C3 C5 C' 

CE. R3 R4 R5 R6 

CE C3 C!> C1 

!1R C3 C5 C' 

CE 

llB. C3 C5 C7 

CE 

IlR Cl C2 C3 C5 C' 

CE. R3 R4 R5 R6 

IlR Cl C2 C3 es C7 

CE R3 R4 R5 R6 
UR C1 C2 C3 C5 C7 
CE R3 R4 R5 R6 R8 

IlR C1 C2 C3 C5 C7 
CE R2 R3 R4 R5 116 R8 

1 
UR C1 C2 C3 C5 C7 
CE R2 Rl R.4 R5 R6 R8 
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ANEXO N°4 

INDICE DE USOS PARA LA UBICACION DE ACTIVIDADES URBANAS 

EN LIMA METROPOLITANA* 
APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 182-95/MLM -AM- SMDU publicado en el diario oftclal El

Peruano el 08 de oct\Jbre de 1995 
• Solo se mencionan los giros compatibles oon la zonificación de Miraflores por razones de espacio 

100. COMERCIO POR MAYOR Y COMERCIO ESPECIAL RESTAURANTE Y HOTELES 
Agertes de compra- venta de meicadel1as Inte<medianos .:E es r;:1 
mayonstas o revendedores Distribuidores lndustnales-

� 
Exportadores e mportadores- ActNldades de empresanos de S•os 

o terminales Cooperativas de compras Oficinas y sucursales de 
o OQ: venta de tas empresas manufactureras o mineras oorredol'es de -O 
a: �� men:adefías o produdos prmanos 
w Comerciantes comisón oomsiornstas Acopiadores :E w:=; a y CE -3 C5 C7 
o

:=¡ compradores y cooperatNas de comerciabzaclÓn de productos o 
o o agrlcolas. Aoopio, agrupación y claslficac16n de men:aderfas en >- grandes lotes. DMsión, embala_¡e, embotelado Almacenamiento, a: ..1 refrioeraCl6n entrega e instalación de or oductos Qc( >-- Abonos, semilas, IITlpiementos agrk:olas. Almentos por mayor IlR c.) es C7 e(º 
:E � CE 
a:,,, .t. 

I 
Acero , peroles de Aoetlleoo, reaclroios qu,micos Materiales de llR C2 C3 es C7 � w 

ª 
construooi6n pesadO!i Madera aserrada CE 

1 Acrfllcos. Matenales de oonstrucoión acabados- Almacenes IlR cz C3 es C7 
o (/) depósrtos de cerveza y gaseosa Perties de alumn10. Tr,play, CE 
o w enchapes Refrigeracl6n are acondicionado CUe<os y s1mt1ares a: o 
w ü Rado- Electrónica 
:E Q: I Extnguldores IlR C2 C3 es C7 o w 

CE o � R3 R4 R5 R6 
8 Maqunana, repuestos en general llP. C3 es C1 

CE 
1 Venta de maquinaria agr1cola y equipos de construcción CE e3 es e7 

Mercados-Supermercados- Mini- Mar1<ets, drugstores C2 C3 C5 C7 
CE RS R6 

Abarrotes Licorerfa ( Slll consumo) IlR Cl C2 C3 es C7 
CE R!> R6 

Productos aw:olas. camklerlas, Embutidos. Verdulerla IlR Cl r:2 e3 C5 C7 
a: 

� 
CE R3 R4 R� R6 o 
IlP Cl C2 C3 C5 C7 

w Q: Bodegas, panaderlas, lecherla, fbreóas CE R2 R3 R4 RS R6 RB :E i5 R2 P.3 R4 P.5 R6 RB a: o 
IlR Cl e: C3 es C7 � :=¡ Repuestos electrónicos. Ferrete<la Vldrieña Pinturas P1asticos. :::, Computadoras OISCos y Cassetes. Ópticas CE R5 R6 

.l. � R5 R6 
o 8 Muebles de acero, muebles de made ra u otros. Sectrodomésbcos IlR Cl C2 e3 es ,-.7 
o � Linea Blanca y otros Art Eléctncos CE R5 R6 a: llR r¡ C2 C3 C5 C7 
w (/) Farmacias, Librerlas, Antigüedades, Artesanía CE R2 R3 R4 R5 R6 :E w 

R8 z 
o w R5 R6 
o üi Bazares, Zapaterlas. Telas, Mercerla Pasamaneóa, Ropa, IlP Cl cz C3 es '"'7 confecciones artfculos de cuero Boutiques Joyerfa, relo¡erla, CE R3 R4 P5 R6 R8 art lcukls de tantas/a 

l1l Venta de gasolina y lubricantes derlllados del Dl>'fróleo 
Expend10 de ke<osene y de gas licuado :lR Cl C2 C3 es C7 

".:E P.2 R3 R4 R5 R6 R8 
Venta de vehk:u los nuE!IIOS o usados IlR C2 C3 C5 C7 

CE R5 R6 
�rs Reparación Mecánica general de vehk:ulos- Planchado y pintura IlR C3 C5 C1 

!:1� C" 

is 
SeMaos eléctricos Afinam1ertto mecánica menor, SefVICIOS de ;IR C3 C5 (:1 

llantas seNlcio de cambto de acette CE R3 R4 R5 P.6 

Alquiler de --ehk:ulos CE C2 C3 es C1 

R5 R6 Adm1mstraclÓO de Empresas, lnmob1hanas .. Corre!a¡es. Agenaas Cl C2 C3 C!, C7 

�rs ffiffi 
de aduanas Notarlas- Agencias de empleo y/o SeMcio domesti:o, CE R3 R4 R5 R6 """"""' de SeMclOs Pel10dlsticos • �neas de """undad. 

�-::i� 1 Tele-come!QO (comere10 por TelecomunlCaClón S111 extublaón ni UR Cl C2 C3 es C7 P6 R8 (/) 0 8u 
almacen del local) CE R2 R3 R< R5 

�� 
Restainntes y chias 

1 CE 
e2 C3 C5 C1 

�:,..(/) 
R3 R4 R5 R6 

!¡¡l catetelfas, salones de té Comklas de paso. JUOuerias IlR Cl C2 C3 es C7 
:::,1- aj�� CE R3 R4 R5 R6 �!i �üi� Bares y cantinas IlR Cl C2 C3 es C1 
.,> ffi�8 CE 
::! ., Hotel 1 IlR C3 es C7 R6 R8 

CE R5 
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HOTELES 
Y OTROS 
LUGARES 
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1 �

1 �lR Hostal 
,..E. 

1 llR casa de huéspedes, penslOn, albergue 
,.E 

1 IlR campamento 
CE 

200. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

Preparaaón de tripas para embutJdos ,sopas. budines y pasteles IlR 

de carne CE 

Elal:xxaaOn de embutidos. FabncaclOn de cacao y chocolate en IlR 
pot,,o en base a graoo de cacao CE. 

Fabricac,ón y elaboracl6n de manteq1.11la y toda clase de quesos IlP 
Fabricación de helados, chupetes y otros poslres Envasado y CE 

conservación de frutas y legumbres Transformactón tratamiento 
y envasado de hojas de té y otras yerbas aromatices Separación 
desecaCl6n v coocelaaón de la clara v vema del huevo 
Refrg pasteunzación y otros procesos srmtlares de hlg1emzaclón, IlP 
vrtam1nac!On y envasado de leche fresca Elab de levadura y CE. 

otros fermentos. Fabricación de hieb excepto el hielo seco 
Fabncaclón de almidón y sus denvados, levadura en polvo 
Elaboraaón de condimentos, mostazas y vinagres. Industrias 
Wlb>las. 
Cereales preparados para el desayuno, tales como a11ena, arroz, 
copos de maJz y copos de tngo. l'.'E 

Fabricas de pan (fabncactón industrial) llR 

CE 

Fabricac:16n de chocolates y artk:ulos de conftena 
CE 

Tostado de café IlR 

CE 

Industria de bebidas no alcohólicas v aouas aaseosas C"E 

Manufactura de te,ldos de poca anchura y otros artlculos teictiles IlR 

menudos Fab de ta01CeS. telidos v trenzados de cualquier fibra CE 

Artículos confeccionados de matenas textiles Fabncactón de IlR 

orendas de vestir Fabnca de teidas de ounto. CE 

Fab. De alfombras de esteras de papel retorcido, esparto barrote, 
IlR yute o trapos Fab. De calzado (excepto de caucho vulcamzado, 
CE moldeado de DlastlCO) 

Fab. de art conexos de canamo, de manila, henequén, algodón, 
papel, yute, hoo y fibras artificiales, incluidas las del vidno y otras 

Corte de maderas, vigas, troncos, tables, listones. Ilfl 

CE 

Fab De piezas de estructura prefabricada, tabaquerla y otros llR 

productos s1m1lares CE 

Fab de maroos, ventanas, puertas y otros prod. s1m1lares de car- UR 

pmterta de madera Fab. De muebles (excepto metálicos. Fab. De 
envases(de embalaje) hechos de cartón caias de fibra vutcamzado 

CE

Fab De envases de madera y cana, y art Menudos de cana IlR 
CE 

Fab de prod de madera y CO!Cho; de ca¡as y bolsas de papel y de IlR 
materiales no textiles o plástk:os· de sobres de ,,,.,,..1 no mernbtdo CE 

Fab de artículos de pulpa de madera, papel y cartón, tales como CE

papel y cartón enlUCldo y satinado, engomado y laminado platos y 
utensilios de pulpa, tapones de botellas, papel de empapelar 
toaaas oaoel higlén1CO. 
Edición, pubhcación, mpresión y empaste de fibros y panfletos IlR 
técnk:os, clentl"ICOS culturales v de ensenanza Fab. de cuadernos CE 

r¡R Traba¡os de impresión en general y encuademaaón 
CE 

Fabrica de sustancias qufllllC8S médicas y procedimientos CE 

botánleos tales como anbbtóóoos, quinina 
estriamna cafelna v Vitaminas. 

opios y derivados 

Elatioraoon de preparados farmacéuticos para uso médlCO IlR 
Yeterinano CE. 

Fab de Jl!bones detergentes sr,tébcos, champús, pasta dentnfica IlR 

CE 

Fabricacíón de preparados de tocador IlR 

CE 

Fab de pulimentos de muebjes metales , ceras y abñlantadoras. Ilfl 

Fab de desJnfectantes y desodonzantes, agentes humec-tadares, 
emulsionadores y penetrames Elab. de sustanaas qui preparadas 
para totografla y película, papet y tetas sensibles tl'llas de negro 
de humo lnaenso y productos de alcartor y blanqueadores para 
lavanderla Fabnc:aaón de compuestos mperrmabiizantes 
oomouestos oara tratar metales aoelles v ""'"' 
Estableamiento de reparación o reencauche y reconstrucaón de IlR 
lantas CE 

Fabricación de productos piasticos IlR 

CE 
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;p R. RC R� Po ,e 

C2 e, es � 
R:. P3 RC P5 p.; RB 
("? C3 rs ., 
?.,. R.3 R( P5 Ró Po 

e· ,..� ,... 

C2 C3 es e, 

RS p¡¡ 

C3 es C1 

Cl cz C3 es c1 
R3 R4 
C3 es c1 

CJ es ,:1 
es c1 

Cl C2 C3 es C7 

RJ R4 R5 R6 RH 

C2 CJ C5 e· 

RS !l6 
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Cll 

0 o. l'l � Fab De artlcutos eléctncos de poicelana de loza artfstica 
� e !'! -o ,.. decorablla, l'ldustrias y de laboratono, objetos de peedra y barro y 
11'. _; lil � _i � floreros de arcila ro¡a s.i Vidriar 
¡8.,�.,<>� cii_ -o�<] 
i � � � � Fab de productos hechos de pizarra_ Baboractón de productos � ::,; B i de piedra talada productos de grafto 

Fab de muebles y accesonos, pnoopamente metalcos Fab de 
(/) escaleras y otros elementos de metal Construcción de máquinas 
6 de áicma, calculo y contabilidad Fab de equipo protesK>nal y 
::::; crentffico, instrumentos de medida y control y aparatos fotográficos 
< e nstrumentos de 6Pbca y ,.....es t:i (/) 
::,; c3 1 Fab . de productos metálicos tambores como envases metáicos de 
(/)- h<)Jalata 'contalners' metáhcos, tambores, etc Prod. de cable de 
�¡ alambre hechos con vanllas compradas excepto cables y alambre 
!-- con aislamierrto, resortes de acero Artlcubs santtanos y de 
(/) plomerla de h,eno esmalado y e latón hef-ra¡e de valvulas y 
o tubeñas; productos metáicos pequetlos lndustnas que se � dedican a esmaltar , bamrzar, laquear y galvan¡zar, chapar y pul.-

artlculos metál1COS 
Fab de maqumna y equipo elédnco, tales como bombas, 

>- compresoras de a,re y gas; sopladoras acond1C10nadoras de a,re � y lleílttladores, rociadores contra 1ncend10, refrigeradores, 
maquras de coser. Fab. de acumuladores. Fab. de r�ores de 

5 
radt<> y de lelevistón equ1p0 de grabación y reproducc,ón de 

� sorudo, OISoos de gramótonos y Ctrttas magnetctOnicas sn grabar 
::,; Eqwpo de teléfono y teléarafo alamblCO e 1nalámbr1CO 

8 
Equipos y aparatos de transmisiOn, se.'lafizaaón y detecciOn de 
rad10 y TV Equtf)O de nstalac10nes de radar. FablicactOn de 

::::; disposrtNOS sermconductores conexos, capacrtadores y 

�� 
condensadores fíJOS y móviles Aparatos y válvulas de rad10grafla, 
lluoroscop,o, rayos x. Construcción de aparatos y accesonos 

;ª 
eléctrlCOS de uso domesbco 
Grabado de cimas magnetctónicas (cassettes) 

§ Fab De aparatos , accesonos y sumtnlStros eléctrioos, tales como 
cables y a.lambres con aslamento, y pilas eléctncas secas y 

R: húmedas, bornbilas y tubos eléctr1COS; apliques eléctncos y 

w enchufes de lámparas; interruptores de soporte; conectadores de 
o cables y otros dJSposrtivos alambncos, portadores de oornertte, 
6 tubos aiSlartt.es y sus accesorios 
iE F ab de máocicletas y blCtcletas 

Construcción de materiales de transporte 

FAS. DE Fab de ¡oyas, platerla y artfculos enchapado$, utiíza metales 
JOYAS Y precJOSOS, piedras preciosas, semipreciosas y penas Corte 

taDado y DUhdo de 04edras oreciosas v semiprecJOSas ART 
CONEXOS Estampado de medallas y acunaciOn de monedas 

FAS DE 
INSTR DE Fab de instrumentos de cuerda 
MUSICA 

�z 
Fab de artlculos de deporte y atletismo FabrJCaCiOn de plumas 
estilográficas. lál)ICes paraguas y bastones, botones y letreros 

�o�w luminosos 
�w2jl!:' Fab, de arttculos manufacturados tales como Juguetes (excepto los 

'""wa: a: hechos pmcipalmente de caucho y por moldes o extrusión de �!!!��� matenal plástx:o) Art para oficina y para artJStas, Joyas de farttasla 

���º� y artfculos de novedad, plumas, flores artificiales, escobas 
en �w5 ceptlos, placas de ldentficaciOn escarapelas, emblemas, rótulos 
<� =>3'; pantalas para lamparas, pipas y boquillas, letreros y anunc10S de u. �w propaganda, setlos de metal, de caucho y stencil. redes para pek:>, ::1 pelucas y articulas Stm1lares 

llR 
CE 

;ip 

:111 

CE 

IlR 

CE 

CE 

CE 

IlR 
CE 

CE 

CE 

IlR 
CE 
IlR 
CE 

IlR 

CE 

IlR 
CE 

llR 

CE 

IlR 
CE 

300 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
Trsp urbano suburbano e interurbano de oasaieros oor ca,retera CE 

I!:'� (/) 
IlR Terrmnales de pasajeros, embarcaderos. 

iW
fé 

CE 

e=w Agencias de llef1ta de pasa¡es IlR 

�;� 
CE 

... ffi� Agenaas de 111a¡es CE 
!--

TRANSP Agenaas de bJrist1l06 CE 

DE CARGA Termmles cara carga 1 CE: 
SERV DE IlR 
TRANSP Edlfiaos y playas de estaClonamiento CE 

TERR 
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SeMaos relaaonados con el transporte 1
llR --2 r� --s r7 SER\/ ,-E 

CQl¡EXOS R_..._,IC06n ....,,..,.,,.,.. V"""'""""" CE e:. C3 C5 c7 

Aaentes de transoone martmo y aéreo "E --- C3 es r-7 

DEPOSITO SeMaos de almacenes refngerado& CE C5 C7 

ALMACEN SeMaos de almacenes sm r�r CE r. C3 r5 r-7 

400 ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS 
lnsliuciones monetanas CE r-. ci r� ,.., "' Bancos a central C3 C5 C7 o � C3 r5 C7 R6 CE'. Bancos sucursales :>

'z ¡s R5 (!) 
C3 es ,.., w !!! o: Agencias llR Cl e, "' �!!! CE R3 R4 R5 R6 w u� 

Cl '-• C3 es ,.., o �� CaJaS de ahorro 
CE R3 R4 RS R6 >- <-

C3 es C1 "' 1- u. Mutuales IlR Cl cz 

o "' 
CE R3 P4 PS R6w

CE'. 
C- Ci. C3 es "2.w Financieras de crédto 

o CE R3 R4 RS R6 
z lnslJluclones de crédito, que no son bancos tales como nsl de CE C2 C3 es C7 

� g crédito agrtiola., bancos de fomento ,ndustnal, 1nst1 de redescuento 
z y financiación, Inst.de crédtto personal y corresponsales y agentes "' w de préstamo, companlas fiducianas y consorc10 de lnve!SIOlle1i 

o � comisionistas agentes y casas de suscnOCIOn de valores. ... irl Agencia de bolsa- Agencia de cambio- Empresa de 1nvestgac1011 CJ es C7 R6 z CE c. w a! y asesoramientos en tnveraiones SeMc,os de cot12aeiones de R3 R4 R5 � � valores v el arrendamiento comora y venta de oatentes y licencia 
o (/) 

llR CJ es C7 w w O( Centrales de seguros y servicios conexos 
m ce: 

e( Agentes corredores de seguros IlR C3 es C7 ... 
CE R3 R4 RS R6 "' SEGUROS 

w Bienes inmuebles cz C3 es C7 

CE: RS R6 

IlP C2 C3 es C7 

., SeMcios jurldicos CE: R2 P3 R4 R5 R6 R8 

2 u, 
IlR C2 e3 e5 C7 

t a 8 
SeMCIOS de contabilidad, audftorfa y tenedurla de ibros 

CE R2 R3 R4 R5 R6 

., a. 
g (1) 

CE e2 eJ es e7 

>- E SeMCIOS de elaboración de datos y tabulación 
:l cu w iá 
:o "' 

o: w 
IlR C2 e3 es C7 a. 8: Servicios técnicos y arqutectónicos 

!! :g �� CE R2 R3 R4 R5 R6 
E -o üw SeMclOS de publcidad IlR el rz C3 es C7 
el! CE RJ R4 PS 'R6 ·- ., � ., � SeMC10s prestados a las empresas, exceptuando el alquiler y CE C2 e3 es C7 ! Q. arrendamiento de maauInana 
� CE C3 es C7 Alqurer y arrendamiento de máquna y equipo

600 SERVICIOS COMERCIALES, SOCIALES Y PERSONALES 
IlR cz CJ es C7 

�= Gobiernos centrales provinciales, muncIpales o locales CE R2 RJ R4 R5 R6 M 
:, e ADMIN, 
o..� PUBLICA Y Comisarias y estación PIP IlP Cl C2 C3 es C7 'cu DEF� CE Eo R2 R3 R4 R5 R6 R8 
� >, Ageooas de Segundad CE Cl cz C3 C5 C7 

P.3 R4 RS 116 
Establecimientos de ensenanza (estatal o particular) IlR e2 CJ C5 e7 

Unll/ef'S1dades, colegtOS, escuelas CE R2 R3 R4 RS P6 R8 "' 
: Ensenanza y preparac,ón preunM!JSitana Cl C2 C3 es e7 CI) o z 

o>< o 15
CE R5 R6 

�� 
�� 

1 
IlR Cl C2 C3 C5 e1 

ºº 
Academías de baie, artes marciales 

CE RJ R4 R5 R6 >- o � i? 
Escuelas para aprender a guiar -.ehlculos automotores C2 C3 es C7 

CI) (/) CE R5 R6 �� 1 (2)Deportes al a,re lilre IlP Cl C2 e3 es C7 
e( e( _z CE. R2 R3 R4 R5 R6 R8 

�� 
¡ Insntutos dedicados a la 1n11estoaa0n básica y general en c,enc,as Cl C2 C3 es C7 

biológicas (siempre que no Ullllce agentes noavos) ffslcas y CE R5 R6 
"'º INSTITUTO socsales ln&titutos meteorológlC06 e lnstiuoones dedcadas a 
º"' DE 1 ·-medlC8S 
�º t .... VC')I Y SeMaos méd1COS odontológlCOS y qurúrg,cos Optómetras y IlR Cl C2 C3 C5 C7 >S,? 

·P1: 
oculistas C.Ulanos v ocro profesionales de medlCllla CE R2 R3 R4 R5 R6 R8 a: > 

Wcr &eMCI06 de sanidad hosptales, sanatonos, clnicas y otras IlR Cl C2 C3 es C1 cnw tnsllluctOOeS CE P.2 R3 R4 R5 R6 RB CI) 80:g seMCI08 de Yl!!ennana IlP Cl e2 C3 es C7 

CE R2 R3 
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Cruz Roja orgamzaciooes dedicadas a la oolecla y cflStrt>ucón de 
donatM)s para mes beoéficos 

:lR Cl ,.. ..:5 C7 
r¡;; R.. R. 114 Re; R6 R 

Asoaaaones men:antles tales oomo cámara de comerao, JIM"llas 
reguladoras de comerco, asociaaooes comerciales y 
orgaruzaci::)ne de agnculores, 01garuzaaones de protesJOOates, 
sindi::atos o,gancz.aciooes laborales análnrul<: 

r: R C2 C. ·� .--7 
CE R R4 Re; P6 

Estudl) de abogados 

Acupuntura 

Acústca Artes gráficas 

Arquitectos- lngemeros 

Contadores- audltores 

SeMQOS de computación, seMCio de fax 

Contraustas de obra 
1AgenClas de publi:ldad 

Agenaas de tramitación 

Telégrafo teléfono, telecomumcac10nes, rad10. Correo 

1 
(2)tgleslas, mezquitas, s111agogas, templos 

Setv De 
comun1-1 Orgamzac1ones pollbcas, civicas, sociales y fraternidades, clubes 
caciones hrstónoos y sociedades lrteranas 

Otros 

IlP Cl r. ,... r-5 r7 
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CE 
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o > C7 
!; ffi EstaclOlleS de rad10 y televisión (s111 antena) CE R-1 ll4 R5 RG 
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Cl c2 c3 C"5 C7 
� O RJ !14 RS M 
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-
i

-
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« w � 
CE R3 R4 R5 R6 8 � � llR n ·2 '.:3 rs �1 t- � 2 Teatros, salas de convenciones 

:lí<� CE R3 R4 R� R6 
lfi CL 5 Producc10nes teatrales. Agenaas de contratacón de actoles y de e1 r· r-2 es r1 
� ;:! u 

I 
obras teatrales artlsbcas, conciertos y serw:io de escenogralla e;; ll3 R4 RS P6 

!!1 
o 1llm1nación y demás equipos Agencias de ventas de boletos de 

::i :g teatro 

� § 
Restaurantes-Penas Restaurantes- shows 

W� i:: 
O1Scotecas- Video Pub 

CL m 
�S de reUlllOOeS 60Celes 
BlbHotecas, centros de información museos, galenas de arte, 
Jardines botánicos y otros SeMclOS CtJlt1Jrales 
Traoamonedas Sapos v binoos 
salones de baile, bolles y srnIlares 

salas de billar parque de atracco,es 

academias de natación, tenis y de gimnasia 

Escuetas de equdaetón, clubes de béisbol, cnquet, fútbol, hoci<ey, 
hipódromos, canódromos, fenas, IX>fgonos circo campos de 
atletismo cohseos v l'lllYNYo,es de deoon.es .....,,... de oatm¡e 
Reparac,ón de calzados y anlculos de cuero 

reparaaóo, &e1V1C10S e 1nstalaaón de electróntca, radio y tel!Msión 

Reparaaones � en general 

Repa,aaones de maqwnana dÍl/el'Sa 

Reparac,ón de autOOlÓ\llles y motoacletas 

Reperaaón de r8ljes y JOY!1S 
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Reparación y setw:lOS de btedetas máquinas de esabr, ;¡p ,-. r, es C7 
cámaras fotograficas, nstrumentos de músa:a plumas 
estioorái:as iuouete5, C;l,ICl\ilos y tiieras oaraauas y bastones 

CE R. R4 -5 ""

Lavanderas y seMCIOS de lavande!las, establecrnentos de I Ill' (_ -' ,:-5 ,:, 

tmpieza y tenido r¡; R2 R3 R4 �· p� P8 
11) 

Peluquerlas y salones de belleza ��R ·1 c. "."'S e·w 
a: ;:¡: R2 R.. R4 � ?t "' � 

1/) 

1 !.P e, ·<C) 
��B 

Salones de masa¡e y bal\os turcos 
�e; o :r 

i!� 
IlP. e:: -J e� ,. 

(1) Ginnasios, acadermas de nataaOn. tenis y gmnas¡a 
C:. R2 P· R, ,-

o P' ;..t, ?,-, 

wa::� 
_J 

ll)WO campos depooMls 1 
llR r r, 

w o. 
CE p_ !u RC R :,¡; P8 e ,, r, ->- EsrudlOS fotográficos 1 
IlR 

(1) CE; 11.; R4 p p. 
w Funeranas CE ' �, ., _J 

�-� º!re lapidas y s1mdares •• R 
o 

CE 11) 

�a::
--' 

a: llR Cl C5 C7 

� 1/)!t' Salones de l/elat()II) 
CE 

11) ;¡p Cl C2 ;:3 ("5 e• 
º Qipadoras 

1 CE p R4 RS Poo 
> 

�� 
EsludlOS fotográfJCOS (labora.tonos de re-.elados) IlR :1 rz c. es ,. 

a: CE fl� 1!4 R5 !l6 
w 
(1) 

�� Alquier de Video- cassetes IlR C1 C2 C'.3 C5 C7 

CE !U R4 R5 R6 R8 

�º Mecanografiado IlR Cl C2 Cl C5 C7 
CE R2 !U R4 R5 R6 R8 

1mpresooes menores IlR C1 C2 Cl es C7 
CE R2 R3 R4 R5 R6 R8 
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ANEXO Nº 5 CUADRO INDICE DE COMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO PARA LAS 

ACTIVIDADES URBANAS, COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES 

INCLUIDO EN El PLAN URBANO DISTRITAL DE MIRAFLORES 1996-2010 

APROBADO POR ORDENANZA N9 143 - 98 -MML DEL 16 DE MARZO DE 1998 

H" Actividades Restncciones C2 C3 C5 C7 CE R2 R5 R6 

A COMERCIO POR MAYOR Y SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO 

1 ComerClalltes a cormsón, SI SI SI reoresentantes, amoortadores 
2 Refra:ieracl6n v Are Ac:ondlaonado SI SI SI 
3 MaciUl\alla y R"°""""os en Gral SI SI SI 
4 Almentos al par mavor SI SI SI 
5 Exlll'IQUldores SI SI SI SI 

6 Oepósrtos- verta de cerveza y 
� 

SI SI SI 

7 Almacenes y venta de matereles de 
construcaón y acabados SI SI SI 

8 Almacenes y venta de maquinan¡¡ 
aorkna y """""'de c:onstrucaón 

SI SI SI 

9 Almacenes- venta de cuero y 
SHTlllares 

SI SI SI 

10 Almaceoes y venta de computadaas y SI SI SI '"""'""" electrónlCOS 
Almacenes y venta mayoosta de 

11 11.bonos, semllas, agroqulnucos y otros SI SI SI 
111SUmos aarlcolas 

B COMERCIO AL POR MENOR DE BIENES DE CAPITAL NO PERECIBLES 
, Eou,,,,,.. de cómouto moresoras etc:, SI SI SI 
2 i:n.,,nn11 v mobdiano de ofa\a SI SI SI 
3 Equaoa& de ,_,undad extllllores etc solo SI SI SI 
4 M8QUllar0 AMco1a y de construcct011 exhabtctóo SI SI SI 

5 Matenales de construcción y acabados y venta san 
SI SI SI SI (ac.....,,,._ aire acondicionado oerfitesl despacho 

c COMERCIO AL POR MENOR BIENES DE CONSUMO DIRECTO 
C1 Alimentos y Perecibles 

1 Mercados con puestos de ventas SI SI SI SI lndl\lidUales 

2 Supem,ercados de Autoserw:aos, 
SI SI SI SI Minlmarket Drucstores 

3 11.barrotes SI SI SI SI • s • s • 
4 L1corerfa laln consumo\ SI SI SI SI • s • s 

5 Tienda de ncnt1uctos avlcolas SI SI SI SI • s • s 

6 Carnlclerla SI SI SI SI • s • s 

7 Tienda de embutidos SI SI SI SI • s • s 

8 Verduterfa NoenZRE SI SI SI SI • s • s 

9 Panaderta (con elaboraclÓn\ Zona Monm SI SI SI SI • s • s • 

10 Ouloerta v Juouer1a SI SI SI SI • s • s 
11 Heladerla SI SI SI SI • s • s 
12 Florerla SI SI SI SI • s • s 

C2 Ferreteros 
1 Ferretertas SI SI Sl SI 
2 Vldñet1as SI SI SI SI 
3 Venta de Dtllluras v Dlésbcos SI SI SJ SI 

c., Electrón/e. v ñnllca 

1 Electrónca y radio transmBOreS (venta 
SI SI SI 

V seMCIOI) 
2 C6maras v ac:cesonos fotooraficos SI SI SI SI 
3 MUSiCalea (Discos V Cassetesl SI S1 SI SI • s • s 
• Muscales (tnStrumen!OS l SI SI SI SI 
5 Otil1C115 SI SI SI SI • s • s 
6 Alot-,'\/ldeoCasseies SI SI SI SI • s • s • 

Muebles y e/ectrodoméslJcos 
, Muelllel de acero y madera SI S1 SI SI 
2 Elect,odc.11é&tJC01 SI SI S1 SI • s • s . SI SI SI SI SI • s • s • 
• Alombras v attlculos cara el hnn:lr SI SI SI SI • s • s 

C6 Otros de consumo directos

, 
Grandes ainacenes de venta SI SI SI 
dlve!M'icada de bienes de COllSl.lllO 

2 Bazares SI SI SI SI • s • s • 
3 Ubretles SI SI SI SI SI • s • s • 
• ,_e,fas SI S1 SI SI • s • s 
5 T..._ Casm.-es lanasehllos SI SI SI SI • s • s 
6 Unea Blanca SI SI SI SI • s • s 
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T.VE'ORME 

7 Mercerla y oasamanerfa SI SI SI SI SI • s • s 

8 Rooa v confecciones almacenes SI SI SI • s • s • s 

w Actl vidades Restncc1011es C2 C3 C5 C7 CE R2 RS R6 R8 
9 Rooa y confecciones mrttnues SI SI SI SI • s • s • s 
10 Articulos � SI SI SI •u•-
11 .l<>verla r-ia alha= SI SI SI SI • s • s 

12 Artlculos de Cuero SI SI SI 
13 Farmacias y Perfumerlas SI SI SI SI SI • s • s • s 

14 Semíllas abonos v artlcutos de iard111 SI SI SI SI 
15 Artesanlas SI SI SI SI • s • s • s 
16 Comoutadoras Sl SI SI Sl 
D COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

1 GaSOSla y lubncantes demados del 
s oelnlleo s .1 s 

2 F..-.n10 de kerosene SI SI SI SI 
3 Fm,,nn10 de """' licuado al t>tY menor SI SI SI SI 
E COMERCIO AUTOMOTOR Y SERVICIOS CONEXOS 
1 Venta de vehlcubs nuews y usados 

SI SI SI (SOio automóviles v camionetas) 
Eslaca::ines de SeMC10 automotor 

2 (lavado, engrase afinamtento. SI SI 
atneam) 

3 R-""""" de Aulornówes y Motos SI SI SI 
4 Planchado v Dil"Cura S1 SI SI 
5 Setw:aos eléctncos automotnoes SI SJ 
6 Alinamienio eledrón1CO SI Sl 
7 Alneamierrto de dlfl!CCIOn frenos SI SI 
8 Alcuier de vehlculos SI SI Sl 
F SERVICIOS COMERCIALES 
1 Empresas de seMCIOS públlCOS (agua Sóloofonas SI SI Sl oolable electncldad telefórucal admnistral 
2 Empresas nmoblianas v oorretaies SI SI SI SI • s • s 
3 Agenaas de Aduana SI SI SI 
4 AnPnaas emoleo - seMaO doméstico SI SI SI SI 
5 Aaenaas de Be!Vl:106 IV'flMlsllCOS SI SI SI SI • s • s 
6 An,oncias de """1mru>d SI SI SI SI 
7 Tetecomerc:10 ls111 almacenen local\ SI SI SI SI 

Agencias de contratación de actores y 
o s8 obras teatrale6, artlst1cas, concierto y SI SI SI SI • s

Serv1C10 esoenoorMJCO u 
9 Acenaas de vlaie v turismo SI SI SI SI SI • s • s • s
10 Aa de transoorte marf1mo v aéreos SI SI SI SI SI 
11 Contratistas de obra SI SI SI SI SI 
12 Allf'nc:18s de oubllCldad SI SI SI SI SI • s • s • s

13 Agencias de trsmllllelón SI SI SI SI SI o s
• s

r 
14 SefvlCIOs de Comno � a016n v Fax SI SI SI SI SI • s • s • s

15 ServlCi06 de elabor8cl6n de datos y 
SI SI SI SI SI 18btJlacJOn 

G RESTAURANTES Y HOTELES ( Sujeto a ,-ifamentaclón es1»eis/J 
1 Restaurantes 1 era C81NWYI" SI SI SI SI SI 
2 Restaurantes 2da cateaorta SI SI SI SI SI 
3 Gafeterlas y salones de té SI SI SI SI Sl • s • s 
4 Comidas 81 paso SI SI SI SI 
5 Comidas al 110gar /delívervl SI St SI • s • s 
6 Bares y Put,g SI SI SI 
7 Hoteles 'locvZPH-2 SI o s" s o s o s .1 s ,1 s 
8 Aner1 Hotel M.�ual.,xcx SI o s o s o s o s ,1 s � s 

Hostales MIO""""°" St s o s o s o s ,\ s ,1 s & i.al.;C>Vl+,x 
cxxd v po:,,ac 

yX\<V.. 

Ivx�l.;ov 
10 Albef'gue, Casa de Huespedes PenslOn ttpccn&vx1Cl SI S1 SI SI a s (J s a s 

;. xovxoe+x u u u "
&EVUXO!J4>1• 
<XA&cQ+.ztv 

QO 

H SERVICIOS DE TRANSPORTE DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO 
1 T lllllSpolte urbe no. suburbano e Sólo Yellta de SI SI SI SI llltenlrt,eno de.......,._ oor carretera ,_,,_ 

2 AoentM Transo Maltmo Y aéíeo SI SI SI SI 
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rMTE 

Incluye 
z:ona 

excl •• 

3 Edificios de estac100amiento residenc!a SI o s1 y con s s " s A S A s

coet�. 
com. de 
vf:.cina 

4 Playas de estllc100am1ento SI SI SI SI a so so s 

u J: 
5 R embalaie v aest,ones SI SI SI 
6 SeMcto de Amacenes R SI SI 
7 Selw:10 de Amacenes Sll1 Re1nr:,erar SJ SI SI 
1 ESTABLECIMIENTOS SEGUROS FINANCIEROS 

1 lnstllUctOnes Monetanas SI SI SI SI 
2 Bancos cfiCulaS centrales SI SI SI SI 

N" ActMdades RestncctOOeS C2 C3 C5 C7 CE R2 R5 R6 R8 
3 Sucl.nall!s de banco NoeoZRE S1 SI SI SI 
4 �debanoo Zona- Mon SI SI SI SI 
5 cal!IS de ahon'o v ballcos de ahorro SI SI SI SI 
6 Mutuales V deaédllo SI SI SI 

7 Ftnanc:1era$ y otras nsttucaones de 
SI SI SI SI Cfédto de fflS'Stanes 

8 �de bolsas SI SI SI 
9 Aaenaas de cambio SI SI SI 

10 
Empresa de ll1lle5tlgélQÓn y 

SI SI SI SI 
• s • s

asesoramtento de ll1Yl!fSIOOeS o o 
SeNiaos de COI IZBCtón de valores y el 

• s • s11 arrendamEOto. compra y Yente de SI SI SI SI 
o o oatentes V flCenC1aS 

12 
Oficinas centrales de seguros y 

SI SI SI SI seMC10Sconexos 
13 AQentes corredores de """'" SI SI SI 

141 Sienes Inmuebles SI SI SI SI 
• s • s

o o 
J SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS 

1 
Servidos JUrfdlCOS y esludD6 de 

SI SI SI SI SI 
• s • s • s

abocados o o n 
2 Notarlas SI SI SI 

Servicios de oontab•hdad, auditoria y 
• s • s • s3 tenedur1a de •bros Cootadores SI SI SI SI SI 

Auditores o o n 

4 SeMOIOs de oonsunorta emDíesarial SI SI SI SI 
SeMCIOS de programación y -s1 

• s s 5 procesamiento electrónico de datos / SI SI SI SI o • 

computación o 
o ,. 

6 
SeMcl06 de 1ngenterla y arquitectura + 

SI SI SI SI SI 
• s • s • s

Arqultectoa, lnaen,eros o o n 

7 SeMaos Profeslonales de publtc:ldad SI SI SI SI 
• s

o 
• s

o 
s n 

8 Artes gréllcas AcústlC8 
SI SI  SI SI 

• s • s • s

o o n 

9 
SelV1ao8 Profes1011ales Personales con 

SI SI SI SI SI xs X S X S 
el<CeDCtón de SelVICI06 Vetemano 

u u ' 

10 
SelV1ao8 prestado6 a empresas 

SI SI SI SI SI �uando nru1fer de maaulnarra 
K AOMINISTRACION PUBLICA Y DEFENSA 
1 Ofic De Gobierno Central O OOMllClaf SI o s " so s o s . S  ,S � s 

Oficlnas del ootiiemo muncipel local SI o s" so s e s les ,, s k s
3 Comisaras y est3C*ll1e5 PIP Si o s s s • s )( s � s k s 
4 �neas de �unded SI SI SI SI 
L INSTRUCCION PUBLICA , Sujetos a re 1/amentación esoecíal) 

Urw«Sldades SI SI SI SI 
2 Coleoll8 seeundaros SI o s ' so s 4 s
3 Coleoll8 pnmaros SI o s,; so s ó s

4 � de lflfance y nidos �olo con 
SI s • s • SI ó saut:orizaci . s SI SI 

• ón 

5 Cunas maternales 
del 

SI s .. ,.,, s Vecindario .. s • s SI SI SI 
en R2 le 

6 Enseftanza_y 1 llf@UI\N SI SI SI SI 
7 AcadeffltaS de ca-t.111YefU SI SI SI 
8 Academes de baile artes maraales SI SI SI SI 

9 
Escuelas para aprender a guiar 

SI SI SI SI vel\ba automotores 
10 Academas de de<>Mes al are ibre SI SI SI SI 
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Li1. ZONJFICl\CféN ;:E::, DISTRJ71" f'E MIRA.F¡_¡:,RE$ !)ESfJF 1 ,9:: liAST,\ ::on:, I I'ARTE 3 

M IN STITUCIONES DE INVESTIGACION Y CIENTIFICOS 
Institutos dedicados a la investigación .. nc�uy� 
básica y general en ciellClas biológicas =ana de 

1 fislcas y SOClaJes Ofi. er 
o s so s SI A S A S A sáreas 

resiaencia 

les 
Institutos meteorológicos e 

2 1nstitueiones dedicadas a s s s SI A s � S A s

1nvestoruor.1011eS médcas 
N SERVICIOS MEDICOS Y VETERINARIOS 

Consuttonos méd1COS y odontológlCOS SI S1 SI SI SI 
• s

s • s1 •

2 Centros médlOOS con consultaros SI SI SI 
múl.-

SI • s • s • s 

3 Hospitales SI (\ s s s SI � s 

4 Sanatonos NoenZRE SI SI SI SI SI 
o 

Clnic:as generales Zona SI S1 SI SI SI 
s Monumental 
o 

6 Clnic:assqUlálncas SI SI SI s 

7 SeMaos de atenci6o ve1ennana SI SI SI 
8 Cfnicas Vetennanas SI SI SI SI 
Nº Actividades RestJ ICCO ies C2 C3 C5 C7 CE R2 RS R8 R8 

9 Acuountura SI SI SI SI SI • s • s

10 Velato(105 NoenZRE SI SI SI SI Zooa-Mont. 
o ASOCIACIONES COMERCIALES Y PROFESIONALES 

1 AS0Cll!ICIOOeS mercanttes tales como SI o s 1, s o s SI 
c6mara de comerc:t0 asee. comen:aales 

2 A&OClélCIOlleS labof8les o s o s o s 

3 r.,,...,,105 Profl!SIOf'lllles o s s o s SI 
p SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

1 cabrias Telefónicas Fax y correo SI SI SI SI A s A s a s elecl 
2 Correo SI o s V so s SI A s I!, s t, s 

3 T elecomumcaoiones y Racho SI o s o so s SI a s I!, s A s

Q OTROS SERVICIOS SOCIALES 
Incluye 

lgleslas mezquitas sinagogas templos áreas res. 

1 con coef. SI o s o so s SI A s a s a s
de 

Oficinas. 

2 
Ofgan1Zac1ones poffi1eas, clvlcas, SI SI SI SI soclalea fratemidadeS 
OfganlZaciones dedcadas a colectar 

3 distribución de donatl'IOS para files o s 1, so s SI 
benéflCOS 

4 Cklbe& históricos y sociedades SI SI SI lrterares 
R SERVICIOS DE OIVERSION Y ESPARCIMIENTO 

1 Olltnbuc.ón y Exh1bcl0n de pellculas SI St SI SI 
• s • s

o o 

2 Producción de petleulas y lelevlstón SI SI SI SI 
• s • s

o o 
3 EstaclOneS de rad10 v telelaslón SI 
4 Antenas 1V • Radto FM SI SI SI 

5 Cllematógrafos En ZRE-ZM SI SI SI SI sólo OneciJb 

6 Teatros y produCClones teatrales SI SI SI SI 
• s • s

o o 
7 Pellas SI SI SI 
8 Oscotecas Boltes v smllates SI SI SI 
9 Salas de reulllOOeS V fiestas soaales SI SI SI 

10 Centros de c:onvenaones (no incluldos 
SI SI SI SI en hotelesl 

11 Bibllclecas y oeotros de rtonnaciórl También en SI SI SI SI SI • s • S V s

12 M- zona de 

Ofiooa Adffll- SI SI SI SI SI • s • S V s

13 Galettasdearte rnstralM! SI SI SI Sl SI • s • S V s

14 Jardroes boUlncos SI SI SI SI SI o s o S V s
15 Blnooa y 5a""* SI SI St 

16 LOcal de 1Mql.Wl8S de Juego electróruco SI SI SI 

17 PtslasdeNllll81!! SI Sl SI 
18 Salas de billar &alas de lvwlnn SI SI 
19 Parm- de •"""' v atracaones D&ra SI SI 
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INFORME LJ\ ::cwIFICACTÓN ;:JEL DIS-:'.'UTC DE HJRP.FLf:RE� DF.SDE /9 l H,".ST,, :n.J: / MR!Ll 

mnos 
9 Peluauerfas v salones de belleza SI SI SI SI • s • s • 

10 Salones de masaies v ballos turcos SI SI SI 
11 GimnaSIOS SI SI SI SI • s • s • 

12 cam""" SI SI SI SI 
13 Academia de Nataaoo v Gunnasia SI • s • s • s • 
14 Funeranas 
15 lánidas V smulares SI SI SI 
16 CMladoras SI SI SI SI SI • 
17 Estud106 fotooráflCOS SI SI SI Sl SI 
18 Mecanoarafiado Sl SI SI SI SI • s • s • 

19 lmcresiones menores SI SI SI SI Sl 
.. Los recuadros vacíos in<ican uso no permitido 

- Para verificar los usos compatibles en ZRE revisar el índice correspondiente. 
o Posibdidad de utilizar el 100% de la edíficación. 
• En Vla Expresa, Arterial o Colectora hasta 1.0 del Coef. en edificación nueva y 100% en eXIStertes. 
O En Vlas locales hasta 1.0 Coef. edificación nueva y 100% e n  existente de zona "Oficinas· 
r En Vlas locales .25 de coef. en e<flf. nueva y 100% en existerte . 
.1 En Vía Expresa, Arterial o Colectora hasta Posibilidad de láilizar ef 1 OQG4 de la Ed1ficaci6n 
a En Vías locales hasta 1.0 del Coef. edificación nueva y 100% en existente. 

Posibilidad de wlizar el 100% de la edificación sólo en vía coledora de zona de "Oficinas· 
En Vía Expresa, Arterial o Colectora hasta .25 del coef. en edlf. nueva y 10QG4 en existente. 

,C En Vlas Locales con obligatoriedad del uso residencial hasta un área de 40m2. 
En Vías locales hasta .25 de coef. en edif. nueva y 100% en existente de zona Oficinas Adm 

INDICE DE USOS PARA LAS ACTIVIDADES URBANAS EN LA ZONA R6 COS:. COMERCIAL SOLO PARA 
ACTIVIDADES DE OFICINAS AOMINSTRATIVAS. 

EN VIAS LOCALES 
Con obligación del uso residencial hasta 1.00 de coef. en edificaciones nuevas y 100% en las 
existentes. 

Adm11istraa6n de empresas inmobiíanas 
- AQenclaS de 8111506 penodlslcos 
- Casa de huéspedes, pensión, albefgue 

Agencia de viaje 
- Agencia de turismo 
• Playas de estacionamiento 

Empn,sas de � y asesoramiento de 
1nvers1011es 
• Servlc:105 de cottZaCiooes de valores y arrendamiento, 
oompra y venta de patentes y licencias. 
- Bienes inmuebles 
- SelviclO& ¡IJftlloo& 
- SeMciO& de contab4hdad, audltoóa y tenedurfa de 
libros 
- Mecanografiado 
• SeMc,os técrnC06 arQudectómcos 
- Servlc:10& médlC06, odontológ1COS y QUl'llrg1COS 
Cl'UJill'l06 y otros proreso,ales de med1cma Opt6metras 
y oouttstes 

- SeMclos práesionaleS personales con excepc.on de 
servaos vetermnos. 
- EstudDS de abogados 
. Artes gráficas (s/acúsbca) 
- A rQUrtectos, ingenieros 
- Contadores, auditores 
• SeMclOS de ccmputacoo 
• ConlratrslaS de obras 
• Agencias de publicidad 
- SeMclOS de tramrtación 
. Producción de pellculas 
- Dislnbuaón de exhtbK:ión de petlculas 
- ProducCIOlles teatrales 
- Agencias de cootrataoón de actores y de obras teatrales, 
artlsticas, conaertos y servr::106 de escenogralla, IkJm11acól y 
demás equ,pos 
- Agencias de ventas de boletos de teatro 
- Bibiotecas, museos 
- Galerlas de arte y otras actMdades culturales 

EN VIAS EXPRESAS, ARTERIAL O COLECTORAS Posibilidad de utilii:aT el 100% de la edífic.tCíón 
Hotel. Ho6tal • Com,sa,ia y estaciOn PNP 

- Gobierno central prCMOCl31es mun.::ipales o locales - Iglesias. mezqutas 511é1Q003S templos 

Posibilidad de utilíz ar hasta el 100% de la Edificación Nueva 
- NolaÁIS 

Adm De empresas inmobiliarias
- lnsltl.b; de ensenanza. tec11c� 1 p¡ofellU llilles 
- SeM:;os mMcos. odorltológioos y QUr\,l¡¡loos. Crujilnos y 
ára, pidesu aes de rnedícm. ()Jt6metras y OCU1St1s 

s 

s 

s 

s 

s 

• Ag De avi- pen()(fi;IJ:o& 
- Agencia de lll3je - Serva:.. piáe&.weles ¡,ersonalesoon e,a:;:epe,órJ de S4!MCIDII 

Agencia de Tunsmo 
Edlllcol y Pl8yas de Estacionamiento 

- Banco6 Ofiana Cenlral &lctnal, agencias 
- Emprsa de� J a&i:S018iiHM1ll de� 
• SelvaJ6deoctczaoonesde"'81cre61 a,am,,eto, ccm¡xa 
y � deplll!rtes y bnces 

BienesflOO!:ta 
-Servu.�
- SeM:Q c1t, w,,,.,.tat*lad,.........,. au1to1a y teneo..rta de lbro& 
- SeMaoaliecnc06� 
-ServQ»de� 
- Mecal10C1afiado 

-.etemn,s. 

- Estucios de atJogado6 
- MeslJtó:as (slacústlx)s) 
- Alquledos, � 
- Cortalbes, atdaes 
- Servals de � 
- CoriJabsfas de abas 
- Agenaasde � 
- SeM::ll8 de lramiacÓ1 
- Bibli:tecas, -
- Galeras de 8i1e y áras aclMiades a.lufales 

INDICE DE U SOS PARA LAS ACTMDADES URBANAS EN LA ZONA R� COEF. COMERCIAL SOLO PARA 
ACTlVIDADES DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

EN VIAS LOCALES 
Con obligacl6f, del uso residencial hasta .25 de coef. en edificaciones nuevas y 100% en las existentes.. 

- Ca5a de hUé&p,deg, per..on, abrgue Playas de estacloia,.erto 
- Agencia dewie - SeM::ll8 � 
- Agencia de l1nmo 
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• SeM:u páe&iOlaes pm;ona1es c:oo ecepcá1 de seMC10S • Arqutec:106 � 
- CorUdcres, audllaes "l:!(eman,s. 

• SeM:u dE: oorcal:*jad auftooa y tenecufa de lb-a. 
. SeM:u técnlcoS 81Ql.iledálc06 

• SeM::106 de ooml)IAaciOn 
• Catratistas de obras 

• SeM::106 méda:16 odatológlXls y "6ÚlllCOS � y ctros • Agenaas de publlldad 
prde&males de medcna 

- Optómetras y oo.ilistas 
• Estudios de abogados 
• Artes IJáfteas (s/acústl:a) 

Posíbít idad de ltiizar el 100% de la edificación 
• Edllbo de estacionamientos 
• lnsttU106 cledic8dos a e n,;estigación básica y general en 
aenclas blOIOglcas (siempre que no utií:en agertes nocMlS) 
llslcasyliOClales 
• Correo 

EN VIAS EXPRESAS, ARTERIALES Y COL.B::TORAS 

• SeM:106 de tramilación, agencias 
• Blbiáecas museos 
• Salas de elCP(l60Óll y otras actMdildes cuheles. 
• MecaiC.Qarado 

lfl6Uljos meteorológlo06 e nstluoones dedlCadas a 
o'M!6qlilCIOlleSm6cicas 
• lnsatuoones deócadal6 a la cdecla y di&trtiucál de donatM)S 
l&'c1 mes benélí:xl6 
• T� 1�. telecmll.nC8Cl00e6 y racio 

Con obligación del uso residencial hasta .25 de coef. en edificaciones nuevas y 100% en las uistentes. 

Agenaas de QWTibo 

EN V1AS EXPRESAS, ARTERIALES Y COLECTORAS 
Posibilidad de utilizar el 100% de la edificación 
-Hctl!I.HD6lal 
• Gobierno oercra1 pn:MnCllll!s. � o loca6es 
• Com61111ilLS y estaaOn pt,p 

• lglesas mezqutas &nagOgil6 ternpk)g 
Cln:a& y dras rl!IILCIOOl!IS de asistencia de saud 

(e,ceptuando Sanilll:lt1os de Salud Me1a0 

Posibilidad de utiizar hasta el 100% de la E<ificación Nueva 
• �deveie . Eslldos de abogados 
-�deun;mo 

l:difia06 y i:eyas de estaa00amerto 
Bancos o QnJal, aonai. ,oence.

-SeM::106µtioc:i5 
• SeM::Cl6 dE: OC. ,ta:,ti,d audtoria y teneclrt! de llr06 
• SeM::tlS técrols a,qutedOnlXIS 
• SeM::tlS rré;lioo.., udoiálgl006 y qlnl'glCO& Cntanos y 
ctros poleeu eles de medoa ()Jtometr06 y ocuislas. 
• SeM:106 pide$oll!les persooales C:00 eia::,epciOn de 
8eMd06 vetem,nos, 

• Mes� (slacusbca) 
. Arqulec:ID6, � 
• c::aubes, audílcre6 
- ServcD6 de oompiAacó1 
• Cortraláas de C>a'él6 
. Agenaas de publlCldad 
• Selvi::l06de trarn(acion, agenc,as 
- Bilictecas, museos 
· Salas de l!l(l)06ICIOn y otras actMdacles CUll.fBles 
• MECcil e.y a.íacb 

INDICE pe USOS PARA LAS ACTlVIDADES URBANAS DE LA ZONA DE REGL,AMENTAC,ON 
ESPECIAL: ZONA MONUMENTAL <ZMl 

Farmaaas y 11brereS 
.Joyerla, reqerla, A1t de Fantasla 
Tele oomerao (Ccmerao por telecomln::acil S111 

l!!ICl1'bbOn ni amacén en local 
- Restall'anles y chias 
• cafetel'es, salone& de le 
. Agenaas de \Olilje 
• Agencias de IU'l&ITIO 
• Agencias de bolsa 
- Bienes nnuebles 
• 5eM:106µ1cicos 
• SeM::m profe6lnlles penaaes con ec:epc:ai 
de &eM:106 -.etemam6 
- SeM:106 dt: oc.lt.lt*lad audiorti y tenecirit de 
ltlf06 

SeM::106 de elllboraoon de dilfo& Y labulaaón 
• 5eM;m lmlcm a,qutectOnoo& 

SeM::106 médlaJ6. odortoOglccs y� 

Posíbilidadad de utilizar el 100% de la eclficación 
- Gobierno ostrat prow1Cllllles, l1'U1q:elesolocaes. 
• ln&INols dedcado5 a la n,,estgaa:ln bésK:a y geoera1 de 
aencias blklOgr;a& (� que no t.dcen agertes IIOCMl6) 
!lslCils y 80Clllles. 
• 1"51t1All9 metecr010gioos e nstnJoooes dedí:a::las a 
ffiE6tOi(:O ,e$ médíca5 

• SeM:106 prestados a las �esas e,a::�ndo 
a el alquiler y a-rendamlerto de maqooana 
. O¡:tOmetras y OCU61as 
• Crujanos y otros ¡:roíe6males de meálcrla 
. Estudios de abogacX)s 
• Acupl.rtura 
. Arqutec:tos. IIV"Ef0S 
• Cooladores audbes 
• SeM:lo6 de oompiAacó1 
- SeM:1o6 de Fax 
-Agenaasdepul:á:dad 
. BHctecas, certro6 de riamacó1. mu;eos galer1- de arte, 
¡¡wdnes bct!nal6 y 0008 serw::ios cul\Rles 
-� 
• Estudios fctografí:o6 (latlOlallli 106 de reveado) 
• At¡tJEr de wleo cassEtles 
• Q'1e cU> y saesde teiiro nard 
- Taleres de artes� 

-T� 
- T ell!laio, lelellonulcacic 
• Rado 
. Careo 
• lns1itm& o e6CUela6 de en&el"anza prde6iorel (arte& 
plástJ:as, aRJJledua. reslauaaOn. ac) 

INDICE DE USOS PARA LAS ACTIVIDADES URBANAS PARA LA ZONA DE REGLAMENTACION ESPECIAL: 
ZONA PE RENOVACION URBANA EN SANJA CRUZ. 
- Abonos semitas mplement0& agri:;o4as • Rado e!edrónlca 
- Alrnent0& por mayor • Ext.s,guidores 
• Acl11.«:os 
- Matenales e oon&1rucci6n acabados 

- Repuestos en general de medrana y pequena escala 
- Meroados, supermercados 

- Almaoenes dep06«0& de ceNeZa y gaseosa 
• Pe11iles de alumn,o 

- Mini-marl<ets, drugstores 
- Abarrotes 

• Tnplay y enchapes 
• Refri¡eracioo y ue acondiclonaclo 

- Licorerla (sm consumo) 
- Productos éllllcolas, carncerla 

. cueros y 111111Rares - Embutido&, wn:lulerta 
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- Bodegas panaderlas, lecheras 
• Florl!llils 
• Repuestos etéclncos y electrórnc:os 
- Ferreterla llldnerlil, pnura y pláslJCC:S 
- Computadoras 
. O.CO. y Cassettes 
- Opbcas 
• Muebles de acero madera y airas 
• Electrodoméstcos. lhea btanca y otros artefactos 
eléáreo& 
• Farmacias •tnrtas 
• AnllgUedades, anesantas

• Bazares, tetas. merce1a y pasamaneña 
• Zapatet1a artlculos de cuero 
• Ropa, confecaones, Boutiques 
• Joyerta, relojerta Art de Fantasfa 
• Alquiler de bieoes para consumo o uso pe,sooal doméstico 
con excepciOn de artlcul06 de dNersión y esparcmiento, como 
boles y caballos de montar 
- Venta de Yehlcutos nlJel/08 o usados 
• Reparaci6n mecánica general de llehlculos Planchado y 
pintura 
- SefviclOS eléctl'1C06 
• Afinamlenlo, mecánbt menor 
• SeMcio de llantas 
• Selllbo de camblO de aceites 
• Alquiler de vehk:uk)s 
. Admll'IISlraci6n de empresas IMIObiíanas y correta,ll!S 
• Agendas de iMS06 penocll&IIC06 y de empleo 
• Agenaas de segundad y seM:10 domésbco 
• Tele comen;10 (COmerao por teleoomumcaaón sra eioboón 
ru almacén en local 

Restaurantes y chias 
Cafeteñas salones de té 
Comidas de paso Juguerias 
8aboraciónde embubdo6 
Elaborac1dn de mantequda y toda clase de quesos 
Hetados, chupetes y olros po&tres 
Envasado y COOsefV de !rutas Y legumbres 
Transformación tratamiento y enwsado de hojas de té y 

otras yemas arom�icas 
ElaboraclOn de lelladura y alros fermentos 

- Fabr de hielo elCCepl o el hielo seco 
- Fabr de almidón y sus denvados, levadura en polvo 
• Elab de condmentos mostazas y vinagres industriales 
vmlcolas 
• Fábricas de pan (fabncac16n 1ndustnal) 
• Tostado de café 
- Manufacturada de tejidos de poca anchura y alros artrcutos 
textiles menudos fabrlCaCiOn de tap«:es teildos y tranzados de 
cualquier fibra 
• Art Confecc101l8do6 de matenas textiles 
- Tepdo6 de punto 
• Alfombras de esteras de papel retOICldo esparto abarrote. 
yute o trapos 
• Productos de cuero y suianeos de cuero 
- Fea de calzado (e,ccep el de caucho vulcaluado mokleado 
Odeplást,co 
- Piezas de estructura prefabncadas tati.queria y alros 
productos srndares 
- MlllCOli 11'1!111.anas puertas y alros 
- Prod SIITllares de carpnerfa de madera 
- Muebles y accesonos (emepto tos que son p�ente 
metálcos) 
- Envases (de embalaje) hechos de cartón y papel de fibras 
vulcarnzados 

Envase de madera y cana y artlculos menudos de cana. 
• Productos de madera y corcho 
- FabócaclOo de ca¡as y bolsas de papel no membretado 
• Edielón. publicación, impresión de diarios y airas 
publicaciones 
• EdiclOn, publlcacaón, mpresi6n y empaste de fibras y 
panfletos técnlCQ6 etentlficos, culturales y de ensenanza 

Fabrica de cuadernos 
- TrabaJOS de impresión en general y encuadernaaón 
- Fabncaaón de preparados de locador 
• Establec1mientos de reparacón o reencauche y 
reconsuucci6n de lantas 
- Fabncaca6n de articulas etédnco5 de porcelana, de loza 
artlsbca decoratNa nctu5trlal y de laboratono. obfetos de 
piedra y bano y floreros de arclla l0fll Sin Vldnar 
- Fabncaaón de product05 hechos de pcza,ra 
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- ElaboraclOn de productos de i-xa tallada, productos de 
graf!lo 
• FabncaaOn de muebles y accesonos pmapalmente 
melállcos 
- Escaleras y alros etemertos de metal, canstruca6n de 
máqlslas de ofa::r,a, cálculo y contabiidad Equipo 
prof� y aenúrlCO. ns1rumentos de medda y control y 
apara!06 lolograflOOS e nstrumentos de óptJca y reto,es. 
- FabncaclOn menor de productos 
• Articutos santanos y de plomeffa de hierro, esmatado y 
de latOn, herra¡e de válvulas y tubeóas productos met*<>s 
pequenos 
- lndustnas que se dedican a esmatar, barnizar, taquear y 
gatvamzar chapar y pulir artlculos metállCOS 
• Grabado de ootas magnetofónicas (cassett) 
- Febncacl6n de joyas, platerta y artlculos enchapados, 
utiliza metales, prec:10606, piedras p<eciosas, 
semiprecl068S y perlas Corte tallado y pulido de piedras 
preclOllas y sem1prec1osas 

Estampado de medallas y acunación de monedas 
Fabricac,On de Instrumentos de cuerda 

- FabncaclOn de artlculos de deporte y at1etJsmo 
• Fabncaa6n de plumas eslllográficas láp,c:es paraguas y 
bastones 
• balones y letreros lumnosos 
- Fabncaci6n de artlculos manufacttndas tales como 
¡uguetes (eiccep(O lo de caucho y por molde o extruc de mal 
pláslJCO) 

Al1 para afanas, fantaslas plumas llores artJflclales, 
escabils, l)IWllalas pa,a lémparas anuncoos, propagandas, 
rede$ para pello, pekJcas y artlculo6 smilares 
- Agencias de ll'l!fllas de pesaies 
• Agencias de 1110,e 
- Agencias de turismo 
. -Playas de estae1onarmento 
- SeMcto6 relaaonados con el transporte 
- Reexpedo:16n, embalaje y gestiones 
• Agentes de transporte marltlrno y aéreo 
• SefvlclOS JUl'ldlCOs 
- SelvlclOS profes101l81es pefSOflales con eiccepcaón de 
sefVICIOS vetemarl06 

SeMcios de oontabíklad, auditoria y tenedur1a de libros. 
Se!vlc1os de elaboración de datos y tabulación. 

• Se!vlcios técnlC08 arqurtectónlCOs 
- ServK:108 de publtCldad 
- Sefvic10S prestados a las empresas exceptuando a el 
alquiler y arrendarrnento de maqu,nana 
• Alqllller y arrendamiento de maqua,a y equtp0 
- SeMclOS médtoos, odontolOglC06 y qLWúrglCOS 
• Optómetros y oculistas 
- Qruiar10S y alros proteslOnales de medDna 
• SeMaos de vetennana 
- EstudlOS de abogado& 
• Acúsla::a artes gn!(IC8S 
• Alqutectos � 
- C<lfudores aud110res 
• SeMaos de compWICaón 
- SeMcios de Fax 
• Corirabslas de obras 
• Agencias de pubjadad 
• Agenc,as de tramttacón 
• ProducCIOn de pettculas 
• Oistnbuaóo de elChtblClón de peflculas 
- Producoones teatrales 
- Agenc,as de contratacón de actores y obras teatrales, 
artlstic:as, coricleftos y seMC10 de escenogralla 1klm1nación y 
demás equipos 
- Agencias de ventas de boletos de teatro 
- B1bllotecas, centros de información museos, galenas de 
arte y alros servic10S culturales 
- ReparaCIOn de calzado y artlculos de cuero 
- Reparación, se1V1C10S e lnStalaaón de etectrOmca rad10 y 
tellMslón 

Reparaciones eléctncas en oenerat 
- ReparaaOn de 111.tomówes y motoCICletas 
• ReparaaOn de reto,es y joyas 
- Reparaaón y 5eMC10 de bbc1etas máqunas de escrbr, 
cámaras fotO!JMcas, nstrumertO& de música, plumas 
estiogr.!rficas JUgUeles, cuchab y -- paraguas y 
testones 
· l..avamer1al5 Y 5eMCIOS de lavanderta estallleca11,e,ims de 
lmpiezaytetlldo 



• Peluquerias y salOneS de belleza 
- Salones de masa,es y bal\os turcos 
- Gmnascs 
- Copiadoras 

Posibílidad de utilizar el 100% de la Edificación . 
• Edlfiaos de estac10nanuento 
- ln&tltutos dedicado6 a la 1111eSllgaCIOn básica y oral en 
aencias bíolOgicas (54e111pre que no utiicen agentes 
nocNOS) f1s,cas y soc,ales 
- Institutos metereológlCOS e 1nsbtucones dedocadas a 
�médicas 
- Organczaaooes dedicadas a la cOlec:ta y distnbuclón de 
donatMJS para mes benéficos 

SOLO EN VIAS ARTERIALES Y COLECTORAS 
Expend10 de kerosene y gas licuado 
Bal'IC06 agencias 
ca¡a de ahorro y banco& de ahorro 
Mutuales 

Posibilídad de utilizar el 100% de la Edificación. 
Gasotna y lubncal'lles defwado6 del pet¡Oleo 

- Gobiernos centrales pr<MllClale5, muncpales o locale5 
• Cormsar1as y estaaon PI P 
- Establearmentos de ense/\anza, pnmaria y secundaria 
(estatal o particular) 
- NIClos 13rdnes de la inlanaa y cunas maternales 
- Ser'\tlclo6 de sanidad hospllales sanatonos 
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• EstudlOS lotográfcos (laboratooos de re,,elado) 
AJquier de \/Ideo cassettes 
Mecanografiado 

• lmpresiooes menores 

Telégrafo 
Teléfono, 
telecomunlCaCIOnes, 
Radio 

• Correo 
• Academias de nataaón. tenes y g,mnas,a 

- Financieras de Crédrto 
- AgenaasdecamblO 
• Agencias de segundad 
• Teatros. salas de convenc,ones 

- Cincas y otras insttuaones 
Asoaaaones mercanties tales como COO!ara de 

oomerc10, ¡unta reguladora de comeroo, asociaciones 
comerciales y organizaciones de agricultores, 
organczacrooes profesionales smdicatos. organl2aeiooes 
laborales análogas 
• Iglesias mezqulas s.iagcgas templo 



ANEXO Nº6: INDICE DE USOS DEL SUELO PARA LA UBICACION PE LAS ACTIVIDADES URBANAS DE MIRAFLORES. APROBADC 
ORDENANZA 293-MML DEL 27-10-2000, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO EL 06-12-2000 
NOTAS La apllcaclon del E"Blenta Indice Hte referido al ueo del suelo (terrano) Las edlfloeolones debl,.n edecuarH e las noonn del RNC c;orrnpondiente 
N• ACtlVIUAU IUblcaclon Conforme 

ZRE-M ZRE·A R-2 R� R·S' R·O" R-8 R-8' R-8" R-8 R-8· R-8" ZRE-R C-1 C-2 C-3 C-0 C-7 C-E 1 
AL l"UI'( m"", "'" T :::: __ ,.,_ 

lU.I -1,;omerc1ame1 a com11110n X ,. ,. " 

-Aoarrotes el por mayor X X X X 
lU/ •ACOll00I X ,. " ,. 

lU/ -Matena.tec oe oonatruoc10t11Ca. ....... 01 X X X X X 
-verveza y geaeoaas X 

1UI -Pem1es oe a1umnio X " ,. " 

lUI -Trlplay y encmapes X X X X 

IUI -1,;uerog y 11muare11 ,. ,. ,. ,. 

,u, ·r<IIUIO y e, ..... ronica X " " " 

lutl ·t:JCllngUldOret X ,. ,. X X 
'"" •M!lqu1nar1a ,. " ,. ,. 

AL l"UI'( mc'""'" .. .,.,.,� ... ,v 

111 • ..,..,.,.,...,.,ciu ,, ,.,, uuaiores X X " ,. ,. 

112 ·Aoarrmes X o o X o u X X ,. X X X 
11:.! ·Ltcorena c11n consumo¡ X u u ,. u o ,. ,. ,. X X ,. 

� 
1,., •JJIOOUC!OB ll\110O188 ,. u u ,. u u X X ,. ,. ,. " 

11J 1-varnicene X o o ,. V V X X X X X X 
llJ •t:mDUIICIOII ,. u u X o o X ,. ,. X X ,. 

11J -verdulene ,. u u ,. u u X ,. ,. " " " 

114 -venta de pan oon abarrolN(lln , .. ,.,noao,O111 X o o X o u ,. o o X X X X X X 
11'1 -venia y 1ab11oeo1on oe pan X u u ,. u o ... o o ... ... ,. ,. ,. ,. 

114 1-Leoheria,uuioeria, Juguene,11e1aoer1a X u u ,. u u X X " " ,. " 

114 -r-,oreoa X X o o X o V X X X X X X 

11::, -1-errecena ,. ,. ,. ,. A A 

115 ·vtenerla X X X ,. A ,. 

11:> ·1-'lnturas X ,. ,. X ,. 

115 •PIHlicoa X ,. ,. A " 

11!) X X X X X X X X 
11::, ·UlaOO& y 1.;aaseces ,. ,. ,. ,. ,. ,. X ,. 

115 1-ooucas X A X ,. ,. A A ,. 

116 -Mueo1ea de acero y maoera X X X X X X 
110 •c, ..... vuuomea,"""' ,. X A X X X 
116 ·AIUCUlo6 81eCru'IOOI X ,. ,. " ,. ,. 

111 -Ant¡gueoaoes X X X " " X X X X " I\ 

110 -Lmea otanoe A X ,. X X X X X 
118 -Bazares ,. u u ,. u u ,. o u ,. ,. ,. ,. ,. " 

11/ ·Llt>renas X X X /\ /\ X X X ,. /\ /\ 

118 ·,apa1eoaa ,. X X X X X X ,. 

118 T e1111,oeslm1res,1anas e 111101 ,. ,. A ,. " ,. ,. ,. 

111, ·Mercena y paaamaner1a X I\ X X X X I\ " 

118 -Kopa, coniecc10nes sascreria ,. X ,. ,. X ,. ,. X ,. 

116 -Joyeria re1OJer1a,erne¡as X X ,. ,. ,. " ,. ,. ,. 

111 .1-armae1as X o o I\ V u I\ o o X X X I\ " " 

119 1-üBllOlln& y 11,ur .... "181 uutrvaaoa OBl l'l'UUIW (1) ,. ,. A X ,. ,. ,. ,. 
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V, 

N" Al;l1viUAU 

1.0:U 1-0nlo de kerosene 
uu -cniena10 ae gaa licuado 

� PUR Mt:NU� Ut: ft• �•"' 

�quller ae Dfenea pare con•umo o uso 
personal dome•tico exoepclon de lrtl· 
culo. de dlveralon y Mperclmlento como 
bote• y caballos de montar 
-� -ACITUMUTUR Y.., .. ,,.,..,,..,.., . 

-m ;venliae venlculoe nuevo. o uudo1 
122 �eparaolon,meoanloa general de ven10u101 
122 ·Plancliado y pintura 
1.0:� •Servicio de aceite y grau1 
123 ·Servicio. e1ectr100. 
123 -Alln1mlento,mecan10e menor,Mrvlclo lienta• 

'-
-Venta de mequlnarl• egricole y equipo 
de oon1truccion 

124 ;ATqullefoe ven1cülo. 
e� ·-·

125 •Admlnlstracion de empreaa• e 1nmoo111en11 
125 ·Aaenci11 de aduana 
125 •No111n11• 
125 ·Aaenclaa de empleo y seMc10 de domeatloo 

�generas de av,_ pemx111t1co. 
12:, �generas de segundad 

·Oflclnas Aclmln1sfratívaa 
e 

1211 ·Arteaanla (venta y prOducclon lnd1V1du11¡ 
127 ·Reataurantes y ohilas 
121! 1-\.iafeteria1 y aalone• de ta 
ua 1-\.iOmldH de pasoJugueriaa 
1211 -eere1 y Publ 
130 ·-

•r10llal 
1J2 l�Nele�. ,ll9nSIOO,IIID8flllle 

INUL s ,, .. ..,. ,íUREKAS 

.cu:, •Eleboracion de emouuoo. 
.cua -P' ebricao1on y elaboración de mantequilla y 

toda claae de quesos. 
l'abrlcaclon de helado.,chupetea y otro. pOS· 
trea.envaaado y concervaclon de frutas y le• 
gumbrea.Trasformacion,tratamlento y envaaado 
de hoJH de te y otras yerba• aromatlcas. Se-
paraolon deaecaclon y congelaclon de la clara 
y la yema del huevo. 
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N" AC11v'IDAD IUbtcacton conforme 
�Nt:;•M �Nt:;-A R-2 R-5 ,e-o• 

""' .,.,.,,....,.00 oe pr.,...,.,,01 nec,..,. oe pizarra 
Elaboracion de productos de piedra tallada, 
productos de grafito 

.lO'I -r-1cnc de mueo1es y ecc pnno metall008 
Fabrlo de escalenta y otros elem de metal 
Constr de maquinas de oflclna,oalculo y con-
labilidad 

i.lU ¡-\.>raoaoo ae cimas magnemronicas(oa65elle) 
uo I-taor== ae Joyas,p,,nena y amculOS 

enchapados, utiliza meiales precl0508 p1edres 
l)fecl068s,semlpreclosas y penas Corte ta-
liado y pulido de piedras preciosas y semi-
preolOS8s 

i.11 -t:61ampaao ae meaa11as,acunac1on ele moneaas 
Lf" -1-aoncaciOn ae 1n11rument01 ae cueraa
LCU -tau, .... aciOn ae amcu,as de deporte y atle-

tlsmo FabncaciOn de plumas estllograficas, 
laptOeS,paraguas y bastonea.botones y letra-
ros luminosos 

i.01 -rat>nc ae art manu!llmurae1os tales como JU· 

_.. 
� 

guetea(exoepta 101 de caucho y por molde o 
extrucc de mat plast) Art para ofic ,artla-
tas,fantas1a.s, ptumas,flores artif ,escobas, 
pantallas para lamparas anuncios propaganda, 
redes para pelo,pefucas y art a1mllares 

Ut:; ·'"

.JUI -iranapone uroano, suouroana e 1nter-
urbano de paaaJeros por carretera 

.J\IL -r ermina1es oe paaa¡eros, emoarcaoeros 
.JU.> -Agencias oe veme oe pa1t1Je• 
-'U4 -Agencias de viaje y turismo X X 
.:NI •t:;O0IC!Ot Qe ftQK;IQflam,,,¡m;, l\ l\ X 

�, -t'1ayaa oe es1ac1onam1emo l\ l\ l\ 

"""' -Reaxpea1c1on,emoa1aJe y gestiones 
J1U -Agentes oa transpone marn1mo y aereo 
""'' 1-v T 
4Ul -1n111iuc1ones monetanas 
4Ui. •l::!8noos y 011c1nas centrales 
.. ,.,., -::;ucuraa111 oe oanoo 
-.u-. -Agencias ae oanoo l\ X 

qu;¡ -1.,111as ele anorro y aancos ele ahorro l\ 

.. ..., -Mutua1es X 
'!U/ -t-1nano1eras oe cr"'mo A 
408 -lnstlt de cred1to, que no son bancos tales como 

lnstlt de credlto agrlcola, bancos de fomento lndus-
1r1a1,1nstlt de redescuento y rinanclac16n, 1net1t de
oredlto personal y corre&POnsale& y agentes de 
prestamo,comp riduc,anas y consorcio de 1nvers10-
nea. com111onlete1 agentes, case de suscrp de valores 
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INFORME: LA ZONIFICACION DEL DISTRITO DE MIRAFLORES DESDE 1992 HASTA 20021 

ANEXO N
º 

7 ORDENANZA N° 17-96-MM 

PUBLICADA EN B.. DIARIO OFICIAL EL PERUANO EL 11 DE ABRIL DE 1996 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES 
POR CUANTO: 

PARTE3 

En Sesaón Ordilana de Corcejo de fecha 26 de marzo de 1996, El Concejo DIStrital de 
Miraftores ha aprobado po1 UNANIMIDAD la sa�e Ordenalza 

NORMAS SOBRE ESTACIONAMIENTOS 
Articulo Nº 1 - La presente Ordenanza regula el número de estacionamientos que 

obligatoriamente se requiere en todo inmueble 
Articulo Z.O - En relactón a la zonrficación establecida en el Reglamento nactonal de 

construcciones, se determina 

ZONAS RESIDENCIALES: 
P¡r.¡ el estaaonarrnento vehlcuar en los lotes resdenaales se exigirá 

De R-1 a R-8: Un (1) estaaonamiento por VMenda hasta 120 m2 de área techada total. S1 excede de 
120 m2 se requeriá de dos (2) estaaonam1ertos. 
Los retros utiizados como áreas de esta:1onam1ento vehtcuar no se podrán encem�. solo se 
permitirá elementos que permitan el sembrado de césped o en su defecto, ruellas de losetas de 
cemento, pieaas de latas o rualquer otro material, que serán colocados con i.na separación no menor de 
10 centímetros unos de otros, de tal fonna que permita el sembrado de cesped entre éstos El área de 
césped en estas zonas de retiros, no será infenor al 33% del área utilizada para estaaonamIentos 

ZONAS COMERCIALES: 
Para el estaaonamIento vencular en los lotes comerciales se exiQlíá 

De C-1 a C-7: Un (1) estacionamiento por cada i.ndad comeraal o hasta 40 m2 de área techada total y 
u, (1) estacionamiento po1 cada 40 m2 aciaonal de área techada 

USOS ESPECIALES: 
P¡r.¡ el estaaonamiento vellcuar en 

USO Un (1) esucionamlento por cada: 
- Supennercados
- Tiendas � Al.toseMcio
- Mef'cados
- Oficinas
- Cines, teatros y locales de espectkulos
• Locales culturales, Clubes lnstrtlJCIOfleS y Similares
• Locales �portlvos o collsesos
• Academias 

• Colegios y Nidos
• Restaurantes
- Salas de baile y discotecas
• Universidades
• Hospital.s, Cllnicas y Sanatonos
• Polidlnicos, Pl:lstas Sanitanas y Emergencias
• Centros m6dlcos, Laboratorios
• Consultorios Individuales
• Hoteles y Hostales
• Aparthoteles 

los lotes de usos espeoales, se ellÍgrá 

20 m• � •rea techada total 
20 m•. de ,,.. techada total 
10 puestos 
40 m• � •rea techada total 
10 bt.tacas 
«lm'. de 6r.a techada total 
10 espectadores 
20 m• de 6ree tedlada total 
20 m2 � •r• techada total 
20 m• � •rea techada total 
20 m2 de •rea techada total 
20 m• � 6rea techada total 
20 m• de •rea techada total 
20 m2. � •rea techada total 
40 m• de érea techada total 
40 m•. � 6rea techada total 
25% del númef'o total � dorrmilonos 
40% del número total de dormiorlOS 

Artlcuo 3° - Los estacionamientos que se establecen en el Artfrulo 2° son de carácter 
obllgatono 

Artlcuo 4°.- Para el caso de edificaClones ruevas y cambios de uso, deberán ncorporarse las 
áreas establecidas por la presente Ordenanza En los eóficios existentes, el req.Jerim1ento de 
estacionamientos será el correspondente a la �ma ongínal con la que fuera aprobado el proyecto en su 
debida oportJ..ndad, siempre que se mantenga el uso pa-a el aJal fue construdo 

Artfcuo 5° - AsamlSrTlo, para el caso de edificaciones en zonas residenaales destriadas a 
actividades comerciales, paroal o totalmente, se requenrá el mismo número de estacionamientos que se 
requere para zonas comerciales 

Artfcuo 6" - El incumpimtento de las normas de la presente Ordenanza generara la saiaon 
correspondente. 

El Alcalde de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1100 en uso de las facultades q.Je le confiere 
el anaso 2) del Artlwo 4r de la Ley Orgárw::a de M1.ricipahdades N° 25853, promuga la preerte 
ordencrlza a los vetrdlSlete dias de marzo del presente ano 

POR TANTO: 
MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA. 
FERNANDO ANDRADE CARMONA 
Alcatde 

110 



ANEXO N
º
8 VARIABLE 

. ALTURA . 

PERIODO 
A.E.U. ZONA 

1992-1998 1998-2000 2000-2002 

R2 

R3 

ZRE 

C7 

Unifamiliar 

Multifamiliar 

Multifamiliar-2 
Unifamiliar 

Multifamiliar 
Multifamiliar-2 

Unifamiliar 

Multifamiliar 

R4 

R5 

R6 

R8 

11-R5
1 ZRU* ZRU 
I ZRU** 
ZH 

C2 

C3 

C5 

A 

B 

e 

CE 

3 PISOS 
111 4 PISOS 

4 PISOS 
3 PISOS 

IV 4 PISOS 
4 PISOS 

111 
3 PISOS 
4 PISOS 

11 4 

111 4 

IV 4 

11 1.5(a+r) 

111 1.5 (a+ r) 

IV 1.5 (a+ r) 

11 1.5 (a+ r) 

111 1.5(a+r) 

IV 1.5(a+r) 

11 1.5 (a+ r) 

IV 1.5(a+r) 

11 5 
11 z 

11 z 

11 z 

111 1.5{a+r) 

111 1.5(a+r) 

IV 1.5 (a+ r) 

IV 1.5 (a+ r) 

1.5 {a+ r) 

IV 1.5{a+r) 

1.5(a+r) 

IV l. 

• : PREDIOS SIN FRENTE A LA AV. DEL EJERCITO
** : PREDIOS CON FRENTE A LA AV. DEL EJERCITO 
Z : ZONIFICACIÓN NO EXISTENTE EN EL PERIODO 

A 

A 

A 

z 

l. 

l. 

z 

z 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

z 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

45 

A : DE ACUERDO AL PLANO DE AL TURAS VIGENTE EN EL PERIODO 
a,r : SECCION DE LA VIA, SECCION DE LOS RETIROS 

A 

l. 

z 

l. 

z 

A 

� 

� 

A 

A 

� 

A 

A 

l. 

A 

A 

A 

-

f!. 

A 

A 

45 

FUENTE: Plano de Zonificación General del Distrito de Miraflores 1996-2010 Plan urbano del Distrito 
de Miraflores 1996 - 201 O. Actualización de Zomicaci6n del Distrito de Miraflores al 201 O. 
ELABORACIÓN: Luisa F. Silva Santisteban V. Diciembre 2002 
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ANEXO Nº9 VARIABLE . DENSIDAD NETA ( hab/Ha) 

PERIODO 
ZONA A.E.U. 

1992-1998 1998-2000 2000-2002 

Unifamiliar 165 
Multifamiliar 111 330 

R2 
Multifamiliar-2 495 

Unifamiliar 165 
Multifamiliar IV 330 

Multifamiliar-2 495 
Unifamiliar 

111 
330 

R3 
Multifamiliar 600 

11 600 

R4 111 600 

IV 600 

11 830 

RS 111 830 

IV 830 

11 1350 

R6 111 1350 

IV 1350 

11 2250 
R8 

IV 2250 
- -.___ 

11 -RS 11 880 

ZRU I ZRU* 11 l. 

ZRE 1 ZRU** 11 l. 
_,.... --

ZH 11 l. 

C2 111 � 

111 B 
C3 -

IV B 

es IV B 

A B 

C7 B IV B 

e B 

CE IV l. 

* : PREDIOS SIN FRENTE A LA AV. DEL EJERCITO
** : PREDIOS CON FRENTE A LA AV. DEL EJERCITO 
� : ZONIFICACIÓN NO EXISTENTE EN EL PERIODO

165 
500 450 
660 

z z 

l. l. 

l: l: 

l: l: 

l: l: 

1000 1000 

850 850 

1000 1000 

1350 1350 

1000 1100 

1350 1350 

2250 2250 

2250 2250 
-- --

l. l: 

1000 880 1000 
165 ,� 450 

B a 

B B 
--

B B 

B B 

B B 

B B 

fi : DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGL. DE ZON. DEL DISTRITO 
Plano de Zonificaaón General del Distrrto de M1raflores 1996-2010. Plan urbano del OtStnto de 
Miraflores 1996- 2010 Actualizaaón de Zonificación del Olstnto de Miraflores al 2010 
ELABORACIÓN Luisa F Silva SantJsteban V. Díciembre 2002 
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ANEXO Nº 10 VARIABLE . DENSIDAD BRUTA ( hab/Ha) .

ZONA A.E.U. 
PERIODO 

1992-1998 1998-2000 2000-2002 

Unifamilíar 110 440 
Multifamiliar 111 220 440 110 

R2 Multifamiliar-2 330 440 
Unifamiliar 11 O 

Multifamiliar IV 220 l: z 
Multifamiliar-2 330 

R3 
Unifamiliar 

111 
200 

l: l: 
Multifamilía r 200 

ZRE 

R4 

R5 

R6 

R8 

11-RS
1 ZRU*ZRU 
I ZRU*" 

11 

111 

IV 

11 

111 

IV 

11 

111 

IV 

11 

IV 
--

11 

11 

11 

300 l: 

300 l: 

300 z 

400 600 

400 500 

400 600 

700 800 

700 600 

700 700 

1200 1200 

1200 2250 
-- ---

400 z 

z 600 
z 600 

ZH 11 z 
,-

C2 111 e 

111 e 
C3 

IV B 

es IV e 

A e 

C7 B IV a 

e � 

CE IV l: 

" : PREDIOS SIN FRENTE A LA AV. DEL EJERCITO 
*" : PREDIOS CON FRENTE A LA AV. DEL EJERCITO 

� : ZONIFICACIÓN NO EXISTENTE EN EL PERIODO 

110 
B 

B 

B 

B 

B 

B 

l: 

z 

z 

600 

500 

600 

800 

700 

800 

1200 

1200 

z 

600 
--

110 
ª 

B 

B 

� 

B 

.e 

13 : DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGL. DE ZON. DEL DISTRITO 
Plano de Zonificación General del Distrito de Miraflores 1996-2010. Plai urbano del Distrito de 
Miraflores 1996- 2010. Actualización de Zonificación del Distnto de Miraflores al 2010. 
ELABORACIÓN: Luisa F. Silva Santisteban V. Diciembre 2002 

113 

-



INFCR.'!E : LA -011IF JCA ·16N _,;.;:., :- S7'RI7'C i:E �IRAFifJRf'S _s;:E • J9.Z =;.;s-,, • r;: 

ANEXO Nº11 VARIABLE . COEFICIENTE MÁXIMO DE EDIFICACION 

R2 

R3 
1----

ZRE 

* 

-

C7 

ZONA 

Unifamiliar 

Multifamiliar 

Multifamilíar-2 

Unifamiliar 

Multifamiliar 

Multifamiliar-2 

Unifamiliar 

Multifamiliar 

R4 

R5 

R6 

R8 

I1-R5 

1 ZRU* ZRU 
I ZRU** 
ZH 

C2 

C3 

C5 

A 

B 

c 

CE 

A.E.U. 
1992-1998 

1,20 
111 1,80 

1,80 
1,20 

IV 1,80 
1,80 

111 
1,50 
2,80 

11 2,50 

111 2,50 

IV 2,50 

11 3,50 

111 3,50 

IV 3,50 

11 4,50 

111 4,50 

IV 4,50 

11 6,00 

IV 6,00 

11 3,00 

11 z 

11 z 

11 z 

111 3,30 

111 4,20 

IV 4,20 

IV 5,50 

7,00 

IV 5,50 

4,20 

IV z 

Predios srn frente a la Av. Del Ejercito 

PERIODO 

1998-2000 

1,20 
1,80 
2,40 

z 

z 

z 

z 

z 

4,00 

3,55 

4,00 

4,50 

4,00 

4,50 

5,50 

6,00 

l. 

3,50 
3,50 
1,20 

3,00 

4,00 

4,00 

5,00 

6,00 

4,00 

Predios con frente a la Av. Del Ejercito 
ZONIFICACIÓN NO EXISTENTE EN EL PERIODO 

2000-2002 

1,80 

z 

z 

,_ -

z 

z 

z 

3,60 

3,40 

3,60 

4,75 

4,40 

4,75 

6,75 

6,75 

z 

3.25 
--

1,80 

1,80 

3,00 

3,00 

5,00 

7,00 

5,00 

FUENTE: Plano de Zonificación General del Distrito de Miraflores 1996-2010. Plan urbano del Distrito 
de Miraflores 1996- 2010. Actualizacr6n de Zomicaci6n del Distrito de Mll'aflores al 2010. 
ELABORACIÓN: Luisa F. Silva Santisteban V. Diciembre 2002 
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